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editorial

rumborural
Al transcurrir los trabajos del segundo 
año de ejercicio de la LX Legislatura, 
se ofrece este número con el eje 
temático Análisis de la problemática 
del maíz y la tortilla, que ha sido uno 
de los temas más discutidos entre la 
población y los académicos desde 
inicios del año, ya que ahí se dirime 
un aspecto nodal de la soberanía y 
seguridad alimentarias de México. 
Ante los avances tecnológicos que 
hoy se difunden, ante la vigencia 
plena del TLCAN en 2008 y frente a 
las exigencias sociales por una mejor 
dieta de los mexicanos, la población 
rural de nuestro país espera respues-
tas de quienes toman decisiones en 
los ámbitos público y privado, para 
lograr mejores niveles de vida. Un 
examen objetivo de la problemática 
abona a favor de esa búsqueda, tal es 
la pretensión de rumbo rural.

En la sección de Agenda legislativa, 
se publica el ensayo “Las reformas a 
la Ley General de Vida Silvestre, una 
alternativa de protección y aprove-
chamiento sustentable del bosque 
de manglar”, en el cual se comenta la 
reforma lograda en ese ordenamiento 
por la actual Legislatura, que busca 
limitar la discrecionalidad en el otor-
gamiento de autorizaciones para la 
sustitución de este ecosistema y con 
ello se protegen las funciones ecológi-
cas y sociales que brinda el mismo.

La Diputada Martha Cecilia Díaz Gordi-
llo, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, aporta el ensayo “Una 
visión hacia el año 2012 en el campo”, 
en el cual sustenta la necesidad de ir 
hacia una adecuación del marco jurí-
dico agrario actual y de implementar 
una reingeniería en el sector agrario, 
con vistas al logro del desarrollo sus-
tentable en el campo mexicano.

Gloria Margarita Álvarez y Héctor 
Robles Berlanga, reconocidos inves-
tigadores de del CEDRSSA, presentan 
a consideración de los señores dipu-
tados un documento comprensivo 
y actualizado bajo el título “Avance 
Legislativo en materia rural durante 
la LIX y LX Legislaturas de la Cámara 
de Diputados”, donde hacen un breve 
recuento de las leyes con incidencia 
rural aprobadas en la LIX Legislatura, 
destacando su origen, objetivo y pro-
mulgación. Luego, hacen un segui-
miento de la ruta crítica por la que 
pasaron las leyes General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables, Federal 
de Sanidad Animal, Federal para la 
Producción, Certii cación y Comercio 
de Semillas, de Promoción y Desarro-
llo de los Bioenergéticos, todas éstas 
durante la LX Legislatura, desde su 
gestación hasta su publicación, en su 
caso, en el Diario Oi cial de la Federa-
ción; concluyendo con el recuento de 
las reformas, adiciones y derogacio-
nes a otras leyes del sector, procesa-
das también durante el primer año de 
ejercicio de la actual legislatura.

La sección Artículos de Fondo ofrece 
distintas visiones sobre el desenvol-
vimiento de la producción, comercia-
lización, i nanciamiento y desarrollo 
tecnológico de productos básicos, 
entre estos el maíz y sus derivados, 
como es el caso de la tortilla. Inicia con 
un riguroso estudio salido de la pluma 
de un grupo de investigadores del CIES-

TAAM de la Universidad Autónoma Cha-
pingo, encabezado por Sergio Márquez 
Berber, titulado “Nuevos escenarios 
para el maíz en México”, en el cual se 
analizan los factores de competitividad 
del maíz blanco, las expectativas que 
se generan ante los cambios de precios 
internacionales, así como su relación 
con los precios de la tortilla en 2007.

La percepción de los industriales de la 
harina queda rel ejada puntualmente 
en el ensayo “La cadena maíz-tortilla, 
la realidad y las soluciones”, de José 
Cacho Ribeiro, documento diáfano en 
el que mediante ilustrativos diagra-
mas y grái cas se analizan y comparan 
los determinantes en la formación del 
precio en las distintas etapas por las 
que pasa la coni guración del valor de 
este bien de consumo.

Luís Cruz Nieva, investigador del 
CEDRSSA, analiza la política de i nan-
ciamiento rural entre 2000 y 2006, 
examinando el grado de concurrencia 
institucional hacia las actividades del 
campo y las brechas que aún subsisten 
para la coni guración de un auténtico 
sistema de i nanciamiento rural, en su 
ensayo “Financiamiento rural sin arti-
culación sistémica”.

En el estudio “La percepción de los 
i tomejoradores en relación con la 
biotecnología y los organismos gené-
ticamente modii cados”, Gilberto Aboi-
tes y Francisco Martínez, brindan una 
actualización de la visión que tienen 
los especialistas desarrolladores de las 
tecnologías que inciden en la produc-
tividad y calidad de plantas y granos 
para la alimentación, comentan el 
retiro del paradigma de la revolución 
verde, las limitaciones prácticas de la 
biotecnología en ascenso y los efectos 
del escaso apoyo gubernamental a los 
i tomejoradores.

En la parte de Reseñas se incluye la 
intervención del Director General de 
este Centro de Estudios con motivo de 
la presentación del libro “Glosario de 
términos relacionados con la pesca”, 
documento en el que se destacan las 
características y propósitos de la obra 
en el ámbito legislativo y académico 
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y se da cuenta de las investigaciones 
que se han emprendido sobre este 
sector en el CEDRSSA.

Esta sección termina con la reseña de 
dos libros: “Desarrollo agropecuario, 
forestal y pesquero”, coordinado por 
José Luis Calva, que hace parte de la 
interesante colección Agenda para el 
Desarrollo publicada en este año por 
la Cámara de Diputados dentro de 
la serie Conocer para decidir; el otro 
texto que se reseña y se conmina a su 
lectura, es “Historia verde del mundo”, 

de Clive Ponting, por el rigor de la 
investigación y la conciencia histórica 
y crítica a favor de una mejor relación 
entre hombre y naturaleza.
 
Finalmente en Pulso del Sector se 
realiza una selección de estadísticas 
del Sistema de Información Agroali-
mentaria y Pesquera (SIAP) de SAGARPA, 
denominado “Pronósticos de produc-
ción de básicos agropecuarios, 2007-
2008”, que destaca las probabilidades 
en siembras y cosechas en superi cies 
de riego y de temporal en los dos 

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO

ciclos anuales para varios cultivos.

La edición de este número 6 de nues-
tra revista rumbo rural, ha tenido un 
retraso en virtud de un insui ciente 
acopio de colaboraciones en el plazo 
corto, que nos permitiera dictaminar y 
seleccionar con l exibilidad. En razón de 
ello, la Coordinación Editorial y la Direc-
ción General ofrecen al público lector su 
compromiso para regularizar el número 
de presentaciones cuatrimestrales, de 
acuerdo a su calendario establecido.

Comité Editorial
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Resumen

El bosque de manglar es uno de los 
ecosistemas más productivos del 
planeta, además de que constituye 
un importante prestador de servicios 
ambientales al i nal de las cuencas y 
en la zona costera. Desafortunada-
mente, las políticas implementadas 
por el gobierno federal en el último 
sexenio, favorecieron la destrucción 
y sustitución de este importante eco-
sistema en grandes extensiones de 
su cobertura original, poniendo en 
riesgo no sólo las funciones ecológi-
cas que presta sino también las acti-
vidades productivas que favorece, 
incrementando además, los riesgos 
asociados a meteoros en zonas coste-
ras. Por estas razones, el Congreso de 
la Unión aprobó una reforma a la Ley 
General de Vida Silvestre (LGVS) que 
busca limitar la discrecionalidad en el 
otorgamiento de autorizaciones para 
la sustitución de este ecosistema y, 
con ello, proteger las funciones ecoló-
gicas y sociales que suministra.

Introducción

El presente artículo relata la evolución 
del trabajo legislativo respecto a la 
adición de un artículo 60 TER y la adi-
ción de un segundo párrafo al artículo 
99, ambos de la LGVS, todas relativas 
al estatus de protección del manglar; 
adiciones que fueron publicadas en el 
Diario Oi cial de la Federación (DOF) el 
1º de febrero de 2007. 

El artículo se divide en tres apartados: Los 

bosques de mangle y la importancia de 

su conservación, que busca explicar las 
características ecológicas del manglar y 
los servicios ambientales que presta; Los 

bosques de mangle en México y su nor-

matividad, que analiza la situación del 
manglar en nuestro país, así como la nor-
matividad que favoreció su pérdida en el 
último sexenio; y, El Congreso Mexicano 

y la protección del bosque de man-

glar, que analiza cronológicamente las 
acciones del Congreso de la Unión que 
permitieron una mayor protección a este 
importante ecosistema.

Dora Luz Llanes Herrera y Alberto Rojas Rueda1

una alternativa de protección y aprovechamiento

sustentable del bosque de manglar

Las reformas a la Ley General de Vida Silvestre,
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I. Los Bosques de Mangle en México 
y la Importancia de su Conservación

I. I Dei nición

Los manglares son bosques situados 
al i nal de las cuencas hidrológicas, en 
la conl uencia de la tierra y el mar,2 de 
allí su importancia como indicador del 
estado de las cuencas. Un bosque de 
manglar es una “comunidad arbórea 
y arbustiva [propia] de las regiones 
costeras tropicales y subtropicales,3 
compuesta por especies halói las4 
facultativas o halói las que poseen 
características ecoi siológicas distin-
tivas como raíces aéreas, viviparidad, 
i jación y i ltración de algunos tóxicos, 
mecanismos de exclusión o excre-
ción de sales que les permiten crecer 
en áreas con diferentes grados de 
salinidad (desde 0 hasta 90 ppm.).”5 
La biomasa que genera este tipo de 
ecosistema promueve el depósito de 
partículas i nas (sedimentos, nutrien-
tes, carbono y contaminantes), lo que 
permite la colonización de los fondos.6 
Debido a la complejidad arquitectó-
nica de sus raíces, este “bosque de 
humedal costero”, provee el sustrato 
ideal para desarrollo de estadios lar-
vales y juveniles de muchas especies 
de invertebrados y vertebrados que 
habitan tanto las zonas bentónicas 
como pelágicas, incluidas muchas de 
importancia comercial.

I. II. Especies y su Distribución

A la fecha, se ha documentado la exis-
tencia de aproximadamente 70 especies 
de mangle en 120 países del mundo. 
La mayor biodiversidad de manglar 
se encuentra en dos países: Indone-
sia y Papua Nueva Guinea, que alber-
gan 45 y 44 especies respectivamente. 

Sin embargo, la mitad de la superi cie 
cubierta de manglar a nivel mundial se 
concentra en sólo cinco países: Austra-
lia, Brasil, Indonesia, México y Nigeria.7

En México existen 6 especies de mangle: 
mangle negro (Avicennia germinans y A. 
bicolor), mangle botoncillo (Conocarpus 
erectus), mangle blanco (Laguncularia race-
mosa) y mangle rojo (Rhizophora mangle y 
R. harrisonii).8 Asimismo, se ha registrado 
una variedad de mangle botoncillo en las 
costas del Estado de Yucatán (Concocar-
pus erectus var. sericeus). 

En nuestro país, el bosque de manglar 
se distribuye tanto en las costas del 
Océano Pacíi co y Golfo de California, 
como en el Golfo de México y Mar 
Caribe. Cabe destacar que del lado del 
Pacíi co mexicano, el manglar encuen-
tra el límite biogeográi co septentrio-
nal de su distribución. 

I. III Funciones del Manglar

El manglar es el ecosistema costero 
más productivo. Ello porque utiliza 
los aportes de nutrientes y minerales 
de las lluvias, las mareas y los l ujos 
de agua que llegan hasta la parte 
baja de las cuencas para convertirlos 
en biomasa. Diversos estudios han 
demostrado que entre el 20% y el 45% 
de su productividad primaria neta se 
exporta a estuarios adyacentes, con lo 
que contribuye a elevar la productivi-
dad primaria costera.9

El alto contenido de nutrientes arras-
trados a estas partes bajas de las 
cuencas y el encuentro de “masas de 
agua de origen y propiedades físico 
químicas diferentes trae como con-
secuencia la existencia de distintos 
hábitats”,10 lo que a su vez promueve 

Karla Faccetti.FOTO
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Escobar, Briones E. 2004. “Estado del conocimiento de las comunidades bénticas del Golfo de México”. Diagnóstico Ambiental del Golfo de México, Vol I. SEMARNAT-
INE-INECOL-Hate Research Institute for Gulf of México Studies, México, 626 pps.
El manglar se encuentra en zonas geográi cas cuya temperatura es igual o mayor a los 20°C, con una variación de 5°C.
Vegetación característica de suelos o cuerpos de agua salinos.
ppm signii ca partes por millón.
Escobar, Briones E. 2004 op cit.
Ver Chafe Zöe. 2006. “Disappearing Mangroves Leave Coasts at Risk” Vital Signs 2006-2007. The World Watch Institute. London, pp.100 y 101.
Este último se considera un híbrido de mangle rojo que se ha detectado sólo en las costas del Estado de Chiapas.
Mitsh W. J. y Gosselink J.G. 1986. Wetlands. Van Nostrand Reinhold, Nueva York, p. 197.
Contreras, E. Francisco, Castañeda, L. Ofelia. 2004. “Las lagunas costeras y estuarios del Golfo de México: Hacia el establecimiento de índices ecológicos”. Diagnóstico Ambien-
tal del Golfo de México, Vol I. SEMARNAT-INE-INECOL-Hate Research Institute for Gulf of México Studies, México, p. 373.
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el incremento de la biodiversidad en 
estos bosques costeros. 

La complejidad arquitectónica de las 
raíces de manglar sirve de refugio de 
distintas especies de interés comercial 
como: camarones, langostas, jaibas, 
caracoles, almejas, ostiones, espon-
jas11 y una gran diversidad de peces 
de escama. Al respecto, el boletín de 
la “Convención de Humedades de 
Importancia Internacional especial-
mente como el Habitat de aves acuá-
ticas” (Convención Ramsar), en ocasión 
del Día Mundial de los Humedales 2007 
señala que: “los humedales costeros 
sustentan los peces y los recursos pes-
queros en todos los planos, [haciendo 
referencia que el manglar es el sitio de 
desove y cría de muchos peces que 
pasan el resto de su vida en aguas 
profundas].”12 Se calcula que el 90% 
de la pesca mundial se efectúa en la 
región costera de la cual, el 70% la 
constituyen organismos que depen-
den, en algún periodo de su vida del 
ecosistema lagunar costero-estuarino 
(en el que se ubican los bosques de 
manglar).13 Para el caso de México, y 
en particular para los Estados del Golfo 
de México, la actividad pesquera se 
desarrolla principalmente en las lagu-
nas costeras,14 estuarios y hábitats aso-
ciados, y representa para el caso de la 
producción camaronera el 45% de la 
pesquería, 90% de la producción de 
ostión y 40% de la captura de peces.15 
Esta pesca ribereña involucra una gran 
cantidad de personas económica-
mente activas en las zonas costeras del 
país. Para ilustrar la importancia que 
representa el bosque de manglar para 
la pesca, algunos investigadores ai r-
man que: “es razonable inferir que existe 

una correlación inversa entre la captura 
pesquera con la destrucción del mangle, 
manejándose que por cada hectárea de 
manglar se pierden en captura aproxi-
madamente 774 Kg de peces y crustáceos 
de importancia comercial.”16 A la luz de 
lo anterior, el Instituto de Ecología de 
Campeche rei ere que hasta un 90% 
de las pesquerías del Golfo de México 
dependen del manglar en alguna 
etapa de su ciclo de vida. Conservar 
el manglar permitirá, por una parte, 
proteger los bancos de reclutamiento 
de especies de interés pesquero, prin-
cipalmente para comunidades rurales 
costeras, y por otra, evitar la extinción 
de especies que requieren de estos 
bosques para su supervivencia. 

Los manglares también tienen la capa-
cidad para mejorar la calidad del agua 
que los rodea, función que es consi-
derada por muchos como el servicio 
ambiental más importante que llevan 
a cabo. Nutrientes como el nitrógeno y 
el fósforo provenientes del drenaje de 
las cuencas, ingresan al manglar donde 
se facilita su sedimentación, siendo 
degradados mediante diferentes pro-
cesos biogeoquímicos, convirtiendo al 
manglar en verdaderas plantas natu-
rales de tratamiento. De hecho, se ha 
comprobado que el manglar puede eli-
minar hasta un 90% de la materia orgá-
nica disuelta en sus aguas, elevando, 
en consecuencia, la calidad del agua 
de los cuerpos adyacentes. En nuestro 
país, donde el 92% de los cuerpos de 
agua superi cial se encuentra conta-
minado debido al vertimiento sin tra-
tamiento previo del 78% de las aguas 
residuales municipales y el 75% de las 
aguas residuales industriales, los man-
glares ofrecen una función ecológica 

esencial al depurar las aguas enriqueci-
das con materia orgánica. Sin embargo, 
los manglares también se ven afecta-
dos por el excesivo l ujo de nutrimen-
tos por ríos, que promueven hipoxia y 
anoxia en la zona costera,17 además de 
ciertas descargas y actividades como el 
dragado en zonas costeras, que modi-
i can signii cativamente la calidad de 
agua y ponen en riesgo tanto al man-
glar como a las diferentes especies que 
los habitan. Basta mencionar el caso 
de las descargas de aguas residuales 
que contienen bacterias asociadas a 
coliformes como: Shigella, Salmonella 
y Vibrium;18 las descargas no puntuales 
a lo largo de las cuencas que arrastran 
fertilizantes y plaguicidas como: Endo-
sulfan II, Endrín y Aldrín, entre otros;19 
los dragados para la navegación, la 
construcción de marinas y otras estruc-
turas portuarias, que liberan los meta-
les pesados20 y otros contaminantes 
acumulados en los sedimentos; y los 
derrames de hidrocarburos resultado 
de accidentes y explotación de pozos 
petroleros a lo largo de las cuencas y 
en las zonas costeras.

Tomando en cuenta que el agua es el 
elemento característico del manglar, la 
función hidrológica que éste desempeña 
es muy importante. Por una parte, los 
manglares llevan a cabo la recarga de los 
acuíferos subterráneos. Por otra, el man-
glar regula los mínimos y máximos del 
l ujo de agua. Al regular los mínimos de 
agua evita que en época de sequía haya 
escasez de alimento, nutrientes o exceso 
de minerales. Y al regular los máximos 
de agua mediante el l ujo de estuarios y 
ríos adyacentes, el manglar contribuye a 
evitar que éstos se desborden y ocasio-
nen pérdidas materiales y humanas.

Escobar, Briones E. 2004 op cit. p. 201 y 212.
RAMSAR. “World Wetland Day 2007” Press Release. En: www.ramsar.org/wwd/7. Página consultada el 1° de febrero de 2007.
Yañez-Arancibia. A. 1978. Patrones ecológicos y variación cíclica de la estructura trói ca de las comunidades nectónicas en las lagunas costeras. México. Revista de 
Biología Tropical No. 26 (Supl. 1): pp. 191-218.
Contreras, E. Francisco, Castañeda, L. Ofelia. 2004. op. cit., p. 374.
Day, John W.,et. al., 2004. “Diagnóstico ambiental del Golfo de México. Resumen ejecutivo. ”, Diagnóstico Ambiental del Golfo de México, Vol I. SEMARNAT-INE-INECOL-
Hate Research Institute for Gulf of México Studies. México. p.18.
Agraz Hernández C. Y Verdugo F.J. 2005. “Diagnóstico de l impacto y lineamientos básicos para los programas de mitigación y manejo de humedales.” En A.V. Botello 
et. al. Eds. Golfo de México Contaminación e Impacto Ambiental: Diagnóstico y Tendencias, 2ª Ed. Universidad Autónoma de Campeche, UNAM, Instituto Nacional de 
Ecología, p. 599.
Escobar, Briones E. 2004 op. cit., p. 236.
Contreras, E. Francisco, Castañeda, L. Ofelia, 2004, op. cit., p.382.
Contreras, E. Francisco, Castañeda, L. Ofelia, 2004, op. cit., p.389.
 De hecho los niveles de metales como el Plomo, el Cromo, el Cadmio y el Níquel, muestran tendencia a aumentar.
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Adicionalmente, los mangles son árbo-
les muy resistentes que funcionan como 
zona de amortiguamiento al disminuir 
la fuerza de los vientos, las olas y las 
corrientes marinas por lo que protegen 
tierra adentro de los efectos nocivos de 
meteoros como tormentas, ciclones y 
huracanes. Por ejemplo, los manglares 
de Orissa, India, sirvieron de escudo ante 
un fuerte ciclón que golpeó sus costas 
en 1999; en Pichavaram, India, sirvie-
ron de barrera al disminuir la fuerza del 
oleaje durante el Tsunami de 2004, y con 
ello protegieron a más de 1,700 perso-
nas que habitan a una distancia de 100 a 
1000 metros del manglar. Más aún, estu-
dios llevados a cabo con imagen satelital 
después de dicho Tsunami, demostraron 
que los bosques de manglar que esta-
ban intactos protegieron la costa y a las 
comunidades cercanas.21 Aun cuando 
en México no existen muchos estudios 
sobre el benei cio que brinda el man-
glar ante fenómenos hidrometeoroló-
gicos y sísmicos, muchos investigadores 
han corroborado su importancia crucial, 
toda vez que sirven de zona de amorti-
guamiento ante inundaciones en zonas 
costeras con alta frecuencia de tormen-
tas tropicales, ciclones y huracanes. 

Por todo lo anterior, es correcto inferir 
que al propiciar la pérdida del man-
glar se genera un mayor riesgo ante 
el embate de tormentas, ciclones y 
huracanes y, por ende, un costo econó-
mico mayor para el Estado debido a la 
pérdida de vidas humanas, la recons-
trucción de infraestructura carretera, 
eléctrica, turística y de telecomunica-
ciones, así como los severos daños que 
enfrentarían las actividades productivas 
del sector primario como la agricultura, 
la ganadería y las pesquerías ribereñas. 
Recuérdense que para rehabilitar 11.6 
kilómetros de playa en Cancún se invir-
tieron 235 millones de pesos, gasto que 
pudo haberse evitado si no se hubiera 
permitido la remoción del bosque de 
mangle original. Como bien señala el 
más reciente estudio del Programa 

de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente sobre manglar publicado a 
principios del año 2006 e intitulado “In 
the Front Line: Shoreline protection and 
other ecosystem services from mangro-
ves and coral reefs”, el valor total de los 
servicios que nos brinda el manglar ha 
sido estimado en más de $1.22 millo-
nes de dólares por kilómetro cuadrado 
por año. Este estudio destaca que aun 
cuando la conservación de este tipo 
de ecosistema implica un costo, éste 
es, por mucho, inferior al valor que sus 
servicios nos proveen. 

Los bosques de manglar proveen otro 
servicio ambiental fundamental frente 
a la amenaza del cambio climático: la 
absorción de dióxido de carbono (CO2). 
Un estudio publicado por la Universi-
dad de Florida destaca la importancia 
del manglar en el combate al cambio 
climático global al aportar éstos el 
10% del carbón orgánico disuelto que 
l uye de la tierra al océano. La mate-
ria orgánica disuelta es un elemento 
importante del ciclo del carbono que 
contribuye a la regulación climática.22 
Otro estudio llevado a cabo por investi-
gadores mexicanos enfatiza que por su 
elevada tasa de fotosíntesis, las áreas 
de manglar son excelentes sistemas 
de absorción de CO2, por lo tanto, son 
una herramienta importante como 
sumideros de este gas.23 Más aún, este 
estudio indica que: “los manglares con 
comunicación estacional o restringida 
al mar y comunicación directa a las vías 
l uviales funcionan como una trampa 
de carbono y nutrientes al concentrar 
éstos en su interior [de hecho,] diversos 
autores consideran que del 85 al 90% 
de carbono total se queda en el bosque 
o en el cuerpo de agua adyacente.”24

Otra forma en que el manglar contri-
buye a mitigar los efectos adversos e 
inevitables del Cambio Climático en 
nuestro país es el servir de “enfriador” 
natural: “especíi camente los bosques de 
manglar funcionan como un excelente 

Karla Faccetti.FOTO

Ver. FAO. 2006. “Tsunami Reconstruction: Tsunami Mitigation by Mangroves and Coastal Forests”. En: www.fao.org/forestry/site/27285/en. Página consultada el 8 de 
noviembre de 2006.
Dittmar Thorsten et. al. 2006. “Mangroves, a major source of dissolved organic carbon to the oceans”. Global Biogeochemical Cycles. Vol. 20, No. 1.
Ver Agraz-Hernández C. et. al., op. cit. 2006.
ídem, p. 6.
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evapotranspirador –supliendo signii -
cativamente- la humedad atmosférica 
convirtiéndola en una fuente de enfria-
miento natural para las comunidades 
aledañas.”25 Esta función es sumamente 
importante y necesaria a i n de evitar 
alteraciones microclimáticas que ten-
drían efectos graves sobre el clima 
global. De hecho el destacado biólogo 
James Lovelock en su más reciente obra 
advierte la necesidad de conservar estos 
“enfriadores” ahora que el Cambio Cli-
mático y sus efectos son inevitables.26

Aunada a su función química, bioló-
gica, hidrológica, ecológica y climática, 
los manglares tienen un valor cultural 
signii cativo que está conformado por 
las creencias y actividades desarrolla-
das por diversas culturas que se han 
desarrollado a la par de este ecosis-
tema. Estudios realizados bajo los aus-
picios de la Convención de Ramsar han 
demostrado que más del 30% de los 
manglares presentan alguna importan-
cia arqueológica, histórica, o religiosa. 
Sobre este aspecto, para el caso mexi-
cano, la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas ha documentado 
que los manglares, entre otros hume-
dales, “han signii cado la base material 
para la reproducción social de las cultu-
ras mesoamericanas, desde la época pre-
hispánica hasta nuestros días”27

De acuerdo al estudio de Robert Cos-
tanza (1997) los servicios ambientales 
que prestan los humedales costeros 
han sido valuados en USD $9,990 por 
hectárea al año, a precios de 1994; sin 
embargo, si este valor lo ponemos 
a precios de 2006 alcanza la cifra de 
USD$ 13,589.64 por hectárea al año.28 
Ahora bien por lo que se refiere al 
valor cultural del manglar, éste, en 
términos monetarios ha sido cal-
culado en $881 dólares por hectá-
rea al año, a precio de 1994. Tomando 

en cuenta estos datos es importante 
reconocer las bondades que propor-
ciona la conservación de los bosques 
de mangle toda vez que realizan fun-
ciones económicamente rentables.

Desafortunadamente el manglar es 
uno de los ecosistemas más frágiles 
del planeta a la intervención humana. 
La Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente reconoce que los ecosiste-
mas costeros tienen como principales 
impactos la modii cación y destrucción 
del hábitat por desarrollos inmobilia-
rios asociados al turismo, que incluyen 
hoteles, condominios, fraccionamien-
tos y campos de golf; la destrucción de 
ecosistemas adyacentes por marinas, 
muelles, espigones y realización de 
deportes acuáticos; la deforestación y 
el trái co ilegal de madera; la captura 
y trái co ilegal de especies protegidas 
o en veda; la introducción de fauna y 
flora exótica; la descarga y emisión 
de contaminantes; el manejo inade-
cuado de combustibles y residuos; 
el elevado consumo de agua,29 entre 
otros. Otras perturbaciones como 
las ocasionadas por eventos como el 
Niño, la Niña o el Cambio Climático 
apenas están siendo estudiadas.

II. Los Bosques de Mangle en 
México y su Normatividad

II. I Extensión y Pérdida de Cober-
tura de Manglar

Por la ubicación del territorio nacional 
y por la extensión de sus costas, nues-
tro país cuenta con la segunda mayor 
extensión de manglar en el conti-
nente Americano con una superi cie 
de 882,032.53 hectáreas.30

De hecho, los investigadores han 
advertido que en México no se cuenta 
con sui ciente información que per-

mita entender a cabalidad los diversos 
y complejos mecanismos que con-
trolan el funcionamiento del bosque 
de manglar, porque: “en la actualidad 
es evidente que la velocidad a la que 
los bosques de manglar están siendo 
impactados es signii cativamente más 
alta que la velocidad con que se genera 
información ecológica para promover 
su conservación y uso sustentable.”31 
En ese sentido, no es casualidad que 
las distintas especies de manglar se 
encuentren clasii cadas como espe-
cies “sujetas a protección especial” por la 
Norma Oi cial Mexicana NOM-059-SEMAR-

NAT-2001, Protección ambiental- Especies 
nativas de México de l ora y fauna sil-
vestres- Categorías de riesgo y especi-
i caciones para su inclusión, exclusión o 
cambio- Lista de especies en riesgo.

La información de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales (SEMAR-

NAT), demuestra por una parte, que el 
manglar no se encuentra en franca recu-
peración y por otra parte, que no existe 
información precisa sobre la cobertura y 
tasa de pérdida del mismo. Mientras que 
en el Informe de la Situación del Medio 
Ambiente en México 2002 se indica 
que México ha perdido el 65% de la 
superi cie cubierta por manglares; en 
el Informe de la Situación del Medio 
Ambiente en México 2005 se ai rma: 
“para el caso particular de México, no 
existen cifras dei nitivas acerca de la 
magnitud de la pérdida de este tipo de 
ecosistemas. Según la FAO (2003)”, entre 
1990 y el año 2000, México perdió alre-
dedor de 103 mil hectáreas, esto a una 
tasa anual de 1.9 por ciento(...)Si se con-
sidera la superi cie original que estos 
ecosistemas cubrían en el país, México 
ha perdido a la fecha alrededor del 36% 
de sus manglares.”32 No obstante, si se 
comparan los datos de las tablas “Tipos 
de vegetación presentes en México y 
superi cie que ocupan” y “Tipo y superi cie 

Agras Hernández C. y Flores Verdugo F.J. 2005. op. cit. p. 598.
Ver. Lovelock J. 2006. The revenge of Gaia. Allen Lane Penguin. London.
CONANP. s/f. Los Humedales Prioritarios de México. México. p. 5.
Costanza et. al. 1997. “The Value of the World’s Ecosystem Services and Natural Capital”. Nature Vol. 387, 15 May 1997, p. 256.
Day, John W.,et. al., 2004. op. cit., p 39.
El dato de la cobertura del bosque de manglar en el territorio nacional fue tomada del Inventario Nacional Forestal y de Suelos. “Superi cie y localización de terrenos fores-
tales y preferentemente forestales” En: www.conafor.gob.mx/portal/index.php?s1=6&s2=2&s3=2. Página consultada el 23 de octubre de 2006.
Rivera Monroy V. Introducción al Curso: “Estructura y función de los bosques de manglar: conceptos actuales y su aplicación en proyectos de rehabilitación y restauración 
de la zona costera”. Centro de Investigación y Estudios Avanzados del IPN, Mérida. 4-15 de julio de 2005.
SEMARNAT. 2005. Informe de la Situación del Medio Ambiente en México 2005. México. p. 152.
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de los principales ecosistemas en México” 
en ambas publicaciones se advierte una 
pérdida de 23,837.76 hectáreas, es decir 
7,945.92 hectáreas por año, en tan sólo 
tres años. La situación es grave si com-
paramos este 65% con la pérdida mun-
dial de este recurso que es de un tercio 
de los bosques originales.33

En septiembre de 2005, la Dirección 
General de Investigación de Orde-
namiento Ecológico y Conservación 
de los Ecosistemas del Instituto 
Nacional de Ecología (INE), publicó 
el estudio “Evaluación Preliminar de 
las Tasas de Pérdida de Superficie de 
Manglar en México”. Éste señala que 
“la superficie de manglar calculada en 
la serie I del INEGI (1976) tuvo un total 
nacional de 1,041,267 hectáreas con el 
69% ubicado en la costa Atlántica y el 
31% en el Pacífico. La superficie total 
detectada con manglar en el año 2000 
es de 880,000 hectáreas aproximada-
mente, con el 62% ubicado en el Atlán-
tico y el 38% en el Pacífico.”34 Por lo 
que se rei ere a los resultados, éstos 
indican que el análisis depurado de la 
información muestra una tasa de pér-
dida promedio de 2.5% anual a escala 
nacional durante el periodo de 1976 a 
2000. Más aún, se alerta que de conti-
nuar con esa tasa, en 18 años, es decir 
en el año 2025 habrá una reducción 
entre el 40% y 50% de la superi cie de 
manglar estimada para el año 2000. 

Otro estudio demuestra una tasa de 
pérdida de cubierta forestal de manglar 
diferente: “Se tiene estimado para nues-
tro país una pérdida en la cobertura del 
14% en el bosque de manglar (de 1993 al 
2000). La información sobre pérdida de 
estos ambientes en cada uno de los Esta-
dos no se encuentra disponible en las esta-
dísticas oi ciales. Sin embargo se estima 
que durante el periodo de 1966 a 1991, el 
litoral del Golfo de México presenta en sus 
bosques de manglar el mayor porcentaje 

de deforestación (12.68%) con respecto al 
litoral del Pacíi co (9.3%).”35

Ahora bien, datos publicados en la “Guía 
de Campo. Identii cación de Manglares en 
México” destacan que en 1986 la exten-
sión de los bosques de manglar era de 
660,000 hectáreas, y que en el año 2001 
ésta se había reducido a 530,000 hec-
táreas, lo que representa una pérdida 
del 20% de la cobertura en 15 años. Asi-
mismo, indica que datos del Inventario 
Nacional Forestal de 1970 estimaron 
una superi cie de bosque de manglar 
de 1, 420,000 hectáreas, mientras que 
en el Inventario del año 2000 ésta era 
de 942,097 hectáreas, es decir, se regis-
tró una pérdida del 35% de la cobertura 
en 30 años.36

A la luz de lo anterior, y aún cuando 
nuestro país ocupa un lugar destacado 
en cuanto a extensión de manglar, la 
pérdida de la cobertura por efecto de 
los factores señalados al inicio de esta 
sección constituye, sin duda alguna, una 
amenaza real y constante, por lo que la 
conservación de este ecosistema es 
prioridad para las políticas de Estado.

II. II El Manglar y su Normatividad. 
La Norma Oi cial Mexicana NOM-022-

SEMARNAT-2003

El 7 de mayo de 2004 se publicó en el 
DOF el Acuerdo que adiciona la especii -
cación 4.43 a la Norma Oi cial Mexicana 
NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece 
las especii caciones para la preserva-
ción, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los hume-
dales costeros en zonas de manglar.

De acuerdo a la especii cación 4.43 de 
la NOM-022-SEMARNAT-2003: “la prohibi-
ción de obras y actividades estipuladas 
en los numerales 4.4 y 4.22, y los límites 
establecidos en los numerales 4.14 y 4.16 
podrán exceptuarse siempre que en el 

CONABIO. 2006. Capital Natural y Bienestar Social. México, p. 7.
Instituto Nacional de Ecología. Evaluación Preliminar de las Tasas de Pérdida de Superi cie de Manglar en México. Septiembre de 2005. p. 7.
Agraz Hernández C. Y Verdugo F.J. 2005. “Diagnóstico del impacto y lineamientos básicos para los programas de mitigación y manejo de humedales.” En A.V. Botello et. al. Eds. 
Golfo de México Contaminación e Impacto Ambiental: Diagnóstico y Tendencias, 2ª Ed. Universidad Autónoma de Campeche, UNAM, Instituto Nacional de Ecología. p. 601.
Agraz-Hernández C. et. al., 2006. Guía de Campo. Identii cación de los manglares en México. Universidad Autónoma de Campeche-Instituto de Ecología A. C.-Instituto de 
Ciencias del Mar y Limnología-UNAM, p. 1.
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informe preventivo o en la manifestación 
de impacto ambiental, según sea el caso, 
se establezcan medidas de compensa-
ción en benei cio de los humedales y se 
obtenga la autorización de cambio de 
uso de suelo correspondiente.”37

Así, la adición permitió el estableci-
miento de infraestructura marina i ja 
(diques, rompeolas, muelles, marinas 
y bordos) o cualquier otra obra que 
gane terreno a la unidad hidrológica 
en zonas de manglar, aun cuando la 
especii cación 4.4 de dicha NOM esta-
blece claramente que sólo se debe 
permitir este tipo de acciones cuando 
tengan por objeto dar mantenimiento 
o restaurar este ecosistema y no 
cuando se pretenda llevar a cabo otro 
tipo de actividades que lo afecten. Se 
puede ai rmar, que la modii cación a 
la NOM violó la garantía constitucional 
prevista en el artículo 4°, relativa al 
derecho a un medio ambiente ade-
cuado para el desarrollo y bienestar de 
las personas, así como la disposición 
prevista en el artículo 1° fracción III de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA), 
que establece que uno de los objetos 
de dicho ordenamiento es propiciar el 
desarrollo sustentable y establecer las 
bases para: la preservación, restaura-
ción y el mejoramiento del ambiente.

De igual forma, la modii cación a la 
NOM en comento permitió la cons-
trucción de infraestructura acuícola 
en áreas cubiertas de vegetación de 
manglar, lo que resultó incongruente 
pues la norma reconoce que: “los cam-
bios del hábitat por su transformación a 
estanquería acuícola u otros usos han 
reducido y deteriorado los hábitat pro-
ductivos, aumentando los depósitos de 
sedimentos, afectando, la calidad del 
agua del estuario, alterando los ciclos 
biogeoquímicos y provocando presión 
sobre las poblaciones de diversas espe-
cies estuarinas en general.” 38

Como se mencionó, la adición a la NOM 
también eliminó la franja de protección 

de 100 metros como mínimo, con la que 
se pretendía garantizar la estabilidad 
del manglar ante los efectos de la cons-
trucción de vías de comunicación aleda-
ñas, colindantes o paralelas al l ujo del 
humedal costero, lo que a todas luces 
creó un vacío legal y dejó sin protección 
jurídica a los gobernados con respecto a 
la estabilidad del ecosistema. 

También se eliminó la franja de pro-
tección de 100 metros como distan-
cia mínima en la que no se permite 
el desarrollo de actividades produc-
tivas o de apoyo. La eliminación de 
esta franja dejó al humedal costero 
a merced del impacto de actividades 
productivas como la agropecuaria, la 
acuícola intensiva o semi-intensiva, así 
como la construcción de infraestruc-
tura urbana (turística). Al igual que 
en los puntos anteriores se pasó por 
alto la consideración 0.50 de la NOM 
que establece que: “las actividades 
industriales, extractivas, agropecuarias, 
de transformación, turísticas, e infraes-
tructura urbana en general, han ocasio-
nado el deterioro y pérdida de grandes 
extensiones de vegetación costera indis-
pensables para el mantenimiento de la 
integridad del ecosistema, de la biodi-
versidad y la estabilización costera.” 

Sin lugar a duda, la adición de la espe-
cii cación 4.43 a la NOM contravino el 
objeto de la propia Norma consistente 
en: “establecer las especii caciones que 
regulen el aprovechamiento sustentable 
en humedales costeros para prevenir su 
deterioro, fomentando su conservación 
y, en su caso, su restauración.”39 Tam-
bién eliminó el carácter preventivo y 
de conservación de la Norma; convir-
tiéndola en una medida de compen-
sación a ser aplicada cuando ya se ha 
producido el daño a este ecosistema. 
Más aún, la redacción de la adición 
contravino el carácter preventivo del 
derecho ambiental, ya que el consi-
derar a las medidas de compensación 
como medidas de restauración del 
daño ambiental a priori; es decir, antes 
de que la afectación sobre el ecosis-

tema haya sido causada; fomentó la 
destrucción de éste. 

El contenido legal de la adición a la 
NOM-022-SEMARNAT-2003 también excedió 
la previsión del artículo 28 fracción X 
de la LGEEPA, que prevé que: “las obras 
y actividades en humedales, manglares, 
lagunas, ríos, lagos y esteros conectados 
al mar, así como sus litorales o zonas 
federales; requerirán previamente a su 
realización una autorización en mate-
ria de impacto ambiental.” Ello implica 
que estas actividades siempre deberán 
sujetarse al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental; salvo la 
excepción legal prevista en el artículo 
31 del citado ordenamiento.

La excepción legal señala que: “cuando 
existan normas oi ciales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las 
emisiones, las descargas y el aprove-
chamiento de los recursos naturales, y 
en general, todos los impactos ambien-
tales relevantes que puedan produ-
cir las obras y actividades, requerirán 
de un informe preventivo y no de una 
manifestación de impacto ambiental”. 
No obstante lo anterior, desde una 
perspectiva de aprovechamiento sus-
tentable de nuestros recursos natura-
les resultaba inadmisible considerar 
como tal la adición a la NOM-022-SEMAR-

NAT-2003, ya que era evidente que el 
enfoque que tenía era todo, excepto el 
de un aprovechamiento sustentable. 

Con respecto a los compromisos 
internacionales contraídos por nues-
tro país, la adición a la NOM-022-SEMAR-

NAT-2003, violó la Convención Ramsar, 
toda vez que ésta se celebró con 
el objeto de impedir ahora y en el 
futuro las progresivas intrusiones en 
y pérdida de humedales. Más aún, la 
adición a la Norma pasó por alto que 
al permitirse llevar a cabo ciertas acti-
vidades y al eliminar los límites míni-
mos de protección se ocasionaría un 
daño, no sólo a los humedales cos-
teros, sino también a las aves acuáti-
cas migratorias, consideradas por la 

Especii cación 4.43 de la Norma Oi cial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003, que establece las especii caciones para la preservación, conservación, aprovechamiento 
sustentable y restauración de los humedales costeros en zona de manglar.
Ver. Exposición de motivos de la Norma Oi cial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003.
Numeral 1.1 de la Norma Oi cial Mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003.
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Convención Ramsar como un recurso 
internacional. 

III. El Congreso Mexicano y la Pro-
tección del Bosque de Manglar

III. I Antecedentes

Como ya se mencionó, el 7 de mayo de 
2004 se publicó en el DOF el Acuerdo 
que adiciona la especii cación 4.43 
a la Norma Oi cial Mexicana NOM-

022-SEMARNAT-2003, que establece las 
especii caciones para la preservación, 
conservación, aprovechamiento sus-
tentable y restauración de los hume-
dales costeros en zonas de manglar. 
Las reacciones por parte de las Organi-
zaciones de la Sociedad Civil ambien-
talistas mexicanas e internacionales, 
así como del Congreso de la Unión y 
algunos Congresos locales como el 
del Estado de Guerrero no se hicieron 
esperar. La demanda fue: la cancela-
ción de la adición de la especii cación 
4.43 a la NOM.

En un principio la respuesta por parte 
de la autoridad ambiental, encabezada 
entonces por el Ing. Alberto Cárdenas 
Jiménez, hoy Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (SAGARPA), fue indife-
rente. Sólo hasta que se inició la con-
tienda por la candidatura presidencial 
al interior del Partido Acción Nacional, 
el Ing. Cárdenas mostró cierto interés 
por el tema del manglar y la adición 
a la NOM, mediante el comunicado de 
prensa No. 123 del 8 de junio de 2005 
(más de un año después de que la adi-
ción entrara en vigor), en el que anun-
ció: “con el objeto de hacer más efectiva 
la regulación ambiental y atendiendo la 
preocupación de la sociedad, la SEMARNAT 
abrirá de manera integral e incluyente, la 
revisión de la NOM-022-SEMARNAT-2003.” No 
obstante, se debe recordar que lo que 
se pedía no era la revisión de la NOM 
sino la cancelación de la adición. 

Por ello, en ocasión de la Glosa del 
IV Informe de Gobierno, celebrada 

en el Senado de la República el día 
28 de septiembre de 2004, diferen-
tes grupos parlamentarios hicieron 
público el reclamo al entonces titular 
de SEMARNAT por no cancelar la adición 
a la NOM en benei cio de intereses par-
ticulares ajenos al bien público.

III. II. La Respuesta del Congreso: 
Reformas a la Ley General de Vida 
Silvestre

Ante la ausencia de una respuesta 
concreta por parte del Ejecutivo 
Federal, en la sesión plenaria cele-
brada el 30 de septiembre de 2004, 
la Mesa Directiva de la H. Cámara 
de Senadores (HCS) recibió la Inicia-
tiva con Proyecto de Decreto que 
adiciona un artículo 60 TER y un 
segundo párrafo al artículo 99 de la 
LGVS, presentada por la ahora Dipu-
tada Gloria Lavara Mejía, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México. En esa 
misma fecha, la citada Iniciativa fue 
turnada a las Comisiones Unidas de 
Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca; y de Estudios Legislati-
vos, Primera, de la HCS, iniciándose 
un cuidadoso proceso de análisis y 
consulta, a efecto de elaborar el dic-
tamen correspondiente. En la sesión 
plenaria celebrada el 13 de diciembre 
de 2005, la HCS aprobó el dictamen de 
la Iniciativa en comento con 47 votos 
a favor y 42 votos en contra. Ésta fue 
remitida a la H. Cámara de Diputados 
(HCD) para los efectos constituciona-
les correspondientes. 

En la sesión plenaria celebrada el 14 de 
diciembre de 2005, la Mesa Directiva 
de la HCD recibió la Minuta en comento, 
siendo turnada a la Comisión Ordinaria 
de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales misma que elaboró el dictamen 
correspondiente y los sometió a vota-
ción al interior de la misma siendo apro-
bada por unanimidad. 

En sesión plenaria celebrada el 21 de 
diciembre de 2006, la HCD aprobó el dic-

Las reformas a la Ley General de Vida Silvestre, una alternativa de protección y 
aprovechamiento sustentable del bosque de manglar
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tamen de la Minuta en comento, con 382 
votos en pro y 3 abstenciones, siendo tur-
nada al Poder Ejecutivo para sus efectos 
constitucionales.

El día 1° de febrero de 2007 el Ejecutivo 
Federal publicó en el DOF el Decreto de 
la Ley en comento, entrando en vigor 
el día 2 de febrero del año 2007 en 
coincidencia con la celebración del 
Día Mundial de los Humedales. 

Cabe señalar que durante el periodo 
comprendido entre la aprobación de las 
reformas por el Congreso y la publicación 
de las mismas en el DOF, el ambiente fue 
enrarecido debido a la presión de diversos 
grupos de interés, principalmente inmo-
biliario, con el objeto de que el Ejecutivo 
vetara las reformas a la LGVS. Afortuna-
damente y en congruencia con los com-
promisos contraídos ante los mexicanos 
al asumir la presidencia de la República, 
el Titular del Ejecutivo evaluó y decidió 
que era necesario publicar las reformas 
en comento. Esta situación generó una 
expectativa favorable para el futuro del 
bosque de manglar en México además 
de que reai rmó los lazos de colaboración 
entre el Ejecutivo y el Legislativo.

III. III Reforma a la Ley General de Vida 
Silvestre Aprobada por el Congreso, en 
Vigor desde el 2 de febrero de 2007

ARTÍCULO PRIMERO- Se adiciona un 
artículo 60 TER a la Ley General de Vida 
Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 60 TER.- Queda prohibida la 
remoción, relleno, transplante, poda, 
o cualquier obra o actividad que afecte 

la integralidad del l ujo hidrológico del 
manglar; del ecosistema y su zona de 
inl uencia; de su productividad natu-
ral; de la capacidad de carga natu-
ral del ecosistema para los proyectos 
turísticos; de las zonas de anidación, 
reproducción, refugio, alimentación y 
alevinaje; o bien de las interacciones 
entre el manglar, los ríos, la duna, la 
zona marítima adyacente y los corales, 
o que provoque cambios en las carac-
terísticas y servicios ecológicos.

Se exceptuarán de la prohibición a que 
se rei ere el párrafo anterior las obras o 
actividades que tengan por objeto pro-
teger, restaurar, investigar o conservar 
las áreas de manglar.

ARTÍCULO SEGUNDO- Se adiciona un 
segundo párrafo al artículo 99 de la Ley 
General de Vida Silvestre, para quedar 
como sigue:

Artículo 99.-…
Las obras y actividades de aprovecha-
miento no extractivo que se lleven a 
cabo en manglares, deberán sujetarse 
a las disposiciones previstas por el artí-
culo 28 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en 
vigor al siguiente día de su publicación 
en el Diario Oi cial de la Federación.

Segundo. Con la entrada en vigor del 
presente decreto se derogan todas las 
disposiciones legales que contraven-
gan al mismo.

Conclusiones

A lo largo de este artículo no sólo se 
ha destacado el estado que guarda el 
manglar mexicano sino también su 
importancia desde el punto de vista 
biológico, químico, hidrológico, cultural, 
económico, social e incluso climático. El 
bosque de manglar ofrece una gama 
de servicios ambientales fundamen-
tales para el sostenimiento no sólo de 
las zonas costeras sino del Planeta en 
su conjunto. En ese sentido, la labor del 
Congreso mexicano en favor de su con-
servación y aprovechamiento sustenta-
ble, no pudo ser más oportuna, ya que 
con la entrada en vigor de estas refor-
mas, no sólo se propicia la seguridad de 
miles de mexicanos que viven en zonas 
costeras altamente vulnerables ante los 
efectos del Cambio Climático, y que, de 
acuerdo a los más recientes informes 
del Panel Intergubernamental sobre 
Cambio Climático serán cada vez más 
severos; sino que además permitirá la 
viabilidad de una serie de actividades 
productivas en sectores estratégicos de 
nuestra economía. 

Las reformas a la LGVS constituyen una 
importante aportación al marco jurí-
dico nacional e internacional para la 
protección de humedales costeros.

Corresponde al Ejecutivo Federal, y en 
su caso, al Poder Judicial de la Fede-
ración, vigilar la correcta e irrestricta 
aplicación de la nueva reforma, situa-
ción que no sólo dará legitimidad al 
Estado Mexicano, sino que brindará 
una oportunidad de desarrollo susten-
table para las futuras generaciones.

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO
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2012 en el campo
Una visión hacia el año

Dip. Martha Cecilia Díaz Gordillo1

Victor Riquetti, Marqués de Mira-
beau, en un libro intitulado Philoso-
phie Rurale, escribió a mediados del 
siglo XVIII que “la Agricultura es una 
manufactura de institución divina, en 
la que el fabricante tiene como socio 
al Autor de la naturaleza, al Produc-
tor mismo de todos los bienes y de 
todas las riquezas”. Para el autor, quien 
fue uno de los primeros i siócratas, la 
visión era muy simple: la persona que 
trabaja la tierra es parte fundamental 
de toda sociedad debido a que lo que 
él produce genera la base para que 
la población se desarrolle y la nación 
cree riqueza.

A pesar del tiempo transcurrido, lo 
estatuido por el Marqués aún sigue 
siendo vigente en nuestro campo, sin 
embargo, a pesar de la mística que 
implica cultivar la tierra, vemos con 
desazón que las políticas públicas aún 
no han conseguido elevar la calidad de 
vida de la gran mayoría de los habitan-
tes del medio rural.

¿Qué se requiere entonces para lograr 
el crecimiento y el desarrollo del 
campo?, la pregunta no es fácil de 
responder; empero, aprovechando 
que nos encontramos en un foro des-
tinado a la aportación de ideas para 
construir el Plan Nacional de Desa-
rrollo, que estará vigente hasta el año 
2012. A continuación presentamos 
algunos puntos que podrían ser toma-
dos en cuenta para fomentar que el 
campo en México se convierta en el 
lugar que todos deseamos: un sitio 
de oportunidades para su población 
que genere la base económica y ali-
mentaria de la nación.

1.- Adecuación del marco jurídico 
agrario

Si bien no creemos que la adecua-
ción del marco jurídico agrario sea un 
tópico que deba estar contemplado en 
el Plan Nacional de Desarrollo, puesto 
que éste plasma las líneas generales 
de la planeación de una Administra-

Integrante del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, se publica este texto presentado en el Foro de Consulta Sectorial para mejorar el Plan Nacional de Desarrollo 
2007-2012, efectuado en el mes de marzo en la Cámara de Diputados.
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ción Federal y la modii cación aludida 
no constituye una acción de planea-
ción en estricto sentido, creemos que 
es de trascendental importancia que 
el Poder Ejecutivo Federal continúe 
brindando un impulso decidido al 
proceso legislativo que se está desa-
rrollando en esta Soberanía.

Es cierto que, tal y como se expresó 
en la exposición de motivos de la 
reforma del artículo 27 constitucional 
de 1992, el mero cambio jurídico no 
modii cará la situación material del 
campo, también es necesario recono-
cer que a 15 años de las reformas que 
concluyeron el reparto de tierras y 
crearon una nueva institucionalidad 
agraria, el marco jurídico ya no res-
ponde a las condiciones que privan 
en el medio rural.

Por tal motivo, se requiere reformar 
la Ley Agraria, sus reglamentos y las 
disposiciones conexas para brindar 
una mayor protección a las partes más 
sensibles de la población. Es impor-
tante pensar en la población indígena 
y en la que se debate en la miseria día 
con día. La visión de país que quere-
mos en estos seis años debe transitar 
forzosamente por estas aristas.

2.- Reingeniería del Sector Agrario

Un punto que será de vital importancia 
en la construcción de un campo más 
justo y con mayores oportunidades de 
desarrollo es la urgente necesidad de 
proceder a una reingeniería del Sector 
Agrario. En efecto, advertimos que las 
instituciones que conforman el Sector se 
encuentran lejos de cumplir con las fun-
ciones que se concibieron en su origen.

Por una parte, la Procuraduría Agraria 
desempeña actividades que desvirtúan 
su naturaleza y detienen su evolución. 
Por otra, el Registro Agrario Nacional se 
ha concretado en ser un mero órgano 
técnico que contribuye muy poco a la 
creación de bienestar y, en el caso de la 

Secretaría, ésta de manera gradual ha 
ido perdiendo la presencia que debería 
tener en el campo.

Por eso, creemos que es urgente llevar 
a cabo una reingeniería que procure 
que la Secretaría retome funciones y 
atribuciones que ha ido delegando, 
puesto que su existencia y actividad 
son vitales para el sector rural. Se 
requiere que el Registro Agrario tome 
un papel más activo en la promoción 
del desarrollo, fungiendo como una 
verdadera herramienta para la pro-
ducción y, que la Procuraduría se pro-
fesionalice en su actividad primaria (la 
procuración de justicia) pero con una 
visión integral, para que realmente 
responda a las necesidades de los 
sujetos agrarios.

3.- Desarrollo Rural Sustentable

Finalmente, debido a que el tiempo 
apremia, quisiera concluir con una 
rel exión sobre el desarrollo rural sus-
tentable. Desde hace varios años, la 
palabra sustentable ha sido incluida 
en diversos aspectos del desarrollo, no 
obstante, el deterioro ambiental no ha 
sido detenido. 

Es claro que el Sector no tiene el control 
total sobre el desarrollo, sin embargo, 
es trascendental para el campo que 
exista una coordinación entre todas 
las dependencias que tienen injeren-
cia en el medio rural para conformar 
dinámicas de aplicación de políticas 
públicas transversales. 

El desarrollo del campo debe contemplar 
una estrategia integral, donde se conjun-
ten acciones que brinden certeza jurídica 
en la tenencia de la tierra, fomento a pro-
yectos productivos con usos alternativos 
de la tierra, protección de la biodiversi-
dad, organización y capacitación para 
la producción (no solamente jurídica), y 
atención prioritaria a los núcleos agrarios 
con población indígena y con bajos índi-
ces de desarrollo humano. 

En resumen, la seguridad jurídica en 
la tenencia de la tierra ya no puede 
ser la única bandera que enarbole el 
Sector, porque ahora las condiciones 
exigen ir más allá de eso. Los sujetos 
agrarios demandan una atención 
integral, no segmentada, que permita 
crear condiciones para que sean ellos 
mismos los que, con el apoyo guber-
namental, puedan tomar las riendas 
de su futuro. 

La política agraria deberá considerar 
que es necesario enseñar a pescar, 
porque solamente de esa manera 
podremos iniciar la construcción de 
un campo con oportunidades.

Una visión hacia el año 2012 en el campo
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Héctor Robles Berlanga y Gloria Margarita Álvarez1

durante la LIX y LX legislaturas de

la Cámara de Diputados

Avance legislativo en materia rural

Stockbyte Agriculture (banco de imágenes)FOTO

I. Introducción

Entre los años 2003 y 2006 se emitieron 
cinco leyes nuevas: Ley de Bioseguri-
dad de Organismos Genéticamente 
Modii cados (LBOGM); Ley de Fondos 
de Aseguramiento Agropecuario y 
Rural (LFAAR); Ley de Desarrollo Susten-
table de la Caña de Azúcar (LDSCA); Ley 
de Productos Orgánicos (LPO), y la Ley 
Orgánica de la Universidad Autónoma 
Agraria Antonio Narro (LOUAAAN). 

En lo que va de la presente legislatura 
LX, la Cámara de Diputados aprobó 
cuatro iniciativas de ley: Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables  
(LGPAS); Ley Federal de Sanidad Animal 
(LFSA); Ley Federal de Producción, 
Certii cación y Comercio de Semi-
llas (LFPCCS), y la Ley de Promoción y 

Desarrollo de los Bioenergéticos 
(LPDB). Esta última fue devuelta con 
observaciones por el Ejecutivo Fede-
ral a la Cámara de Diputados.

También en la presente legislatura 
se han aprobado diversas reformas 
o adiciones a ordenamientos jurídi-
cos vigentes. Se realizaron reformas y 
adiciones a la Ley Federal de Sanidad 
Vegetal (LFSV), Ley General de Equili-
brio Ecológico y Protección al Medio 
Ambiente (LGEEPMA) y la Ley General 
de Vida Silvestre (LGVS). 

En suma, en los últimos cuatro años la 
normatividad relacionada con el campo 
mexicano reformó, adicionó o creó diez 
leyes. A continuación, se presenta un 
resumen de estos cambios en el marco 
jurídico relacionado con el campo. 

Investigadores del CEDRSSA.
1
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II. Leyes aprobadas en la LIX Legislatura

2.1 Ley de Bioseguridad de Organis-
mos Genéticamente Modii cados 

La iniciativa de Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modii ca-
dos (LBOGM) fue presentada en la Cámara 
de Senadores el 12 de noviembre de 
2002, con los objetivos de: expedir una 
ley que regule las actividades con orga-
nismos genéticamente modii cados 
(OGM’s), con la i nalidad de proteger 
bienes públicos fundamentales como 
la salud humana, el medio ambiente, la 
diversidad biológica y la sanidad animal, 
vegetal y acuícola, de los posibles ries-
gos que dichos organismos les pudieran 
representar; 2) establecer las bases para 
el adecuado desarrollo de una nueva 
tecnología que, generada y utilizada de 
manera responsable, puede crear diver-
sos benei cios para el país, y 3) emitir 
el ordenamiento jurídico nacional que 
cumpla e instrumente de manera deta-
llada los compromisos y previsiones 
genéricas establecidas en el Protocolo 
de Cartagena.

La iniciativa fue presentada el 12 de 
noviembre del 2002 y turnada por la 
Mesa Directiva del Senado, para su 
estudio, discusión y dictamen, a las 
comisiones de Ciencia y Tecnología; 
de Medio Ambiente, Recursos Natura-
les y Pesca, y de Estudios Legislativos, 
Segunda. El dictamen a la iniciativa 
fue aprobado por mayoría en el pleno 
de esta H. Cámara de Senadores el 24 
de abril de 2003, con 87 votos a favor, 
tres en contra y dos abstenciones.

El 28 de abril de 2003, la minuta fue 
enviada a la H. Cámara de Diputados 
y turnada para su estudio, discusión y 
dictaminación a las comisiones unidas 
de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (CMARN); de Agricultura y Ganadería 
(CAG), y de Ciencia y Tecnología (CCT).

El dictamen propuesto por las comi-
siones unidas con proyecto de decreto 
por el que se expide la LBOGM fue apro-

bado en lo general en la Cámara de 
Diputados con 319 votos en pro, 105 
en contra y 17 abstenciones, el martes 
14 de diciembre de 2004. La minuta 
con modii caciones y adiciones fue 
devuelta a la H. Cámara de Senadores 
para los efectos del artículo 72, inciso 
e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En la Cámara de Senadores, el dicta-
men propuesto por las comisiones 
unidas de Ciencia y Tecnología, Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
y Estudios Legislativos Segunda2 fue 
aprobado con 87 votos en pro, 16 en 
contra y seis abstenciones, el martes 
15 de febrero de 2005.

La LBOGM fue publicada en el Diario 
Oi cial de la Federación, el viernes 18 
de marzo de 2005 y entró en vigor el 4 
de mayo del mismo año.

2.2 Ley de Fondos de Asegura-
miento Agropecuario y Rural

Esta ley tiene por objeto crear y regu-
lar la organización, funcionamiento y 
operación del Sistema de Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural, 
que se constituirá por los Fondos de 
Aseguramiento y por sus organismos 
integradores que se registren ante 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en los términos de la Ley, con 
los siguientes propósitos especíi cos: 
fomentar, promover y facilitar el servi-
cio de aseguramiento por parte de los 
Fondos; regular las actividades y opera-
ciones, así como establecer el servicio 
de asesoría técnica y seguimiento de 
operaciones que deberán recibir, con 
el propósito de lograr su sano y equi-
librado desarrollo; regular la organiza-
ción, funcionamiento y operaciones de 
los organismos integradores de dichos 
Fondos; otorgar certeza y seguridad 
jurídica en la protección de los intere-
ses de quienes celebran operaciones 
con dichos Fondos, y establecer los tér-
minos en que se llevará a cabo el segui-
miento de operaciones del sistema.

La iniciativa fue presentada el 11 de 
diciembre de 2003 y turnada para su 
estudio y dictamen a las comisiones 
unidas de Hacienda y Crédito Público; 
de Agricultura y Ganadería, y de Estu-
dios Legislativos primera. El dictamen 
correspondiente fue aprobado con 74 
votos a favor el 29 de abril del 2004 y 
enviado a la Cámara de Diputados. 

El 22 de febrero de 2005, el pleno de 
la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen propuesto y aprobado por 
las comisiones unidas de Hacienda 
y Crédito Público, y de Agricultura y 
Ganadería con 348 votos en pro y una 
abstención. El decreto que da origen 
a la Ley de Fondo de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural fue publicado en 
el Diario Oi cial de la Federación el 13 
de mayo de 2005.

2.3 Ley de Desarrollo Sustentable 
de la Caña de Azúcar 

La Ley de Desarrollo Sustentable de 
la Caña de Azúcar (LDSCA) tiene como 
objeto normar las actividades asocia-
das a la agricultura de contrato y a la 
integración sustentable de la caña de 
azúcar, de los procesos de la siembra, 
cultivo, cosecha, industrialización y 
comercialización de la caña de azúcar, 
sus productos, subproductos, copro-
ductos y derivados, estableciendo que 
son sujetos de ella los abastecedores 
de caña, los industriales procesadores 
de la misma y las organizaciones que 
los representan.

Además, especii ca las actividades y 
atribuciones que corresponde desa-
rrollar a las dependencias y entidades 
de los gobiernos federal, de las enti-
dades federativas y municipales, rela-
cionadas con la materia, a realizarse 
en colaboración y coordinadamente, 
y crea los comités Nacional y Regio-
nales para el Desarrollo Sustentable 
de la Caña de Azúcar, los comités 
de Producción y Calidad Cañera y el 
Centro de Investigación Cientíi ca y 
Tecnológica de la Caña de Azúcar.

De acuerdo con la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en la Cámara de Senadores la Comisión de Estudios Legislativos junto con las 
comisiones ordinarias realizarán el análisis y dictamen de las iniciativas de ley o decretos de su competencia y podrá dividirse en ramas. Para la LXI Legislatura, la Comisión 
de Estudios Legislativos se dividió en tres comisiones: Estudios Legislativos, Estudios Legislativos Primera y Estudios Legislativos Segunda.

2
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El 17 de marzo del 2005 fue aprobado 
el proyecto de Ley por el pleno de la 
Cámara de Diputados. La minuta corres-
pondiente se turnó a la Cámara revisora, 
la cual efectuó diversas modii caciones 
producto de las observaciones formu-
ladas por las cámaras empresariales, 
las organizaciones de productores y el 
Poder Ejecutivo. El dictamen respectivo 
fue votado en el pleno de la Cámara 
de Senadores el 27 de abril del 2005 y 
devuelto a la Cámara de origen, la que 
a su vez, luego de aprobarla en comi-
siones, la votó el 21 de junio de 2005 y 
envió al Ejecutivo Federal para su publi-
cación. El 13 de julio el Presidente de la 
República anunció que vetaría esta Ley.

Los productores de caña de azúcar se 
inconformaron y realizaron una serie 
de movilizaciones para que el Ejecutivo 
Federal publicará la LDSCA. Producto de 
las movilizaciones se establecen nego-
ciaciones y se i rma un convenio en 
cual los poderes Ejecutivo y Legislativo 
asumen los compromisos siguientes: los 
legisladores completarán, ante el Con-
greso de la Unión, el proceso legislativo 
que reforme el Decreto de la LDSCA, a 
más tardar el 20 de septiembre de 2005. 
Por su parte, el Ejecutivo Federal pro-
mulgará y publicará en el Diario Oi cial 
de la Federación el Decreto que expide 
esta ley, a más tardar el 22 de agosto de 
2005 y tomará las determinaciones que 
considere adecuadas en el ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales, en 
caso de que las modii caciones legales 
previstas en el punto 2 del acuerdo no 
fueran aprobadas en el plazo y con las 
modalidades previstas. En cumplimiento 
de los acuerdos mencionados, el 22 de 
agosto de 2005 la ley fue publicada en 
el Diario Oi cial de la Federación.

En cuanto a las modii caciones acorda-
das para el texto de la ley, éstas fueron 
presentadas y aprobadas en la Cámara 
de Diputados y turnadas a la colegis-
ladora, en donde están pendientes de 
análisis y aprobación. Al mismo tiempo, 
se presentó un recurso de inconstitu-
cionalidad por parte del Ejecutivo. 

El 12 de julio de 2007, la Suprema Corte 
de Justicia resolvió sobre la Acción de 
Inconstitucionalidad número 27/2005, 
promovida por el Procurador General 
de la República y el Presidente de Los 
Estados Unidos Mexicanos, en contra 
del Congreso de la Unión, deman-
dando la invalidez de los artículos 5, 
7, fracción VII, 10, fracción XI, 34, 38, 
50, segundo párrafo, última parte, 56, 
57, 58, 87, 98, 119 y 125, de la Ley de 
Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar, publicada en el Diario Oi cial de 
la Federación el 2 de agosto de 2005. 

Resolviendo que es procedente y par-
cialmente fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad; declara la invali-
dez de los artículos 50, segundo párrafo, 
última parte, 56, 119 y 125, de la Ley de 
Desarrollo Sustentable de la Caña de 
Azúcar, en las porciones normativas 
que se precisan en el considerando 
sexto de esta sentencia y reconoce la 
validez de los artículos 5º, 7º, fracción 
VII, 10, fracción XI, 34, 38, 57, 58, 87 y 
98, de la Ley de Desarrollo Sustenta-
ble de la Caña de Azúcar.

Los temas que fueron abordados en la 
resolución de la Suprema Corte son:

La regulación de las asociaciones abas-
tecedoras de caña de azúcar. Según la 
Procuraduría General de la República 
los artículos 34 y 38 por la presunta 
violación de la libertad de asociación, 
consagrada en el artículo 9º de la Cons-
titución. La Suprema Corte resolvió con 
nueve votos la validez, tal y como se 
encuentra en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable de la Caña de Azúcar.

La regulación de los procesos de arbi-
trajes judiciales, establecer un sistema 
especial de impartición de justicia en 
materia azucarera. Los artículos 50, 
segundo párrafo, última parte, 56, 119 
y 125, por la supuesta violación de los 
artículos 14, 17 y 104 de la Constitu-
ción, al establecer un sistema especial 
de impartición de justicia en materia 
azucarera. Se declararon la invalidez de 

los artículos 50, segundo párrafo, en su 
parte normativa “así como a la jurisdic-
ción de la Junta Permanente”; 56 y 125. 
Por nueve votos, se declaró la validez del 
119, y el primer párrafo del artículo 50 
por lo que quedan conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable de la Caña de Azúcar.

La regulación de precios máximos del 
azúcar y contravenir el principio de 
libre concurrencia y competencia en 
materia de precios. La manifestación 
de intención de voto de los ministros 
fue unánime (once votos de once) por 
el reconocimiento de validez de los 
artículos 5°, 7º, fracción VII y 10º, frac-
ción XI, de la Ley impugnada, y mayo-
ría de seis votos por el reconocimiento 
de los artículos 57 y 58 de la misma 
Ley. Por lo que quedan tal y como se 
plantea en la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable de la Caña de Azúcar.

Sobre las cuotas del seguro solidario, un 
sistema de prácticas tripartitas solida-
rias para la agroindustria. Los ministros, 
desestimaron la acción de inconstitu-
cionalidad respecto del artículo 87 de 
la citada ley, al no obtenerse la mayoría 
exigida para poder declarar su invali-
dez. Dicho precepto prevé que cuando 
las cañas contratadas y programadas 
no sean industrializadas por casos for-
tuitos o de fuerza mayor, de manera 
solidaria el ingenio y los demás abas-
tecedores que sí pudieron entregar al 
primero sus cañas, también respondan 
de los daños causados al abastecedor 
afectado por tales acontecimientos.

Centro de Investigación Cientíi ca y 
Tecnológica de la Caña de Azúcar. 
Se determinó la constitucionalidad 
del artículo 98 de la Ley de Desarro-
llo Sustentable de la Caña de Azúcar, 
que impone al gobierno federal, a los 
industriales y a las organizaciones 
de abastecedores de cañas, una con-
tribución consistente en el pago de 
aportaciones destinadas al Centro de 
Investigación Cientíi ca y Tecnológica 
de la Caña de Azúcar (CICTCAÑA). 
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Lo anterior, al considerar que el CICTCAÑA 
está concebido como un organismo 
encargado de impulsar y realizar la 
investigación cientíi ca y tecnológica 
relacionada con la agroindustria de 
la caña de azúcar, con el propósito de 
fomentar su desarrollo y competiti-
vidad, que permita la diversii cación 
y sustentabilidad de esta materia. En 
este sentido, los ministros precisaron 
que las aportaciones que se realicen 
para este Centro de Investigación 
serán de manera voluntaria, interpre-
tando el artículo 98 de la ley conforme 
a la Carta Magna. 

2.4 Ley de Productos Orgánicos

La Ley de Productos Orgánicos (LPO) 
tiene como objetivos: promover y 
regular los criterios y/o requisitos en 
toda la cadena de productos orgá-
nicos; establecer las prácticas a que 
deberán sujetarse las materias primas; 
productos intermedios, terminados 
y subproductos en estado natural, 
semiprocesados o procesados; i jar los 
requerimientos mínimos de verii ca-
ción y certii cación orgánica para un 
sistema de control, estableciendo las 
responsabilidades de los involucrados 
en el proceso de certii cación; promo-
ver los sistemas de producción bajo 
métodos orgánicos, permitir la clara 
identii cación de los productos que 
cumplen con los criterios de la manu-
factura orgánica para mantener la cre-
dibilidad de los consumidores y evitar 
perjuicios o engaños; establecer la lista 
nacional de sustancias permitidas, res-
tringidas y prohibidas bajo métodos 
orgánicos así como los criterios para 
su evaluación, y crear un organismo de 
apoyo a la Secretaría donde participen 
los sectores de la cadena productiva 
orgánica e instituciones gubernamen-
tales con competencia en la materia.

La iniciativa fue presentada el 25 de 
noviembre de 2003 y turnada a las 
Comisiones Unidas de Agricultura y 
Ganadería y de Estudios Legislativos 
para su dictamen correspondiente. 

El 26 de abril de 2005, la Cámara de 
Senadores aprobó, por mayoría, el 
dictamen presentado por las comisio-
nes dictaminadoras, remitiéndose a la 
Cámara de Diputados. El 28 de abril de 
2005, se turnó la mencionada minuta 
a las Comisiones Unidas de Agricul-
tura y Ganadería y de Economía, para 
su correspondiente análisis, discusión 
y elaboración de dictamen.

El 13 de julio de 2005, la Mesa Direc-
tiva modii có el turno en cuestión para 
quedar como sigue: “Se turna a las 
Comisiones Unidas de Agricultura y 
Ganadería y de Economía, con opinión 
de la Comisión de Desarrollo Rural.”

El 18 de octubre de 2005, la Cámara 
de Diputados devolvió la minuta con 
modii caciones al Senado de la Repú-
blica. El 20 de octubre de 2005 esta 
Cámara recibió dicha minuta y el 17 de 
noviembre de 2005, aprobó las obser-
vaciones enviadas por la colegisladora 
resultando en la aprobación de las 
dos modii caciones realizadas por las 
comisiones dictaminadoras, no así de 
las enmiendas aprobadas en el pleno 
de la Cámara de Diputados. 

El 22 de noviembre de 2005, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados 
turnó la mencionada minuta a la CAG 
y a la Comisión de Economía. El 8 de 
diciembre del mismo año, el dictamen 
fue aprobado con 321 votos en pro 
y tres abstenciones. La LPO fue publi-
cada el 7 de febrero de 2006 en el 
Diario Oi cial de la Federación. 

2.5 Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma Agraria Antonio Narro

La Ley Orgánica de la Universidad Autó-
noma Agraria Antonio Narro establece 
las normas que regularán a esta uni-
versidad como un organismo público 
descentralizado de la administración 
pública federal, con la i nalidad de 
acceder a mejores oportunidades de 
crecimiento, consolidación y desarrollo, 
así como continuar recibiendo el pre-
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supuesto federal. También considera la 
inclusión de un consejo directivo como 
órgano de autoridad, que tenga como 
funciones principales: participar en la 
dei nición de políticas generales de 
planes y programas institucionales, y en 
su seguimiento y evaluación; promover 
la participación y vinculación de la uni-
versidad con la sociedad, y colaborar en 
la gestión de los recursos para el cumpli-
miento de los i nes de la Universidad y 
promover la transparencia de su uso. 

También que el consejo directivo par-
ticipe en la selección de aspirantes a 
rector y titulares de las unidades regio-
nales, evaluando sus méritos y trayec-
toria, con el propósito de escoger a los 
mejores candidatos para proponerlos 
ante el H. Consejo Universitario para su 
elección por la comunidad universitaria. 

El 20 de julio de 2005, se presentó la 
iniciativa con Proyecto de Decreto que 
expide la Ley Orgánica de la Universi-
dad Autónoma Agraria Antonio Narro 
(LOUAAAN). Esta iniciativa fue turnada 
por la mesa directiva de la Cámara de 
Diputados a la CAG y a la Comisión de 
Educación Pública y Servicios Educa-
tivos con opinión de la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública, para 
su estudio y dictamen.

El 14 de diciembre del 2005, el pleno 
de la Cámara de Diputados aprobó el 
dictamen con 365 votos en pro y una 
abstención, mismo que fue remitido al 
Senado de la República. El 7 de marzo 
de 2006, fue aprobado en la Cámara de 
Senadores con 87 votos en pro el dicta-
men de la minuta Proyecto de Decreto, 
y el 26 de abril de 2006 se publicó en el 
Diario Oi cial de la Federación. 

III. Leyes aprobadas en la LX Legis-
latura de la Cámara de Diputados 

3.1 Ley General de Pesca y Acuacul-
tura Sustentables

Los objetivos que se persiguen en esta 
iniciativa son: establecer las bases jurí-
dicas para ordenar, fomentar y regu-
lar el aprovechamiento sustentable 
de los recursos acuícolas y pesque-
ros, mediante el manejo integral de 
la pesca y la acuacultura; dei ne los 
ámbitos de competencia de las insti-
tuciones de gobierno, de los gobier-
nos estatales y municipales; norma y 
apoya la investigación cientíi ca y tec-
nológica en la materia, y se fortalecen 
las labores de inspección y vigilancia. 

En la Cámara de Diputados fueron 
turnadas a la Comisión de Pesca 
(CP), para su estudio y dictamen, las 
siguientes iniciativas: la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que expide la 
Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables; el 8 de diciembre de 
2004; la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto de la Ley que crea el Fondo 
Nacional para el Desarrollo Pesquero: 
PROMAR, el 23 de noviembre de 2004; 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
que reforma diversos artículos de la 
Ley de Pesca, con fecha 27 de abril de 
2004, y la Iniciativa de Decreto que 
reforma, modii ca y adiciona diversos 
artículos de la Ley de Pesca del Estado 
de Jalisco con fecha del 18 de mayo 
del 2005, presentadas todas en la LIX 
Legislatura. La CP atendió en un solo 
dictamen las iniciativas antes mencio-
nadas para obtener un único cuerpo 
normativo en la Ley General de Pesca 
y Acuacultura Sustentables (LGPAS). 

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO
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El dictamen con proyecto de decreto 
que expide la LGPAS fue aprobado en 
la Cámara de Diputados con 363 votos 
en pro y una abstención, el miérco-
les 19 de abril de 2006 y turnado a la 
Cámara de Senadores. 

El 27 de abril de 2006 se aprobó en el 
pleno de la Cámara de Senadores el dicta-
men propuesto por la Comisión de Pesca 
con 79 votos a favor. De esta manera, la 
propuesta de Ley pasó al Ejecutivo Fede-
ral para sus efectos constitucionales. 

Mediante oi cio del 1 de septiembre 
de 2006, la Secretaría de Gobernación 
remite al H. Congreso de la Unión, por 
conducto de la Cámara de Diputados, 
las observaciones del Presidente de la 
República al Decreto que expide la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Susten-
tables con fundamento en el artículo 
72, Apartado B de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
En la comunicación enviada para tal i n, 
se señala que “con el propósito de con-
tinuar con el proceso legislativo y con 
fundamento en los artículos 72, apar-
tado B, en relación con el 65, ambos de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, me permito devol-
ver a esa Soberanía el mencionado 
Decreto. En las observaciones enviadas 
por el Poder Ejecutivo se incumplen 
los aspectos de: verii cación del cum-
plimiento de la ley; extraterritorialidad 
de la ley; posible violación de las facul-
tades constitucionales del ministerio 
público de la federación; conl icto con 
el ámbito de aplicación de la legislación 
ambiental; aspectos presupuestarios 
(valoración del impacto presupuesta-
rio del proyecto de decreto por el que 
se expide la LGPAS y denominación de la 
Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria); determinación 
de la naturaleza jurídica de diversos 
organismos (Consejo Nacional de Pesca 
y Acuacultura e Instituto Nacional de la 
Pesca) y omisión en las disposiciones 
transitorias de la LGPAS para cubrir la 
vacatio legis respectiva.

La presidencia de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados turnó el 
asunto a la Comisión de Pesca, para 
efectos de su estudio, la cual presentó 
el dictamen correspondiente ante 
el pleno el 5 de diciembre de 2006, 
siendo aprobado en dicha fecha. 

El 7 de diciembre de 2006, la Mesa 
Directiva de la Cámara de Senado-
res recibió la minuta con proyecto 
de Decreto que expide la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, turnándola en esa misma fecha 
a las comisiones unidas de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, 
y de Estudios Legislativos. 

El 26 de abril de 2007, la Cámara de 
Senadores aprobó la minuta y pasó 
al Ejecutivo Federal para sus efec-
tos constitucionales. La Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables 
fue publicada 24 de julio de 2007 en 
el Diario Oi cial de la Federación; sin 
embargo, entrará en vigor a partir del 
22 de octubre de 2007 y sustituye a la 
Ley de Pesca de 1991.

3.2. Ley Federal de Sanidad Animal 

La Iniciativa de Ley está orientada a 
fortalecer el sistema de buenas prác-
ticas de producción y manufactura 
pecuaria para minimizar los riesgos 
por la presencia de contaminantes 
físicos, químicos y biológicos dañinos 
a la salud animal y humana; busca 
fortalecer el Sistema Tipo Inspección 
Federal; fomenta que las instala-
ciones de sacrii cios de animales se 
transformen en plantas TIF; promueve 
la participación de las organizacio-
nes de productores pecuarios en los 
organismos auxiliares para operación 
de campañas sanitarias; incorporó el 
“bienestar animal” como obligación 
de los productores a proporcionar la 
alimentación, higiene, transporte y 
albergue necesario para proporcio-
nar condiciones adecuadas de vida o 
muerte humanitaria.

El 15 de noviembre de 2005 se presentó 
la Iniciativa de Ley Federal de Sanidad 
Animal, la cual fue turnada por la Mesa 
Directiva del Senado de la República a 
las Comisiones  Unidas de Agricultura 
y Ganadería, y de Estudios Legislativos 
para su análisis, valoración y dictamen.

El 27 de abril del 2006 fue aprobada 
la minuta con Proyecto de Decreto 
que Expide la Ley Federal de Sanidad 
Animal, en el Senado de la República, 
siendo enviada el 28 de abril de 2006 
a la Cámara de Diputados. El 21 de 
septiembre del año 2004, el Congreso 
de Jalisco remitió Iniciativa en la que 
se solicita regular los percusores quí-
micos utilizados en el ganado, propo-
niendo adicionar el artículo 63, en la 
que se establece dichos lineamientos.

El 7 de marzo del año 2005, el Congreso 
de Querétaro remitió la Iniciativa en la 
que se solicita regular los percusores 
químicos utilizados en el ganado, pro-
poniendo adiciones de los artículos 63 
y 64 de la Ley de Sanidad Animal.

El 5 de septiembre de 2006 la Presiden-
cia de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados turnó a la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería de la LX Legislatura 
la Minuta con Proyecto de Decreto que 
expide la Ley de Sanidad Animal.

El 20 de febrero de 2007, la Cámara 
de Senadores presentó ante el pleno 
y se aprobó en forma económica una 
excitativa a la Comisión de Agricultura 
y Ganadería de la Cámara de Diputa-
dos para que presenten el Dictamen 
relativo a la minuta con el Proyecto 
de Decreto por el que se expide la 
Ley de Sanidad Animal.

El 19 de abril del 2007, la Cámara 
de Diputados aprobó el dictamen 
formulado por la Comisión de Agri-
cultura y Ganadería, remitiendo el 
mismo día la minuta al Senado. El 
24 de abril del 2007, la Presidencia 
de la Mesa Directiva de la Cámara 
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de Senadores turnó a las Comisiones 
Unidas de Agricultura y Ganadería, 
y de Estudios Legislativos la minuta 
referida, a efecto de que se elaborara 
el dictamen correspondiente.

La Ley Federal de Sanidad Animal fue 
aprobada en la Cámara de Senadores 
el 26 de abril de 2007. Pasó al Ejecutivo 
Federal para sus efectos constituciona-
les. Esta Ley fue publicada 25 de julio 
de 2007 en el Diario Oi cial de la Fede-
ración y sustituye a la ley de 1993.

3.3. Ley Federal para la Producción, 

Certii cación y Comercio de Semillas 

Los objetivos de la iniciativa de ley 
propuesta en la Cámara de Diputados 
bajo el nombre Iniciativa de Ley para 
la Protección y Fomento de Semillas, 
es regular los trabajos de investiga-
ción oi cial para el mejoramiento de 
las variedades de plantas existentes, o 
para la formación de nuevas y mejo-
res variedades, híbridos y organis-
mos genéticamente modii cados que 
sean directa o indirectamente útiles al 
hombre; la producción y el benei cio 
de las semillas certii cadas y verii ca-
das; la certii cación de semillas y las 
actividades de distribución y venta 
de las mismas, y la vigilancia del cum-
plimiento de las normas técnicas a 
que se rei ere esta ley.

El dictamen a dicha Iniciativa de Ley 
fue aprobado en el pleno de la Cámara 
de Diputados el 28 abril de 2005 y 
remitido al Senado de la República 
para los efectos constitucionales.

El 20 de abril de 2006 fue aprobado 
el dictamen de la minuta con modi-
ficaciones por el pleno del Senado 
de la República. Dicho dictamen fue 
propuesto por las comisiones unidas 
de Agricultura y Ganadería; de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, y de Estudios Legislativos Pri-
mera. El dictamen a la minuta, bajo 
el nombre de la Ley Federal de Pro-
ducción, Certificación y Comercio de 

Semillas (LFPCCS), fue aprobado por 
78 votos, uno en contra, y se devol-
vió a la Cámara de Diputados para 
los efectos del inciso e) del artículo 
72 constitucional.

El pleno de la Cámara de Diputados 
turnó a la CAG y la Comisión de Econo-
mía la minuta devuelta por la Cámara 
de Senadores. El 27 de abril de 2006, se 
publicó el dictamen propuesto por las 
comisiones —en el cual se aprueban 
las modii caciones propuestas por el 
Senado— en la Gaceta Parlamentaria 
de la Cámara de Diputados. 

El 19 de abril del 2007, la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen for-
mulado por las Comisiones Unidas de 
Agricultura y Ganadería, remitiendo el 
mismo día la minuta correspondiente al 
Senado; el 24 de abril del 2007, la Presi-
dencia de la Mesa Directiva de la Cámara 
de Senadores turnó la minuta a las comi-
siones unidas de Agricultura y Ganade-
ría; Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca, y Estudios Legislativos. 

La Ley fue publicada en el Diario Oi -
cial de la Federación el 15 de junio de 
2007 y sustituye a la ley de 1991.

3.4. Ley de Promoción y Desarrollo 
de los Bioenergéticos

Esta Ley tiene por objeto la promoción 
y desarrollo de los bioenergéticos con 
el i n de alcanzar la diversii cación 
energética y establecer las bases para 
promover y desarrollar el uso de los 
bioenergéticos como elementos clave 
para contribuir a lograr la autosui -
ciencia energética del país a través del 
uso de energías renovables. 

La propuesta promueve la instalación 
de plantas para el procesamiento 
de los productos agropecuarios que 
pudieren ser empleados en la produc-
ción de etanol y otros bioenergéticos; 
fomenta la producción y desarrollo 
de combustibles limpios de uso auto-
motriz y la producción, distribución 

y comercialización de energías reno-
vables provenientes de biomasa, y 
establece las bases para impulsar y 
proporcionar apoyos a la produc-
ción, tecnii cación, comercialización y 
empleo de los bioenergéticos. 

Esta propuesta legislativa es el resul-
tado de la labor legislativa realizada 
por la CAG encaminados a analizar los 
aspectos internacionales, económi-
cos, técnicos, ambientales, jurídicos, 
sociales, institucionales y programáti-
cos relacionados con la producción de 
combustibles de origen agropecuarios.

La Iniciativa de Ley se presentó el 6 de 
diciembre de 2005 ante el pleno de la 
Cámara de Diputados y fue turnada a la 
CAG para el dictamen correspondiente. 
El dictamen fue aprobado en lo gene-
ral en la Cámara de Diputados con 346 
votos en pro, tres en contra y 21 abs-
tenciones, el 7 de febrero de 2006. 

En el Senado de la República, el dic-
tamen propuesto por las Comisiones 
Unidas de Agricultura y Ganadería; de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca; de Energía; de Puntos Consti-
tucionales, y de Estudios Legislativos, 
fue aprobado, con modii caciones, con 
76 votos en pro, tres en contra y dos 
abstenciones, el 27 de abril de 2006. 
La minuta fue devuelta a la Cámara de 
Diputados para los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 72, inciso e) de 
la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El jueves 26 de abril la minuta fue 
aprobada y turnada al Ejecutivo para 
sus efectos constitucionales. En la pri-
mera sesión del 3 de septiembre de 
2007, del tercer periodo legislativo de 
la LX Legislatura Cámara de Diputa-
dos, se informó que el Ejecutivo Fede-
ral, mediante oi cio fechado el 1 de 
septiembre, regresó con observacio-
nes el proyecto de decreto que expide 
dicha Ley. Estas observaciones fueron 
turnadas a la Comisión de Agricultura 
y Ganadería para su atención. 
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Este apartado se retomó del documento emitido por la Cámara de Diputados “Ventana Legislativa”, agosto de 2007.3

Los argumentos para devolver el pro-
yecto de ley son los siguientes. El pro-
yecto, en los términos en los que está 
redactado, difícilmente tendrá como 
resultado un desarrollo óptimo del 
mercado. Ello, en primer lugar, como 
consecuencia de la falta de promoción 
e impulso al desarrollo de nuevas tec-
nologías y en segundo, debido al enfo-
que primordialmente agrícola en que 
el proyecto se sustenta. 

Argumenta que el decreto aprobado 
está orientado a la producción de bioe-
nergéticos a partir de unos cuantos cul-
tivos, eminentemente maíz y caña de 
azúcar, sin promover nuevas tecnolo-
gías de fabricación, como el desdobla-
miento celulósico a partir de biomasa 
forestal. Además, la creación de etanol 
a partir de algas marinas, procesos bac-
teriológicos y enzimáticos, entre otros.

El documento señala que no se contem-
plan otras formas de aprovechamiento 
de la biomasa más allá de su transforma-
ción en combustibles líquidos. Asimismo, 
la reforma aprobada tiene un enfoque 
primordialmente agrícola que no distin-
gue entre la producción y el consumo 
de los bioenergéticos, lo cual impide el 
desarrollo ei ciente del mercado. 

Se resalta que no hay diferenciación 
entre la producción y comercializa-
ción de los insumos, ya que otorga 
atribuciones en materia energética a 
la SAGARPA, al asignarle facultades de 
fomento y promoción de adquisición 
y operación de plantas de conserva-
ción y transformación industrial. En 
este sentido, puede concluirse que las 
acciones relacionadas con la promo-
ción y el desarrollo de los bioenergé-
ticos corresponden a la Secretaría de 
Energía por encontrarse dentro del 
ámbito de sus atribuciones. 

IV. Reformas, adiciones y deroga-
ciones de diversas disposiciones 

de leyes en la LX Legislatura de la 
Cámara de Diputados3

4.1. Ley Federal de Sanidad Vegetal

Entre los objetivos de la Ley desta-
can: regular y promover la sanidad de 
los vegetales y su protección contra 
las plagas que los afecten; imprimir 
competitividad y ei ciencia a los sub-
sectores agrícola y silvícola; asegurar 
el abasto dentro de un esquema de 
apertura comercial sin merma de la 
calidad i tosanitaria; alentar el poten-
cial exportador y eliminar las restric-
ciones innecesarias que obstaculicen 
el desarrollo de los subsectores para 
lograr una mejor asignación de recur-
sos. Es una Ley que se orienta a pro-
mover y vigilar la observancia de las 
disposiciones i tosanitarias; diag-
nosticar y prevenir la diseminación e 
introducción de plagas de los vege-
tales, sus productos y subproductos; 
establecer medidas i tosanitarias; y 
dictaminar la efectividad biológica, 
aplicación, uso y manejo de insumos, 
así como el desarrollo y prestación de 
actividades y servicios i tosanitarios, 
todo ello bajo criterios de regulación 
que estén sustentados en condiciones 
cientíi cas y tecnológicas i tosanitarias, 
considerándose esta situación como 
una de las vías indispensables para el 
crecimiento sostenido de la actividad 
agrícola y silvícola.

El 29 de abril de 2003, se presentó ante 
el pleno del Senado de la República, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la 
Ley Federal de Sanidad Vegetal, la cual 
fue turnada por la Mesa Directiva del 
Senado de la República a las comisio-

nes de Agricultura y Ganadería, y de 
Estudios Legislativos para su análisis, 
valoración y dictaminen.

El 27 de abril del 2006 fue aprobado 
el dictamen correspondiente en esta 
soberanía, siendo enviada el 28 de 
abril a la Mesa Directiva de la Cámara 
de Diputados, para sus efectos consti-
tucionales.

El 5 de septiembre de 2006, la Presiden-
cia de la Cámara de Diputados turnó a la 
Comisión de Agricultura y Ganadería de 
la LX Legislatura, la minuta para su estu-
dio, análisis y correspondiente dictamen. 

El 19 de abril del 2007, la Cámara de 
Diputados aprobó el dictamen formu-
lado por la Comisión de Agricultura y 
Ganadería, remitiendo el mismo día 
la minuta correspondiente al Senado. 
El 24 de abril del 2007, la Presidencia 
de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores turnó a las comisiones de 
Agricultura y Ganadería, y de Estu-
dios Legislativos la minuta referida, a 
efecto de que se elaborara el dictamen 
correspondiente. Dicho dictamen fue 
presentado al pleno de la Cámara de 
Senadores y aprobado el 26 de abril de 
2007. Pasó al Ejecutivo Federal para sus 
efectos constitucionales, quien el 26 
de julio de 2007 la publicó en el DOF. 

4.2. Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona una fracción VI al artí-
culo 19; un párrafo tercero al artículo 
20 Bis 2 y reforma el artículo 51 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Medio Ambiente 

Vincula el ordenamiento ecológico del 
territorio y las áreas naturales protegi-
das y permite que el titular del Poder 
Ejecutivo pueda establecer en las 
zonas marinas mexicanas diferentes 
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tipos de áreas naturales protegidas. 
Aprobado el 21 de diciembre de 2006 
y publicado en el Diario Oi cial de la 
Federación el 12 de febrero de 2007.

4.3. Proyecto de decreto que 
adiciona un artículo 60 TER y un 
segundo párrafo al artículo 99 de la 
Ley General de Vida Silvestre

Prohíbe cualquier tipo de obra o acti-
vidad que afecte la integralidad del 
l ujo hidrológico del manglar; del eco-
sistema y su zona de inl uencia; de su 
productividad natural; de la capacidad 
de carga natural del ecosistema para 
los proyectos turísticos; de las zonas 
de anidación, reproducción, refugio, 
alimentación y alevimaje, o bien de las 
interacciones entre el manglar, los ríos, 
la duna, la zona marítima adyacente y 
los corales, o que provoquen cambios 
en las características y servicios ecoló-
gicos. Con excepción de aquellas que 
tengan por objeto proteger, restaurar, 
investigar o conservar las áreas man-
glares. Aprobado el 21 de diciembre de 
2006 y publicado en el Diario Oi cial de 
la Federación el 1 de febrero de 2007.
 
4.4. Proyecto de Decreto que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente 

Prohíbe la extracción de tierra de monte 
y su cubierta vegetal, y la introducción 
de ejemplares o poblaciones exóticas 
de la vida silvestre, así como de orga-
nismos genéticamente modii cados. 
Considera prioritarias, para los efectos 

de estímulos i scales, la certii cación de 
procesos, productos y servicios y, en 
general, aquellas actividades relaciona-
das con la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente. Amplía la facultad de la 
Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante las autoridades compe-
tentes para iniciar las acciones que pro-
cedan cuando conozca de actos, hechos 
u omisiones que constituyan violacio-
nes a la legislación administrativa o 
penal. Restringe algunas actividades 
dentro de las zonas núcleo de las áreas 
naturales protegidas. Establece nuevos 
instrumentos económicos para fomen-
tar actividades económicamente sus-
tentables y ambientalmente amigables, 
así como la protección a la biodiversi-
dad. Garantiza la aplicación de la justicia 
ambiental. Aprobado el 26 de abril de 
2007 y publicado en el Diario Oi cial de 
la Federación el 5 de julio de 2007.

4.5. Proyecto de Decreto que adiciona 
una fracción XI al artículo 89 y reforma 
el segundo párrafo del artículo 119 de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente

Adiciona criterios para el aprovecha-
miento racional del agua y de los ecosis-
temas acuáticos de acuerdo con todas 
aquellas prácticas de diferentes secto-
res productivos que afecten la calidad 
del agua superi cial y subterránea. Asi-
mismo, asigna a la SEMARNAT la labor de 
crear una Norma Oi cial Mexicana para 
prevenir la contaminación del agua, 
en torno a la biodegradabilidad de los 
detergentes. Aprobado el 26 de abril de 

2007 y publicado en el Diario Oi cial de 
la Federación el 5 de julio de 2007.

4.6. Proyecto de Decreto que adi-
ciona un artículo 60 Bis 2 a la Ley 
General de Vida Silvestre

Prohíbe importar, exportar y reexportar 
cualquier ejemplar de ave correspon-
diente a la familia psittacidae o psitácido, 
cuya distribución natural sea dentro del 
territorio nacional. Asimismo, establece 
que la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales puede otorgar 
autorización de aprovechamiento 
extractivo con i nes de conservación o 
investigación cientíi ca a instituciones 
académicas acreditadas. El Decreto fue 
aprobado el 26 de abril de 2007 y se 
turnó al Senado de la República para sus 
efectos constitucionales.
 
4.7. Proyecto de Decreto que adi-
ciona un artículo 49 y un párrafo 
tercero al artículo 51 de la Ley Gen-
eral de la Vida Silvestre

Establece mecanismos para llevar 
a cabo la compilación y difusión de 
la información relacionada con los 
asuntos ambientales, que permitirán 
brindar información clara, oportuna, 
i dedigna y veraz a la ciudadanía, y 
ésta tome decisiones o realice accio-
nes informadas tendentes al fomento 
de la conservación y aprovecha-
miento sustentable de los recursos 
naturales. El Decreto fue aprobado 
el 26 de abril de 2007 y se turnó al 
Senado de la República para sus efec-
tos constitucionales.

Stockbyte Agriculture (banco de imágenes).FOTO
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El maíz es el más importante cultivo 
cíclico en México con una producción 
valuada, para el año 2006, en más de 
32.7 mil millones de pesos, ocupa 
a 3.1 millones de productores y 
sostiene a 12.5 millones de pobladores 
rurales. Al usar una modificación del 
índice de ventaja competitiva reve-
lada de Vollrath, se encontró que el 
maíz mexicano, en el periodo 1961-
2004, sólo ha sido competitivo en la 
segunda mitad de la década de los 
sesenta. Dentro de las causas ligadas 
a esta baja competitividad destaca 
el deterioro del precio recibido por 
el productor, que desalienta la inno-
vación tecnológica. Desde finales de 
2006, una escasez de maíz blanco para 
consumo humano ha incrementado 
los precios de este grano. El objetivo 
del presente trabajo es plantear la 
situación actual del maíz en México y 
los posibles escenarios ante esta ele-
vación sus precios. Debido a la reduc-
ción en los inventarios mundiales, las 
importaciones también tienen precios 
altos, por lo que no pueden usarse 
para disminuir sensiblemente los pre-
cios internos como se acostumbraba 

FOTO

para el maíz en México
Nuevos escenarios

Sergio R. Márquez Berber, Rita Schwentesius Rindermann,
Gustavo Almaguer Vargas y Alma Velia Garay

hacerlo anteriormente. En ciclos de 
cultivo pasados, en varias regiones de 
México, aun las altamente tecnifica-
das como Sonora, el maíz no era una 
opción atractiva ya que, de acuerdo 
con los costos de cultivo calculados, 
se estiman pérdidas promedio en los 
costos de operación de $2,492 pesos 
por hectárea antes de subsidios. Si 
se tiene durante 2007 un precio rural 
cercano a $2,500 pesos por tonelada 
se puede incrementar la superfi-
cie sembrada, ya que se cubriría no 
sólo los costos de operación sino los 
costos totales de cultivo, obteniendo 
utilidades antes de subsidios. Lo que 
convierte al maíz en una alternativa 
más rentable que otros cultivos como 
el trigo, a pesar de la falta de subsidios 
a la comercialización.

Palabras clave: Liberalización comer-
cial, Políticas agrícolas.

INTRODUCCIÓN

Domesticado en Mesoamérica, el 
maíz ha sido el cultivo más impor-
tante para México desde la transición 

de recolectores-cazadores hacia agri-
cultores, donde se constituyó como 
elemento clave en las creencias reli-
giosas, festividades y alimentación de 
mayas y aztecas (Galarza, 2004).

Los numerosos cambios ocurridos 
en la sociedad mexicana no han des-
plazado la importancia del maíz como 
alimento fundamental de la dieta me-
xicana. La población, especialmente 
la urbana, se había acostumbrado a 
que este grano tuviera un precio bajo, 
que hacía que sus derivados, princi-
palmente la tortilla, se vendieran tam-
bién a precios reducidos.

El gobierno federal impulsó esta 
estrategia como medio de mantener 
controlados los salarios, en detri-
mento de los agricultores (Appendini, 
2001). Para ello autorizaba periódica-
mente la importación de maíz, que al 
tener un precio deprimido en el mer-
cado mundial, por el dumping propi-
ciado por los subsidios otorgados por 
el gobierno estadounidenses (Murphy 
et al., 2005) controlaba o disminuía los 
precios nacionales del grano. Adicio-

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.
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nalmente se abandonó el esquema de 
precios de garantía y se adoptó otro 
basado en los precios internacionales 
que también ayudó al abaratamiento 
de los precios de este grano, man-
teniéndolo en ocasiones por debajo 
de los costos de producción.

Como resultado, el incremento en 
la producción se ha sostenido por 
debajo de la demanda, obligando a 
realizar importaciones crecientes en 
cantidad y costo, y propiciando la 
creación de un escenario de vulnera-
bilidad que finalmente estalló a ini-
cios de 2007, donde una conjunción 
de factores –no completamente dilu-
cidados–, entre los que figuran deci-
siones de exportación de maíz blanco 
y altos precios internacionales, origi-
nados por una menor reserva mun-
dial, explicada parcialmente por un 
mayor uso del maíz estadounidenses 
para la fabricación de etanol, causa-
ron una escasez de maíz blanco para 
consumo humano en México, la cual 
fue exacerbada por las ineficiencias 
en tortillerías y la especulación, orig-
inando que los precios de la tortilla 
aumentaran considerablemente.

La cantidad demandada de maíz, 
tanto a nivel nacional como inter-
nacional, continúa creciendo, lo 
que seguirá originando déficit. Ante 
esta menor disponibilidad de maíz, 
se deben buscar alternativas para 
incrementar su producción. Por ello, 
en el presente escrito se abordará la 
situación actual de la producción de 
maíz en México y sus perspectivas 
ante la coyuntura de nuevos precios.

EL CULTIVO DE MAÍZ EN EL ÁMBITO 
MUNDIAL

Este grano tiene cuatro usos fundamen-
tales: como alimento humano, como 
forraje y como insumo en la fabricación 
de alimentos balanceados, aceites 
comestibles, almidones y edulcoran-

tes. Asimismo se está incrementando 
su uso para la elaboración de etanol, 
que funciona tanto como combustible 
como aditivo de combustibles de baja 
emisión de contaminantes (Galarza, 
2004). Este uso ha cobrado tal impor-
tancia, que en Estados Unidos ya no se 
le considera como un grano forrajero, 
sino como energético.

Debido a las buenas características 
del maíz y a que los españoles lleva-
ron esta planta a Europa, su cultivo 
se extendió a todo el mundo, hasta 
convertirse en el cultivo agrícola y 
grano forrajero más importante en el 
ámbito mundial por su producción y 
el tercer cereal de importancia para 
la alimentación humana, sólo detrás 
del arroz y del trigo. Estados Unidos, 
China, Brasil y la Unión Europea lo 
utilizan para forraje. Los principales 
países productores también son los 
mayores consumidores.

El maíz se cultiva prácticamente en 
todo el mundo. En 2005 se cosecharon 
147.6 millones de hectáreas, teniendo 
Estados Unidos la mayor área (30.4 
millones de hectáreas, 20.6% del 
total), ésta se centra en el llamado 
cinturón maicero. Le siguen en impor-
tancia China, Brasil y México. Estos 
cuatro países cosechan 51.5% del 
área maicera mundial.

De acuerdo con la FAO (2006), la pro-
ducción mundial fue de 702 millones 
de toneladas en 2005 y se encuentra 
más concentrada que el área, pues 
Estados Unidos produce 40.2% (282.3 
millones de toneladas) del total mun-
dial (Figura 1). Al igual que con la 
superficie, le siguen en producción 
China, Brasil y México. Estos cuatro 
países producen más de dos tercios 
del total mundial. Como región, la 
Unión Europea se situaría en el tercer 
sitio de la producción. 

Estados Unidos es, por muy amplio 
margen, el mayor exportador de este 

grano, pues en 2004 efectuó 55.4% 
del total mundial (50.8 millones de 
toneladas). Le siguen Argentina, Fran-
cia y Brasil. Estos cuatro países con-
tribuyen con las cuatro quintas partes 
de las exportaciones mundiales de 
maíz (Figura 2).

Las importaciones están más frac-
cionadas y las encabeza Japón (16.5 
millones de toneladas en 2004, 17.7% 
del total mundial), el cual está seguido 
por Corea del Sur y México. En conjunto 
estos tres países importan un tercio del 
maíz comercializado en el planeta.

Debido a que se prevé un aumento 
en los niveles de bienestar de la 
población mundial, esto significa 
mayor consumo de carnes y con ello 
un mayor uso de granos forrajeros. 
Por la menor disponibilidad de grano 
para exportación de Estados Unidos, 
se plantea un incremento de la pro-
ducción y exportación por parte de 
Argentina, Brasil, y China. Como con-
secuencia del incremento del uso de 
maíz para biocombustibles,1 se prevé 
una reducción del inventario de maíz 
en Estados Unidos y con ello un in-
cremento al precio del maíz de 2007 
a 2011, estabilizándose posterior-
mente hasta 2017 (Figura 3; IAPC, 2006, 
Zahniser, 2007).

SITUACIÓN DEL CULTIVO DE MAÍZ 
EN MÉXICO

Este cereal ha sido la principal fuente 
de alimentación de los mexicanos, 
especialmente de la población de 
bajos ingresos y es una actividad 
vital para la supervivencia de la 
familia campesina. 

En México, el maíz es el cultivo cíclico 
de mayor valor al generar 32.7 mil 
millones de pesos, en el año 2006, 
y proporciona arraigo y sustento a 
3.1 millones de productores, y 12.5 a 
millones de pobladores rurales. Se 
cultiva en todo el país.

En el ciclo 2005-2006, Estados Unidos utilizó cerca de 40 millones de toneladas de maíz para la fabricación de etanol, se plantea que 
para el ciclo 2016-2017 dedique aproximadamente 110 millones de toneladas a este i n (Zahniser, 2007).

1
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Figura 1. Mundo. Principales productores de maíz en 2005

Fuente: Elaboración propia con datos de FAOSTAT. 

Figura 2. Mundo. Principales exportadores de maíz en 2005

Fuente: Elaboración propia con datos de FAOSTAT. 
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El maíz se siembra a lo largo del año 
bajo las más diversas condiciones 
agroclimáticas, bajo regímenes de 
humedad, de temporal y de riego. Se 
encuadra en dos ciclos productivos: 
primavera–verano y otoño–invierno, 
prevaleciendo la dependiente de 
las lluvias en el primero, las cuales 
son con frecuencia erráticas (tempo-
ral). En los años recientes, la propor-
ción de lo producido en temporal ha 
disminuido considerablemente de 
un máximo de 79% en 1983 a 53% 
de la producción en 1994 y 2005, 
respectivamente. 

Tanto bajo condiciones de temporal, 
pero especialmente en la superficie 
irrigada, existe una clara tendencia 
al incremento en la producción, ya 
que en este último caso se triplicó el 
grano obtenido entre 1980 y 2005 al 
pasar de 3 a 9 millones de toneladas 
producidas, mientras que en temporal 
se ha pasado de producir 9.3 millones 
de toneladas en 1980 a un máximo 
de 14 millones de toneladas en 2003 
(Figura 4).

Esta tendencia creciente en la produc-
ción no es compartida por los otros 
granos básicos importantes: frijol, 
sorgo y trigo, y puede atribuirse a una 
mejor rentabilidad del maíz respecto 
a los granos mencionados y, al menos 
parcialmente, a una respuesta favor-
able de los incentivos de la política 
agroalimentaria como PROCAMPO y el 
Ingreso–objetivo, entre otros.

Si tomamos la producción del año 
agrícola de ambos ciclos, o sea la 
producción total de maíz por enti-
dad federativa para el año 2005 
(Figura 5), destaca la producción de 
Sinaloa que equivale a 21.7% del total 
nacional (4.2 millones de toneladas), 
seguida por Jalisco (2.6 millones de 
toneladas), Chiapas (1.4 millones de 
toneladas), Michoacán (1.3 millones 
de toneladas), Estado de México (1.2 
millones de toneladas), Guerrero (1.2 
millones de toneladas) y Veracruz 
(889 mil toneladas). 

Esto indica que a pesar de que esta 
gramínea se cultiva en todas las enti-

Figura 3. Estados Unidos. Proyecciones del precio doméstico del maíz

Fuente: Zahniser, 2007.
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Figura 4. México. Producción nacional de maíz por régimen de humedad. 
Periodo 1980-2005 en millones de toneladas

Fuente: Elaboración propia con datos del SIACON 1980-2005.

Figura 5. México. Producción de maíz en 2005 por entidad federativa

Fuente: Elaboración propia con datos del SIACON 1980-2005.

Nuevos escenarios para el maíz en México
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dades del país, la producción se con-
centra en pocas entidades, ya que 
las siete mencionadas en el párrafo 
anterior produjeron dos tercios del 
total. Las demás entidades y el Dis-
trito Federal produjeron apenas el 
tercio restante.

La productividad del maíz sembrado 
en temporal ha permanecido casi 
estancada ya que entre 1980 y 2005 
aumentó en sólo 19% (Figura 6). Un 
caso opuesto ocurre en las zonas de 
riego, donde el incremento en los 
rendimientos entre 1980 y 2005 ha 
sido un espectacular 144%, lo que 
equivale a un incremento anual de 
3.5%. Detrás de estos avances se 
encuentran las políticas de apoyos a 
la comercialización que fomentaron 
la siembra de este cereal en el estado 
de Sinaloa, en donde la combinación 
de superficies planas, irrigación, 
buenas variedades, paquetes tec-
nológicos adecuados, apoyos guber-
namentales y sobre todo productores 
comerciales con gran experiencia y 
capacidad han logrado niveles de pro-
ductividad similares a sus contrapar-
tes norteamericanas (9.6 toneladas 
por hectárea en 2005).

La mayor parte del maíz producido en 
México es del tipo blanco apto para el 
consumo humano, en el cual somos 
prácticamente autosuficientes. El 
déficit creciente se tiene en el maíz 
amarillo que se utiliza para la indus-
tria de transformación de alimentos 
y alimentación de ganado. Por ello y 
en conjunto con la industria se esta-
bleció un programa de agricultura por 
contrato que en el año 2000 produjo 
200,000 toneladas, cantidad que se 
ha incrementado a 1.1 millones de 
toneladas en 2005, lo cual satisface las 
necesidades de la industria de trans-
formación, pero no las de la pecuaria.

En 2005 la participación promedio del 
productor en el precio final fue 38%. El 
gobierno favorece la comercialización 

del maíz producido lejos de los cen-
tros de consumo mediante un apoyo 
a la comercialización.

En el marco de las políticas de ajuste 
estructural iniciadas en 1982, el go-
bierno mexicano ha reducido su inter-
vención mediante la privatización de 
paraestatales, se han reducido los sub-
sidios indirectos vía precios y apoyos 
a la producción de granos básicos 
y se sustituyeron por el PROCAMPO. 
Adicionalmente, se ofrecen apoyos 
a la comercialización y fomento a las 
actividades productivas. Para dar cer-
tidumbre a los productores se instru-
mentó el llamado Ingreso–objetivo, 
que complementa el precio si los 
ingresos de PROCAMPO y del mercado 
son insuficientes.

Las importaciones de maíz en grano 
han pasado de un promedio de 2.1 
millones de toneladas en el periodo 
previo a la entrada en vigor del TLCAN 

(1989-1993) a 5.6 millones como pro-
medio del periodo 2000-2005, lo que 
significa una tasa de crecimiento de 
170%. Si se toma en cuenta al maíz 
quebrado, la situación es más crítica 
ya que en 2006 se importaron 10.6 
millones de toneladas y debido a la 
crisis de la tortilla es muy factible 
que en 2007 se supere esta cifra, ya 
que de enero de 2006 a enero de 2007 
el valor de las importaciones de maíz 
creció 208%, pasando de 5.1 a 15.8 
millones de dólares (INEGI, 2007).

En la vigencia del TLCAN, hasta 2006, se 
han importado 67 millones de tone-
ladas, de las cuales 58% (39 millones 
de toneladas) ha sido en las cuotas 
convenidas y el resto (28 millones de 
toneladas) ha sido sobre cuota, en la 
cual no se ha cobrado arancel, lo que 
ha implicado una pérdida fiscal calcu-
lada en 3,578 millones de dólares.

Esto significa que en los hechos se 
ha vivido una desgravación total del 
maíz a partir de la vigencia del TLCAN, 

por lo que las protecciones arance-
larias para los productores de maíz 
no han funcionado. Al tener el maíz 
en Norteamérica un precio menor, 
sobre lo cual se discute más adelante, 
se explica, al menos parcialmente, el 
gran incremento a las exportaciones.

García y colaboradores (2006) plan-
tean los peligros de continuar las 
importaciones libres de arancel por 
encima de de las cuotas pactadas en 
el TLCAN, las cuales disminuyen la com-
petitividad de los productores sina-
loenses y pueden originar que una 
importante parte de su producción 
pueda dejar de comercializarse. Por 
ello es recomendable que después 
del 2008 se establezcan mecanismos 
para seguir regulando las importacio-
nes. El no hacerlo será en detrimento 
de los productores nacionales, lo que 
originará una fuerte presión social.

Las importaciones de maíz en México 
comenzaron a tomar fuerza durante 
la década de los setenta. Han tenido 
importantes oscilaciones en el lapso 
comprendido entre 1980 y 2006, 
reduciéndose drásticamente en 1982 
y 1993 por fuertes incrementos en la 
producción temporalera, en el primer 
caso, y bajo riego en el segundo 
(Figura 7). Éstas promediaron en 
el periodo 2000-2005 la cantidad 
de 5,665,321 toneladas y han per-
manecido más o menos estables en 
ese periodo respecto a su volumen 
según la información de la Presiden-
cia (2006). Sin embargo, tomando en 
cuenta su valor éstas han incremen-
tado en el periodo de 1997 a 2004, 
con un ligero descenso en 2005.

En función de su valor, las importacio-
nes de maíz, incluyendo al maíz quebra-
do, ocupan el primer lugar dentro de 
los productos agropecuarios, promedi-
ando en el periodo 2001-2006, 1,005.5 
millones de dólares, de los cuales 73% 
corresponde a grano y el resto a maíz 
quebrado (Miramontes, 2007).
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Figura 6. México. Productividad del maíz por régimen de humedad

Fuente: Elaboración propia con datos del SIACON 1980-2005.

Figura 7. México. Importaciones de maíz grano. Periodo 1980-2006

Fuente: Elaboración propia con datos de FAO y de Presidencia de la República (2006). 
Los datos de 2005 son preliminares y los de 2006 son estimados.

Nuevos escenarios para el maíz en México
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LA COMPETITIVIDAD DEL MAÍZ 
MEXICANO

México nunca ha alcanzado los 
niveles de competitividad de Esta-
dos Unidos a lo largo de los 43 años 
analizados (Figura 8). Pero durante 
los años sesenta los niveles de com-
petitividad fueron altos, gracias a los 
resultados de innovaciones tecnológi-
cas importantes, que permitieron al 
país exportar grandes volúmenes. 
La competitividad empieza a caer en 
forma dramática a partir de 1972, y 
se mantuvo a lo largo de 18 años 
hasta 1990, con un valor de -10.6. La 
relativa recuperación de la competi-
tividad puede explicarse por el factor 
CONASUPO, paraestatal que a fines de 
los años ochenta dejara de soportar 
con precios de garantía y compras 
aseguradas para todos los granos, con 
excepción del maíz y frijol.

Estos dos últimos son beneficiados 
hasta 1998/1999 por una relativa 
seguridad en la posibilidad de co-
mercializar las cosechas. Los precios 
estables en el mediano plazo y la 
seguridad de poder comercializar son 
factores de suma importancia para los 
agricultores, en su preocupación per-
manente por tomar decisiones hacia 
la producción, y reducen sus riesgos 
en el momento de planear el patrón 
de cultivos, invertir en innovaciones, 
extender las siembras y, no por último, 
el destino del hogar y de la familia. 

Lo referente a los precios estables en 
el mediano plazo no ha sido estudiado 
lo suficiente por la dominancia de la 
teoría neoliberal,2 que reconoce nada 
más aspectos meramente económi-
cos e ignora elementos como, por 
ejemplo, la seguridad económica y el 
destino de la vida de la familia. En ese 
sentido la paraestatal CONASUPO jugó 
un papel fundamental durante los 

primeros años del TLCAN y estimuló el 
cambio del patrón de cultivos en el 
noroeste del país. 

LA CRISIS DE LA TORTILLA

El valor total de la producción 
primaria y secundaria de la cadena 
agroindustrial de maíz de grano fue, 
para 2006, de 90,871 millones de 
pesos, lo que representa un aumento 
de 2.1% respecto al año anterior, que 
fue de 88,962 millones de pesos. Este 
incremento se debe al avance en el 
sector primario de 7.2%, al pasar de 
30,515 millones de pesos en 2005 a 
32,724 millones de pesos en 2006.3

Dentro de la cadena agroindustrial, 
el sector secundario genera el mayor 
valor, disminuyendo su participación 
de 65.7% (58,447 millones de pesos) en 
2005 a 64% (58,148 millones de pesos) 
en 2006, con decremento de 0.5% 
sobre el año anterior.4 Dicho retroceso 
se debe a las malas condiciones cli-
matológicas, que como ya se explicó, 
redujeron la superficie cosechada en 
temporal y con ello la producción para 
transformar (Figura 9).

Para dar una mejor idea de la impor-
tancia de la cadena agroindustrial del 
maíz, podemos indicar que representa 
más de la quinta parte (22.2% en 2004 
y 20.5% en 2005) del Producto Interno 
Bruto de los Productos Alimenticios, 
Bebidas y Tabaco. Más de la décima 
parte (12.8% en 2004 y 11.9% en 2005) 
del Producto Interno Bruto Agroali-
mentario, o 1% (en 2005, 1.1% en 
2004) del Producto Interno Bruto de 
todo el país.

La cadena agroindustrial de maíz de 
grano en su sector secundario com-
prende la molienda de nixtamal y tor-
tillas, la fabricación de harina de maíz, 
la manufactura de almidones, féculas y 

La mayor competitividad y productividad de la Comunidad Europea frente a EU en los años setenta se trata de explicar en forma hipotética por los precios mayores y más 
estables (Shane, Amthew; Terry Roe and Munisamy Gopinath, 1998. “U.S Agricultural Growth and Productivity. An Economic Perspective”, in: USDA/ERS, Economic Report 
No. 758, p. 8; http://www.ers.usda.gov/publications/aer758/AER758.PDF.
http://w4.siap.gob.mx/sispro/SP_AG/maiz/index_mcentro/index_industria.html
idem

1

2

3
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Figura 8. Comparación de la competitividad del maíz entre México y Estados Unidos
en la región del TLCAN, 1961-2003

Fuente: Elaboración y cálculos propios con base en datos de FAO; FAOSTAT, http://apps.fao.org/

Figura 9. Integración del precio del maíz importado 
de Estados Unidos en 2006 y 2007

Fuente: Cacho, 2007.

Nuevos escenarios para el maíz en México
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levaduras, la confección de botanas y 
otros productos y la industria pecuaria.

La molienda de nixtamal y la fabri-
cación de tortillas están dominadas 
por pequeñas unidades de produc-
ción (82%) sin que exista una cuanti-
ficación precisa de ellas, calculándose 
la existencia de 10 a 12 mil molinos de 
nixtamal y más de 45 mil tortillerías 
que crean más de 200 mil empleos 
directos. Generaron en 2006 35.2 
miles de millones de pesos (60.6% 
del sector secundario), poco más de 
lo realizado el año anterior (34.5 mil 
millones de pesos).5

La tortilla es la principal fuente de 
consumo calórico del mexicano,6 por 
lo que el alza en su precio en enero 
de 2007 afectó seriamente los bol-
sillos de los mexicanos, especialmente 
de los más necesitados. A partir de la 
desaparición del subsidio, este pro-
ducto tuvo aumentos muy superiores 
(190.6%) al índice nacional de pre-
cios al consumidor (INPC, 58.8%) en el 
periodo 1998-2006. Pero el aumento 
registrado en enero de 2007 ha des-
pertado mayor indignación, aunque 
en 2005 se dio un aumento de similar 
proporción (Cacho, 2007).

Muchos analistas y funcionarios 
gubernamentales han querido atri-
buir este aumento únicamente al 
alza en el precio del maíz, aunque 
ambos no guardan siempre una rela-
ción. Como se muestra en la Figura 9, 
el precio del maíz que importamos de 
Estados Unidos aumentó 64.5% de 2006 
a 2007. Tenemos dos causas de ello. La 
primera ya ha sido explicada anterior-
mente, la disminución en los inventarios 
internacionales, y está indicada en la 
figura como el precio internacional. 

La segunda, que fue la que aumentó 
en mayor medida (160%), son las 
bases internacionales que involucran 
los costos internacionales de impor-
tación y, sobre todo, la especulación, 

que fue la principal detonante. Esta 
fue alimentada por la angustia del 
gobierno federal al anunciar que se 
importaría maíz de cualquier parte, 
dando la impresión de que también 
a cualquier precio. Sin embargo este 
efecto especulativo sólo explica un 
aumento de 46 centavos en cada kilo-
gramo de tortillas y si se toma todo 
el incremento del precio del maíz, el 
impacto es de 80 centavos por cada 
kilogramo de tortilla (Cacho, 2007).

Los dos factores más importantes en 
el alza de la tortilla son el aumento 
en los costos de las tortillerías y en el 
valor agregado (Figura 10). Ya se ha 
indicado que al dejar de controlarse 
el precio de la tortilla, éste aumentó, 
haciendo de su fabricación un nego-
cio atractivo. Por ello, entre 1998 y 
2005 los puntos de venta de tortillas 
aumentaron en 80%, lo que originó 
un desplome en el volumen de venta 
por tortillería (52%), incrementando 
sus costos por unidad de peso. Adicio-
nalmente la mayor competencia hizo 
necesario la intervención de reparti-
dores y tiendas que han reducido los 
ingresos detentados por los tortilla-
dores (Cacho, 2007).

LA PRODUCCIÓN DE MAÍZ EN EL 
NOROESTE

Ya ha sido citado el espectacular 
aumento en la producción de maíz en 
Sinaloa, pero la producción del maíz 
en el vecino estado de Sonora ha pre-
sentado altibajos (Figura 11). Su super-
ficie sembrada está limitada, entre 
otros factores, por la disponibilidad 
de agua. Entre 1980 y 1989 se tuvieron 
grandes variaciones en la producción, 
alcanzando un mínimo en este último 
año, a partir del cual se incrementa 
la producción hasta 1996, a una tasa 
de 60% anual (pe-riodo 1989-1996), 
donde se tiene un máximo histórico 
y a partir ese año se tiene un fuerte 
declive (46% anual en promedio) hasta 
alcanzar otro mínimo en el año 2000.

Tanto en 1989 como en el año 2000, 
los decrementos en la superficie 
sembrada, con la consiguiente dismi-
nución en la producción, pueden ser 
explicados principalmente por una 
menor disponibilidad en el agua de 
las presas. También se debe recordar 
que el noroeste del país sufre una 
fuerte sequía que inicia en 1995 y se 
prolonga por más de una década, lo 
que ha limitado la siembra de culti-
vos bajo condiciones de riego al ciclo 
Otoño-Invierno.

En 1980 los rendimientos del maíz en 
Sonora eran superiores a los de Chi-
huahua y Sinaloa, pero una década 
después esas entidades ya habían 
superado su productividad. A Sonora 
le tomó el doble de tiempo alcanzar el 
mismo nivel de rendimientos que las 
dos entidades mencionadas tenían a 
inicio de los noventa (Figura 12).

No obstante, los rendimientos del 
maíz en Sonora se incrementaron con-
tinuamente al pasar de 2.84 toneladas 
por hectárea en 1980 hasta alcanzar 
un rendimiento máximo de 6.27 tone-
ladas por hectárea en 2003, lo que 
implica un incremento de 121%, o sea 
una tasa de 3.7% anual. Los rendimien-
tos disminuyeron en 2004 volviendo a 
incrementarse para 2005.

Por ello, cabe preguntarse acerca de 
cuáles son los factores que originan 
las diferencias en el desarrollo de la 
producción de maíz entre Sonora 
y Sinaloa, ya que ambas entidades 
poseen una infraestructura similar, 
además de productores tecnificados 
y con experiencia. Para esto se realizó 
una investigación de campo.

Para tener una mejor idea de la compe-
titividad de los agricultores sonorenses, 
hagamos una comparación con la pro-
ducción en el norte de la frontera, prin-
cipal fuente de nuestras importaciones. 
Las condiciones agroambientales en 
las que se produce la mayor parte del 

http://w4.siap.gob.mx/sispro/SP_AG/maiz/index_mcentro/index_industria.html
En promedio proporciona 47% de la ingesta diaria promedio, pero en los tres deciles con menor ingreso esta proporción es superior a 60% de acuerdo con el Instituto 
Nacional de Nutrición Salvador Zubirán.

5

6
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Figura 10. México. Integración del precio de la tortilla de maíz en 2006 y 2007

Fuente: Cacho, 2007.
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Figura 11. Sinaloa y Sonora. Volumen de producción
(miles de toneladas) en el periodo 1980-2005

Fuente: Elaboración propia con datos del SIACON 1980-2005.
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maíz estadounidenses son muy dife-
rentes a las prevalecientes en Sonora, 
ya que la principal región produc-
tora de Estados Unidos y del mundo, 
ubicada en el cinturón maicero, tiene 
la ventaja de la humedad proporcio-
nada por el deshielo de las nieves, que 
le aporta la necesaria para el inicio del 
cultivo. Además, únicamente 14% de la 
superficie sembrada con maíz en Esta-
dos Unidos requiere irrigación, debido 
a que poseen un buen régimen de 
lluvias, lo que reduce los costos de cul-
tivo. En Sonora los gastos relacionados 
con la irrigación representan cerca de 
la quinta parte del costo de operación.

En Estados Unidos el maíz se siembra 
en el ciclo primavera-verano, con tem-
peratura y humedad relativa altas y un 
foto-periodo más largo, lo que favorece 
un rápido crecimiento y mayores ren-
dimientos, mientras que en el caso de 
Sonora, como se dijo, la siembra se reali-
za en el ciclo otoño-invierno, donde las 
temperaturas van disminuyendo, y se 

tiene un menor foto-periodo, adicional 
al riesgo de heladas, lo que no sola-
mente limita el rendimiento, sino pone 
en riesgo la cosecha.

Si tomamos en cuenta que el nivel 
tecnológico de los agricultores 
sonorenses es similar al de los 
estadounidenses, los factores cita-
dos anteriormente pueden explicar 
la mayor parte del porqué los agri-
cultores sonorenses obtienen 40% 
menos maíz, lo que incide fuerte-
mente en su falta de rentabilidad.

Tanto los gastos de operación como los 
fijos, contabilizados por hectárea, son 
mayores en el caso de Sonora (Figura 
13). Para el caso de los costos de oper-
ación, únicamente el con-cepto de 
agroquímicos tiene una erogación 
menor para los agricultores sono-
renses y esto se debe al método de 
control de malezas, ya que se  realiza de 
manera mecanizada, mientras que los 
estadounidenses utilizan herbicidas.

Es de notar que las semillas que 
comercializan en México provienen 
de compañías estadounidenses que 
cobran precios más altos que en su 
país de origen, lo que explica los mayo-
res costos para los agricultores sono-
renses. Por ello es deseable promover 
la venta de variedades mexicanas, que 
poseen potencial de rendimiento sim-
ilar pero con un costo menor, lo que 
contribuiría a regular los precios.

También es de destacarse el caso de la 
mano de obra, ya que se tienen patrones 
inversos de uso. En el caso de Sonora la 
mayor erogación se tiene en la mano 
de obra alquilada, ya que tanto las 
labores mecanizadas, como las manua-
les, las realizan trabajadores a sueldo, 
mientras que en el caso de los estado-
unidenses la mayor parte de las labores 
las realizan los propios agricultores.

Los costos de oportunidad de la tierra 
son similares en ambos casos, pero en 
los impuestos y seguros las erogacio-

Figura 12. Sinaloa y Sonora. Productividad del maíz 
(toneladas/hectárea) en el periodo 1980-2005

Fuente: Elaboración propia con datos del SIACON 1980-2005.
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nes hechas por los estadounidenses 
representan sólo una pequeña frac-
ción (ERS, 13% en ambos casos) de lo 
pagado por los sonorenses.

Es muy importante hacer notar que en 
ningún caso los precios de las cosechas 
alcanzan a cubrir los costos totales del 
cultivo ni los de operación, pero los esta-
dounidenses se encuentran muy cerca 
de poder solventar sus costos de opera-
ción, a pesar de que el precio recibido 
por su grano es la mitad del obtenido 
por los sonorenses. El maíz comerciali-
zado por los sonorenses en promedio 
sólo alcanza a cubrir 62% de los costos 
totales y 78% de los de operación.

Considerando los apoyos guberna-
mentales, dentro del que destaca 
PROCAMPO y el apoyo al ingreso-obje-
tivo, la situación mejora, cubriéndose 
los costos de operación y pudiendo 
obtenerse una pequeña ganancia.

Cuando comparamos los costos por 
tonelada de maíz producida, debido 
al menor rendimiento y a los mayo-
res costos totales se agrava en todos 
los casos y en casi todos los concep-
tos (excepto en agroquímicos y en el 
costo de oportunidad de la mano de 
obra no pagada) la desventaja de los 
agricultores sonorenses frente a los 
agricultores estadounidenses.

Los gastos totales de producción por 
tonelada de los estadounidenses re-pre-
sentan 43% de los registrados por los 
sonorenses y 40% de los gastos de oper-
ación. Los gastos fijos de los estadoun-
idenses son únicamente 52% de los que 
necesitan los sonorenses para producir 
una tonelada de maíz. La mayor brecha 
se tiene en el caso del riego, ya que en 
promedio los agricultores estadoun-
idenses gastan 0.37% de lo erogado por 
los sonorenses. En el caso de impuestos 
y seguros, y para los intereses, la propor-

ción es 8%, para los fertilizantes es 40%, 
en la semilla 42% y en la mecanización y 
asistencia técnica de 52% (Figura 13).

De este análisis, es claro que bajo las 
condiciones descritas se requiere for-
zosamente del apoyo gubernamen-
tal para que continúe la siembra de 
maíz en ambos lados de la frontera. 
En ambos casos, pero especialmente 
en Sonora, los subsidios gubernamen-
tales no alcanzan para cubrir el total de 
los costos de cultivo y en ocasiones ni 
siquiera para los costos de operación. 
Esto explica la grave descapitalización 
que sufren los agricultores sonorenses, 
los cuales, como ya se señaló, siem-
bran maíz principalmente como una 
estrategia de diversificación que sirve 
para amortiguar pérdidas, en especial 
si tienen la suerte de obtener buenos 
precios en uno de los cultivos sem-
brados, como está sucediendo con el 
trigo y el maíz, que debido a los bajos 

Figura 13. Sonora. Proporción de los costos de producción de los agricultores 
estadounidenses comparados con los productores de maíz sonorenses

Fuente: Elaboración propia con datos de organizaciones de productores.
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inventarios mundiales, a problemas 
de producción en otros países y a un 
mayor uso están incrementando su 
valor en los mercados mundiales.

Para que el maíz resulte una mejor 
opción para los agricultores sono-
renses es necesario crear una ventaja 
competitiva, afectando lo que Porter 
(1991) ha llamado las condiciones de 
los factores, mediante la aplicación de 
varias medidas, como la protección 
contra las medidas de comercio des-
leal, como el dumping, que ejercen los 
estadounidenses. Se requiere mayor 
investigación y asistencia técnica para 
incrementar los rendimientos y dis-
minuir los costos de cultivo. También 
se debe revisar el esquema bajo el 
cual opera el seguro agrícola y la carga 
impositiva, ya que se encuentran en 
niveles excesivamente altos, lo mismo 
que los intereses devengados de los 
préstamos, por lo que con el apoyo de 
los diferentes órdenes de gobierno se 
pueda llegar a niveles que permitan 
una competitividad con lo devengado 
por los estadounidenses.

Dentro de las entrevistas con dirigen-
tes de organizaciones de productores 
y funcionarios gubernamentales tam-
bién destaca como problema funda-
mental la falta de rentabilidad de los 
cultivos para la obtención de granos 
en el sur de Sonora, entre ellos, el 
maíz. Lo atribuyen principalmente a 
los altos costos de cultivo y a la falta 
de precios de garantía.

Dentro de otra problemática citada 
se tiene la sequía que ha afectado a la 
región por más de una década, limitando 
la superficie sembrada. También se 
encuentran insatisfechos con los resulta-
dos de la investigación, a pesar de que es 
financiada por los productores, quienes 
encabezan el patronato respectivo.

Los apoyos gubernamentales otor-
gados al maíz de Sinaloa dificultan la 
comercialización del maíz sonorense, 
ya que éste no cuenta con subsidios 

a la comercialización, pero no se con-
sidera factible que los agricultores de 
Sonora puedan recibir más apoyos 
para el maíz, puesto que los subsidios 
están destinados para el cultivo del 
trigo (DOF, 2006).

EL MAÍZ TRANSGÉNICO COMO 
ALTERNATIVA

Se ha propuesto por parte de diferen-
tes instancias, como una solución a los 
problemas de la producción de maíz 
en México en general y del noroeste 
en particular, la siembra de variedades 
de maíz transgénico o genéticamente 
modificado, situación que ha sido 
apoyada indirectamente por el INIFAP, 
al declarar al noroeste como área no 
originaria del maíz, lo que posibilita, 
primero su ensayo y posteriormente 
su siembra comercial.

Esta situación amerita un análisis más 
profundo. Para la creación de las ac-
tuales variedades de maíz transgénico, 
se partió de variedades comerciales con 
buenas características agronómicas, a 
las cuales se les ha insertado un número 
limitado de genes, que les permite:

1. Una mayor tolerancia al ataque 
de insectos, especialmente larvas 
de lepidópteros que son sensibles 
a las toxinas de la bacteria gram 
positiva Bacillus thuringiensis (Bt), 
o a dípteros y a coleópteros por las 
toxinas de otras dos bacterias del 
mismo género, que son produci-
das, en conjunto, por las cuatro 
variantes del gen Cry.

2. Mayor tolerancia al herbicida cuyo 
ingrediente activo se conoce co-
mercialmente como glifosfato (N-
fosfonometil-glicina).

Es decir, estas variedades son más 
útiles cuando los problemas a los que 
se enfrentan los productores son altos 
costos o dificultad para el control de 
insectos, en especial de larvas de lep-
idópteros o para el control de malezas.

Pero, como se ha referido en los costos 
de cultivo y su análisis, los insectos, en 
general, y las larvas de lepidópteros, 
en especial, no representan un costo 
significativo. Tanto dentro de las en-
trevistas con productores, como las 
realizadas con dirigentes y funciona-
rios gubernamentales y de empresas 
relacionadas con el sector, nunca se 
mencionaron, para el caso del maíz, 
las larvas de lepidópteros o las male-
zas como problemas importantes.

Lo mismo ocurre con el concepto de 
combate de malezas. Por ello, las va-
riedades transgénicas representarían 
un costo mayor en la adquisición de 
semillas y ninguna ventaja práctica. 
Por lo tanto, no se considera que la 
introducción de variedades de maíz 
transgénico sea una solución para los 
problemas que enfrentan los produc-
tores del noroeste de México y dudosa 
para el resto del país.

Un peligro más serio lo constituye la 
subordinación de la producción de 
maíz a las grandes compañías transna-
cionales productoras de transgénicos, 
ya que al controlar la venta de semi-
llas ejercen su poder sobre el resto 
del sistema. Esto también amenaza 
la diversidad genética del maíz y los 
conocimientos ancestrales de los pro-
ductores (Nadal y Wise, 2004).

El INIFAP y varias de las instituciones de 
educación agrícola superior poseen 
numerosos materiales adaptados a las 
diferentes condiciones agroclimáticas 
del país, los cuales pueden incremen-
tar la producción de maíz.

PERSPECTIVA DEL MAÍZ ANTE EL 
ALZA DE PRECIOS

Se espera que el consumo total de 
maíz se incremente de las cerca de 27 
millones de toneladas en 2006 a una 
cifra superior a 37 millones en 2017 
(Figura 14). La mayor parte de este 
incremento será de consumo pecuario 
(Zahniser, 2007). Durante el periodo 
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2004-2006, el sector pecuario tuvo el 
mayor consumo de maíz (51%), equi-
valente a 13.6 millones de toneladas. 

Aunque se prevé un incremento en 
la producción, este no será suficiente 
para abastecer el incremento en el con-
sumo, por lo que también se plantea 
un incremento en las importaciones 
(Figura 15), las cuales serán de grano 
de maíz en su totalidad, al efectuarse 
la apertura total de mercados en 2008 
(Zahniser, 2007). Ante este panorama 
es imperioso impulsar la producción 
de maíz en México.

A pesar de que el cultivo del maíz en 
México ha estado limitado tanto por 
factores externos como internos, bajo 
la coyuntura presente a inicios de 
2007, originada por una menor dis-
ponibilidad de maíz, tanto en México 
como en Estados Unidos, y que ha 
causado un alza del precio de este 
grano en los mercados nacional e 
internacional, la perspectiva del cul-
tivo del maíz cambia totalmente, ya 
que si se obtuviera un precio de venta 
de $2,500 por tonelada, en Sonora, 
por ejemplo, se podrían cubrir no sólo 
los costos de operación, sino el total 
de los costos de producción y aun 
obtener una pequeña ganancia, por 
lo que el maíz se convertiría en una 
opción más atractiva que el trigo, prin-
cipal cultivo de la entidad, por lo que 
tendería a desplazarlo, convirtiendo a 
Sonora en otra importante zona pro-
ductora de maíz. 

Los precios previstos para Estados 
Unidos son también altos (3.30 dólares 
por bushel, considerando el promedio 
de lo previsto por Baker y Allen, 2007), 
por el incremento en la cantidad 
demandada, lo que impediría el dum-
ping comercial y con ello una reducción 
del precio interno del maíz mexicano 
por importaciones de maíz estadoun-
idenses. Sin embargo, es de notar que 
los precios rurales estadounidenses 
serían aproximadamente la mitad de 
lo recibido por los mexicanos.

CONCLUSIONES

En suma, a diferencia de algunas pre-
visiones pesimistas, en el periodo de 
vigencia del Tratado de Libre Comer-
cio de América del Norte, la produc-
ción nacional de maíz ha registrado un 
incremento de 19% entre 1994 y 2004 
(no tomamos en cuenta 2005, por las 
condiciones climáticas adversas), lo 
que nos arroja una tasa de crecimiento 
medio anual de 1.7%.

En promedio, tanto la superficie sem-
brada en condiciones de temporal 
como aquella bajo riego han permane-
cido más o menos constantes en el 
último cuarto de siglo. Este aumento 
se puede explicar por el incremento 
de la producción bajo riego origi-
nada por los crecimientos en superfi-
cie sembrada (48%) y productividad 
(22%) del estado de Sinaloa en el peri-
odo citado. Esta última es similar a la 
alcanzada por Estados Unidos. 

Detrás de estos avances se encuentran 
las políticas de apoyos a la comerciali-
zación que fomentaron la siembra de 
este cereal en el estado de Sinaloa, en 
donde la combinación de superficies 
planas, irrigación, buenas variedades, 
paquetes tecnológicos adecuados, 
apoyos gubernamentales y sobre todo 
productores comerciales con gran 
experiencia y capacidad han logrado 
niveles de productividad mayores a 
sus contrapartes estado-unidenses.

A pesar del éxito en el incremento de 
la producción de maíz en las zonas de 
riego, localizadas en las regiones áridas 
y semiáridas de México, también se 
necesita poner en la ba-lanza el gran 
uso de agua de riego que requiere, 
la contaminación que ocasiona con 
la fuerte aplicación de agroquímicos 
y la gran cantidad de recursos que 
demanda, tanto para su impulso como 
para su traslado hacia los centros de 
consumo. Por ejemplo, Sinaloa acapara 
86% de los apoyos al ingreso obje-
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Figura 14. México. Proyecciones del consumo total, humano y pecuario de maíz

Fuente: Zahniser, 2007.

Figura 15. México. Proyecciones de la producción y de las importaciones de maíz

Fuente: Zahniser, 2007.
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tivo propuestos para el ciclo Otoño-
Invierno 2005/2006 (DOF, 2006).

Sin embargo, buena parte de la produc-
ción de maíz, tanto en temporal como 
en riego, no tiene los niveles de produc-
tividad de Sinaloa y están su-friendo la 
disminución en los precios reales, que 
ha desplazado a varios de ellos. 

Es menester enfatizar el hecho de que 
la producción temporalera padece 
grandes rezagos y fuertes oscilacio-
nes, pues se sigue realizando en buena 
parte de las ocasiones en terrenos mar-
ginales, donde las precipitaciones son 
erráticas tanto dentro del ciclo como 
entre ciclos. Baste decir que la super-
ficie cosechada de maíz en temporal 
cayó 19% entre 2004 y 2005 por las 
condiciones climatológicas adversas.

El incremento a los precios observado 
desde finales de 2006, que es posible 
que continúe por varios ciclos más, 
promoverá la siembra de una mayor 
área de este grano reduciendo la 
dependencia de Estados Unidos.

Ante la apertura comercial total del 
2008 para el maíz podemos prever 
que, de mantenerse vigentes las 
políticas actuales, los productores de 
maíz con alta productividad, localiza-
dos principalmente en Sinaloa y en 
Chihuahua, continuarán cosechando 
de manera similar. Lo mismo ocurrirá 
con los campesinos de autoconsumo. 
La principal problemática se encuen-
tra con los productores comerciales 
de baja productividad, quienes se 
encuentran en una crisis, y que serán 
beneficiados por los precios más altos, 
pero también perjudicados por la 
mencionada apertura comercial. No 
se considera que los programas plan-
teados por SAGARPA puedan tener un 
efecto significativo en la producción.

Debido a la situación anterior, es ne-
cesario garantizar la seguridad y 
soberanía alimentarias; no puede 
dejarse en manos del mercado la 

producción de maíz. En México es 
clara la tendencia al crecimiento en 
el consumo interno de alimentos que 
demanda generar una oferta nacional 
suficiente del cultivo. Sin una política 
de Estado, en el futuro cercano ten-
dremos grandes presiones inflaciona-
rias así como en las cuentas externas. 

Un México ganador frente a la globali-
dad depende del diseño y aplicación 
de una política de Estado que asuma 
la inversión integral en el sector agr 
pecuario como estratégica y en donde 
los productores de maíz son percibidos 
como lo que son: aportadores funda-
mentales a la riqueza y fortaleza de 
México. Destinar mayores recursos a 
la inversión productiva agropecuaria y 
respetar su aplicación, a partir de mejo-
res programas de apoyo y fomento 
para organizaciones formales de pro-
ductores campesinos con orientación 
empresarial, permitirá iniciar una recu-
peración productiva, social y económica 
exponencial que creará cientos de 
miles de empleos, abatirá la pobreza 
en la sociedad rural y transformará en 
verdadero desarrollo una buena parte 
de los recursos que hoy se entregan de 
manera fraccionada y asistencial. 
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la realidad y las soluciones
La Cadena maíz-tortilla,

José Cacho Ribeiro1

Una de las cadenas productivas más 
importantes para el país es también 
una de las más olvidadas y desaten-
didas. A raíz de los eventos sucedi-
dos entre diciembre de 2006 y enero 
de 2007 con los precios del maíz y su 
repercusión en el precio de la tortilla, 
la ciudadanía y el gobierno federal 
han tomado conciencia de la impor-
tancia de los sectores involucrados 
en esta cadena y de las repercusio-
nes que su afectación implica para el 
devenir nacional.

Estructura de la cadena

El público en general tiene poco 
conocimiento de la importancia de la 
cadena y de lo que representa para la 
economía nacional. Los números prin-
cipales nos dicen que:

• Tiene un valor de 69 mil millones 
de pesos.

• Genera alrededor de 225 mil 
empleos.

• Consume 40% de las cosechas 
nacionales de maíz.

• Se abastece de las cosechas de 1.8 
millones de agricultores de maíz.

La cadena maíz-tortilla está confor-
mada por una serie de agentes que 
inicia con el agricultor y todas las acti-
vidades que desarrolla para la siembra 
y cosecha del maíz y termina con la 
venta de la tortilla al consumidor. Del 
mercado nacional, 82% es abastecido 
por tortillerías tradicionales, que son 
los locales con vocación específica 
para venta de tortilla.

El primero y último eslabones de la 
cadena –el maíz y la tortillería, respec-
tivamente– son los más débiles de la 
misma, debido a la gran dispersión de 
las unidades económicas y a los prob-
lemas estructurales que les afectan.

Presidente de la Cámara del Maíz Industrializado.1
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El maíz

La parte intermedia de la cadena con-
siste básicamente en el destino prime-
ro del maíz:

• Industria harinera, que adquiere el 
maíz de zonas de producción, lo 
transforma en harina en sus plan-
tas y abastece en zonas de con-
sumo a los fabricantes de tortilla

Esta forma de elaboración de tortilla 
representa 46% del mercado nacional.

• Los comercializadores, quienes 
compran el maíz en las zonas de 
producción y lo venden en zonas 
de consumo a pequeños y media-
nos molineros. Del mercado nacio-
nal, 54% se abastece por este canal.

Las compras de maíz por parte de 
cualquiera de los actores que intervienen 
en la cadena tienen ciclos acordes con la 
estacionalidad de las cosechas naciona-
les comportándose de la siguiente forma, 
según se aprecia en el gráfico siguiente.
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La producción estacional del maíz obliga 
a la industria a hacer compras para ge-
nerar inventarios que serán consumi-
dos en los meses en que no hay cose-
cha, con los consecuentes costos de 
mermas, almacenaje y financiamiento. 

Debido a que México es deficitario 
en la producción de maíz, el precio 
de este producto se determina a 
través del cálculo del precio de 

indiferencia internacional. Los pre-
cios a los que sale al mercado en 
cada ciclo de cosecha, se definen 
con la referencia de los precios esta-
blecidos en el CBOT (Chicago Board 
of Trade) en EU y que depende 
básicamente de los volúmenes de 
producción esperados, consumos 
proyectados, inventarios y situ-
ación climatológica, entre otros. A 
este precio se le adicionan, por un 

lado, las llamadas “bases internacio-
nales”, que consisten en los costos 
que implica recolectar, almacenar, 
financiar y transportar el maíz desde 
la zona productora de EU hasta un 
puerto o frontera de entrada a 
México, y por otro lado, las llama-
das “bases nacionales”, conformadas 
por los costos de transportar el maíz 
desde el puerto o frontera mexicano 
a la zona de consumo.

El precio del maíz en la zona de con-
sumo, obtenido a partir de las bases 
nacionales e internacionales, se com-
para con el costo de comprarlo en una 
zona de producción nacional al precio 
indicado en el CBOT, adicionándole 
sólo las “bases nacionales” para llevarlo 
a zona de consumo. La alternativa más 
económica dará la decisión de compra 
al consumidor o comercializador. Esto 
provoca que el precio nacional se 
iguale al internacional.

¿Qué sucedió en el 2006 y principios 
del 2007? Durante el último trimestre 
del 2006 se generó una presión a la 
alza sobre el precio del maíz, básica-

mente por una baja en los inventarios 
de EU provocada por el fuerte in-
cremento en la demanda por parte de 
la industria del etanol. El punto más 
álgido de esta crisis se dio hacia fines 
del año 2006 y principio del 2007, 
durante la cosecha primavera-verano 
en el Centro y Bajío mexicanos.

El precio del maíz en Chicago aumento 
71% y el precio de las bases interna-
cionales de maíz blanco se incrementó 
en 159%, resultando en un impacto de 
64.5% en el precio total del producto 
entregado en la Ciudad de México, 
alcanzando $3,519.00 por tonelada 
contra $2,137.00 del año anterior.

Si bien en realidad el precio del maíz en el 
futuro de Chicago sufrió un incremento 
importante, el efecto de especulación 
en EU con las bases internacionales 
tuvo una afectación mayor en el precio 
integrado del producto. El precio de 
las bases internacionales a Veracruz 
se incrementó en $666 por tonelada, 
afectando el costo por kilogramo de tor-
tilla en $0.46, lo cual impulso el precio al 
productor en México, aunque con una 
composición diferente del mismo.

El precio nacional siguió al precio inter-
nacional, con un incremento en el mon-
to pagado al productor de 85% y un 
aumento en los servicios de bodegas.
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Con diferente integración, al final el precio nacional alcanza el “precio de indiferencia” para igualarse al internacional, 
recibiendo el productor de maíz el mayor beneficio de este incremento.

La cadena maíz-tortilla, la realidad y las soluciones
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La tortilla

En términos de nutrición, de acuerdo 
con el Instituto Nacional de Nutrición 
Salvador Zubirán, la tortilla es la fuente 
de calorías más importante para los 
mexicanos, proveyendo 47% de las 
calorías consumidas diariamente por 
cada persona en el país. Más aún, esta 
misma medición por deciles indica 
que, para las personas de más bajos 
ingresos, llega a representar hasta 65% 
de su ingesta calórica diaria. De aquí 
la importancia de permitir el acceso a 
este alimento a la población con menos 
recursos y no sólo mantener sino 
fomentar su consumo en los niveles 
en donde realmente es la fuente de ali-
mentación más importante.

Sin embargo, el desordenamiento de 
los establecimientos dedicados a la 
elaboración y venta de tortilla a partir 

de la liberación del precio de la misma 
en 1998, ha generado una carrera 
desenfrenada de precios, sobre los 
que no se tiene ningún control.

Hasta antes de la crisis en el precio 
de la tortilla, dada a conocer por los 
medios a principios del 2007, las 
cifras muestran que mientras el Índice 
Nacional de Precios al Consumidor 
subió 58% en el periodo 1999-2006, el 
precio de la tortilla se incrementó en 
192% en ese mismo periodo.

A partir de la eliminación de los sub-
sidios y la liberación del precio de la 
tortilla en 1998, y como consecuen-
cia de la abolición de las limitantes 
legales para producir y vender tortilla, 
se generó una gran proliferación de 
establecimientos para la elaboración 
de tortilla, con un crecimiento en el 
número de tortillerías entre 1998 y 

2005. Esta situación se dio sin control 
alguno por parte de las autoridades, 
dando como resultado que una gran 
parte de las tortillerías no cumplan 
con las leyes y normas fiscales, labo-
rales, de seguridad ni sanitarias para 
su operación.

Al multiplicarse el número de torti-
llerías, el público tenía más lugares 
en los que se ofertaba la tortilla. La 
teoría dicta que ante una mayor oferta 
el precio se reduce, sin embargo, 
una importante caída en el consumo 
per cápita provocó una reducción 
en el ingreso de las pequeñas torti-
llerías, quienes, para compensar esta 
situación, iniciaron una escalada de 
aumentos de precio en un esfuerzo 
para mantener su nivel total de 
ingresos, lo que a su vez ha seguido 
agravando la caída en el consumo al 
pasar de 385 a 286 g/día.

Mientras la cantidad de tortillerías 
creció 80% en el periodo 1998-2005, la 
venta por tortillería disminuyó en 52% 
al pasar de 240 kg/día a tan sólo 120, 
afectando de forma importante los 
ingresos de estas pequeñas empre-
sas. La caída en el volumen de ventas 
provoca un incremento relativo de 
los gastos fijos afectando el flujo de 
efectivo, el resultado es una reducción 
en la inversión de mantenimiento de 

la maquinaria con los consecuentes 
incrementos de consumos de gas y 
energía eléctrica. Por otro lado, en 
un intento por recuperar el volumen 
de ventas perdido, se inicia el reparto 
de tortilla en tiendas de abarrotes, lo 
que implica que el tortillero tiene que 
pagar una comisión al repartidor y 
dar un margen de utilidad al tendero, 
afectando de esta manera su propio 
ingreso por kilo vendido.

¿Cómo impactó el precio del maíz a 
la tortilla? El maíz representa cerca 
de 28% del costo total en la produc-
ción de tortilla, el incremento en este 
precio impactó en $0.80 x kg de tor-
tilla, mientras que el aumento en los 
demás costos afectó con $0.58, para 
un efecto total de $1.38 x kg.

Respecto a 2006, el margen de ope-
ración generado en toda la cadena 
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mejoró en $0.63 x kg de tortilla, el de 
la tortillería aumentó $0.10, mientras 
que el del agricultor se incrementó 
en $0.45 por kg de tortilla.

Mientras el precio de la tonelada de maíz 
se incrementó para los molineros en 

$1,300.00 (59.1%), la tonelada de harina 
de maíz sólo sufrió un incremento de 
$778.00 (18.4%). El incremento en el 
precio de la harina impactó en $0.43 x 
kg de tortilla, mientras que el aumento 
en el precio del maíz para molineros 
afectó en $0.90 x kg de tortilla.

El reparto de tortilla ha provocado una 
caída de 16% en el ingreso del tortil-
lero por cada peso vendido, diferen-
cial que se divide entre el repartidor y 
la tienda.
 

La cadena maíz-tortilla, la realidad y las soluciones
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En resumen, la tortillería debe incre-
mentar sus precios por:

- Reducción en el volumen de ventas 
rentabilidad 

Ante este panorama, la reducción del 
flujo de efectivo que enfrenta el tor-
tillero la compensa con un aumento 
de precio, y aun así, la situación finan-
ciera de las tortillerías se deteriora 
cada vez más.

Los eslabones más débiles. La crisis 
enfrentada en 2006-2007, afectó a los 
eslabones más débiles de la cadena, 
debido por un lado a los altos precios 
del maíz pagados al agricultor y por 
otro al alza de precios en el kilogramo 
de tortilla. 

Debido a que no puede generar 
economía de escala, el agricultor 
pequeño, aun con precios unitarios 
relativamente altos, no puede lograr 
ingresos suficientes para vivir digna-
mente debido a la estructura de la 
tenencia de la tierra, los bajos ren-
dimientos obtenidos en sus cose-
chas y a la falta de tecnología, entre 
otros factores.

Por otro lado, el bajo volumen de 
ventas derivado de la gran cantidad 
de tortillerías y el alto costo del reparto 
han colocado a la mayoría de ellas en 
una situación financiera cada vez más 
deteriorada.

Conclusiones

En un mercado libre no resulta con-
gruente definir un control de precios, 
sin embargo se pueden tomar accio-
nes dirigidas para atender la situación 
de las clases más necesitadas.

Existen demasiados actores involucra-
dos y una serie de costos adicionales 
en la elaboración de la tortilla, por lo 
que no es posible mantener la viabi-
lidad de la cadena controlando única-
mente al último eslabón.

Si el gobierno decidiera controlar el 
precio de la tortilla mediante apoyos 
directos, se requeriría una cantidad 
de recursos con los que el país no 
cuenta:

1. Un subsidio generalizado implicaría 
la necesidad de inyectar 6,800 mil-
lones de pesos anuales por cada 
peso que se necesite reducir el 
precio de la tortilla;

2. Un subsidio dirigido a las familias 
más pobres del país, similar al pro-
grama que Liconsa maneja en el 
caso de la leche, apoyaría a 2.8 mil-
lones de familias con 1 kg diario de 

tortilla a cada una, esto requiere de 
1 mil millones de pesos anuales por 
cada peso de subsidio al precio.

La solución entonces debe ser de 
fondo e implica tomar acciones estruc-
turales en los diferentes eslabones, 
sobre todo en los más débiles.

Para el agricultor

1. Competitividad

La limitada superficie de los pequeños 
productores impide que logren hacer 
de la agricultura una forma de vida 
digna, aun logrando un nivel de pro-
ductividad razonable.

2. Economía de escala

Debe separarse la política agrícola en 
agricultura de autoconsumo, agricul-
tura familiar y agricultura empresarial 
y definir programas específicos y dife-
renciados para cada una de ellas.

3. Infraestructura y tecnología en el 
campo

La inversión en infraestructura, tec-
nología y capacitación debe orien-

- Incremento en el costo del reparto
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tarse a las tierras con mayor vocación 
para la producción de maíz.

4. Infraestructura de transporte

La infraestructura de transporte, par-
ticularmente la ferroviaria, debe for-
talecerse para ser competitiva a nivel 
internacional.

5. Agricultura por contrato

Debe estimularse la agricultura por 
contrato para reducir la incertidumbre 
y permitir la planeación de largo plazo 
tanto para el productor como para el 
consumidor.

Para la tortillería

1. Efecto real de los costos

El incremento en el costo del maíz, 
aunque importante, es 28% del costo 
total de la tortilla, el problema es 
mucho más profundo y estructural 
que un incremento de precio de maíz.

2. Pulverización del ingreso

La pulverización de la venta debida 
al incremento en el número de torti-
llerías ha deteriorado gravemente los 
ingresos de los tortilleros.

3. Costo de distribución y cumplimiento 
de las leyes

Los costos de distribución y la nula 
regulación provocan incrementos de 
costos que se reflejan en el precio de 
venta.

4. Efecto compensatorio

Si las tortillerías hubieran mantenido 
los precios indexados al costo desde 
la liberación del precio de la tortilla, su 
ingreso hubiera caído 60%.

5. Tecnología y financiamiento

El rezago tecnológico y el nulo acceso 
a financiamiento impide incrementar 
la competitividad de las tortillerías.

6. Normatividad y certificación

Es necesario instrumentar un plan 
estratégico que permita certificar 
a las tortillerías que cumplan con 
todas las leyes y normas y establecer 
los mecanismos de acceso a los pro-
gramas que les permitan acceder a los 
beneficios de la PyMES.

7. Apoyo a instituciones especializa-
das existentes

Las autoridades deben dar todo el 
apoyo necesario al Sistema Producto 
Maíz y a PROTORTILLA para atender las 
necesidades integrales de la cadena. 
PROTORTILLA, A.C.

Ante estos escenarios, en enero de 
2006 fue instituido el Consejo Pro-
motor y Regulador de la Cadena 
Maíz-Tortilla, A.C. (PROTORTILLA), de 
carácter privado y que está inte-
grado por los diferentes actores que 
forman la cadena. En este sentido, 
se requiere el apoyo del gobierno 
a este Consejo, cuyos objetivos pri-
mordiales son:

1. Promover el consumo de la tortilla.

2. Mejorar la nutrición de la población 
mexicana de manera sustentable.

3. Asegurar el abasto oportuno y a pre-
cios competitivos al consumidor final.

4. Mejorar la calidad, sanidad e inocui-
dad en la elaboración, comercialización 
y distribución de la tortilla de maíz. 

5. Definir y proponer líneas de Política 
de Estado para el desarrollo y forta-
lecimiento de la cadena. 

6. Asegurar el cumplimiento y actu-
alización de leyes y reglamentos que 
mejoren el funcionamiento de la 
Cadena Maíz-Tortilla.

7. Aumentar la competitividad de los 
participantes de la cadena.

8. Modernizar todos los eslabones de 
la cadena.

9. Fomentar la cultura del maíz.

10. Crear el sello “ProT” que lo acred-
ite como Organismo Certificador de la 
calidad de la tortilla.

De lograrse estos objetivos, se tendrá 
finalmente un ordenamiento de los 
actores de la Cadena Maíz-Tortilla, lo 
que permitirá realizar alianzas estraté-
gicas entre ellos mismos, lograr niveles 
de ingreso decorosos que permitan 
un nivel de subsistencia decente y 
una mejor oferta de precios y calidad 
al consumidor final.

La cadena maíz-tortilla, la realidad y las soluciones
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sin articulaciones sistémicas
Financiamiento rural

Luis Cruz Nieva1

financieros del sector rural? ¿Los que 
existen, son los adecuados? ¿Cuentan 
con los recursos suficientes?
Este artículo pretende ofrecer elemen-
tos de análisis que auxilien en la refle-
xión de tales interrogantes, en el 
marco de la etapa de diagnóstico de la 
situación del sector y de la formulación 
del programa sectorial agrícola, en su 
vertiente de financiamiento rural, para 
el presente periodo de gobierno.

En materiales que persiguen propósi-
tos similares, es frecuente encontrar 
un repaso por el comportamiento de 
los indicadores del crédito rural. Aquí 
no recurrimos a ello porque la infor-
mación disponible no se encuentra 
desagregada y además es inconsistente, 
lo que impide un examen completo. 
Por ello, en este artículo abordamos 
el tema desde tres ángulos: la estrate-
gia, los programas y su presupuesto y 
la concurrencia de los mismos, y ello 
a partir de la configuración que se ha 
dado en los últimos seis años.

Política de financiamiento

Desde la década de los noventa, en la 
agenda nacional se abre con frecuen-
cia la discusión del papel del Estado 
en materia de financiamiento para 
el desarrollo nacional. Ésta discusión 
adquiere un matiz por demás peculiar 
cuando se aborda la problemática del 
sector rural, derivado de su especifi-
cidad geográfica y social en la cual se 
realiza la producción.

En términos generales se explica 
la intervención del Estado en los 
mercados financieros a partir de la 
constatación de que éstos son imper-
fectos, debido a que no todos los 
resultados que ofrece son económica 
y socialmente  aceptables. Frente a 
ello, el Estado construye las institu-
ciones y los programas que tiendan a 
corregir las fallas del mercado, asumi-
endo los riesgos que el sector privado 
no quiere o no puede asumir2.

Introducción

Cuando se aborda el problema de la 
necesaria capitalización del campo en 
las reuniones de trabajo de las comisio-
nes del sector rural del Congreso de la 
Unión, con grupos y organizaciones de 
productores del campo –a propósito 
de la agenda que marca el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte– 
los agricultores manifiestan que a la 
mayoría les resultan prácticamente 
inaccesibles los recursos de la banca, 
sea ésta comercial o de fomento, para 
las inversiones que requieren sus 
proyectos productivos. Ésta observa-
ción se generaliza, cuando de peque-
ños productores se trata.

Ante las apreciaciones de este tipo, 
muchos se apresuran a concluir que el 
diseño de la política de financiamiento 
es inadecuado o que el desempeño 
de los programas de financiamiento 
es deficiente. Pero, ¿realmente es así? 
¿Qué está pasando con los programas 

Investigador del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria.
Si bien es cierto que la inversión rural concita altos riesgos, también es cierto que la banca comercial en México tiende a concentrar sus recursos en inversiones de corto 
plazo y altos rendimientos.

1

2
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Hasta antes de la reforma fiscal de 
finales de los ochenta y noventa la 
política de financiamiento rural se 
diseñó sobre la proposición de que el 
papel central del crédito agrícola era 
el de aumentar la producción (crédito 
dirigido); así entonces se le conside-
raba como un insumo productivo.

Desde esta perspectiva, las políticas 
de desarrollo agrícola en México se 
caracterizaron por una participación 
estatal activa, apoyadas en un con-
junto de instituciones financieras de 
fomento: BANRURAL y FIRA, son resultado 
de ello. Estas entidades se financiaron 
con recursos provenientes del presu-
puesto federal y con fondos otorga-
dos por organismos multilaterales y 
agencias de cooperación al desarrollo 
de países extranjeros (Delgado y Ace-
vedo, 2002).

Son muchos los factores que se men-
cionan para explicar el fracaso de 
los programas de crédito agrícola 
dirigido. La mayoría de los análisis 
apuntan a la desviación de los fondos 
o canalización de los mismos más con 
criterios políticos que productivos; a 
la falta de recuperación derivada en 
parte por la relación clientelar y por la 
identificación que el productor hacía 
del crédito con el subsidio; a la inefi-
ciente cobertura de sus costos de ope-
ración; a la erosión de las carteras de 
préstamos, como resultado de tasas de 
interés reales negativas (y por lo mismo 
subsidiadas), entre muchos otros que 
se aluden. Lo cierto es que la combi-
nación de dichos factores propició la 
insolvencia, falta de liquidez y depen-

dencia de las instituciones financieras 
rurales con los subsidios y los rescates 
del Estado (González-Vega, 1998)3.

Bajo el sexenio del presidente Vicente 
Fox, de acuerdo a los documentos 
programático-normativos de las insti-
tuciones financieras del sector, sus 
operaciones se reorientaron bajo un 
nuevo enfoque, poniendo el acento 
en su sostenibilidad y en el desplaza-
miento del crédito a la producción 
agrícola, por el fortalecimiento de la 
intermediación financiera rural en 
general. De acuerdo a este enfoque, 
como lo señala Delgado y Acevedo 
(2002), se consideró que “…para fortal-
ecer los mercados financieros  rurales 
se requiere disponer de tres elemen-
tos básicos: unas condiciones macro-
económicas favorables, un conjunto 
apropiado de políticas públicas y un 
estímulo para que tales mercados 
sean competitivos. En este marco, 
la meta es promover la formación o 
expansión de instituciones financieras 
en las zonas rurales que tengan como 
principios rectores los criterios de 
sostenibilidad, eficiencia y productivi-
dad bajo los cuales se pueda mejorar 
el acceso del productor de pequeña 
escala a los servicios bancarios.” Así 
bajo esta concepción, se han operado 
las transformaciones que han sufrido 
los diversos fondos y entidades de 
fomento del sector rural, para llevarlas 
a su actual configuración.

En el siguiente esquema se resume 
la política de financiamiento para el 
sector a partir de los documentos rec-
tores en la materia4.

No pretendemos aquí realizar un examen sobre las condiciones macroeconómicas y especíi cas que derivaron en la reformulación de la política en la materia y su desem-
peño posterior; sólo queremos dejar anotado los elementos sustantivos del entorno que justii caron el replanteamiento de los programas i nancieros.
En este esquema podrían i gurar algunos otros objetivos y estrategias, sin embargo aquí se consigna lo que se explicita en los documentos normativos (PND, PRO-
NAFIDE…), de tal forma que programas como FONAES, Procampo y otros del mismo tipo no están integrados en la política de i nanciamiento al sector por el Ejecutivo 
Federal, debido a que los integra en la estrategia de subsidios y apoyos a la producción y/o ingreso de los productores del sector.

3

4

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO



56 / septiembre-diciembre rumbo ruralartículos de fondo

Como se puede apreciar en el 
esquema anterior, frente a la even-
tual crítica de la ausencia de una 
definición clara de la política finan-
ciera, se puede apreciar que no sólo 
ésta existe, sino que además se veri-
fica una articulación de la estrategia 
macro con la estrategia sectorial; ello 
se desprende de los lineamientos de 
mediano plazo emanados del Plan 
Nacional de Desarrollo y, de manera 
específica, del Programa Nacio-
nal de Financiamiento del Desa-
rrollo. En materia de financiamiento 
rural, el documento normativo lo 
constituye el capítulo 6.3 Financia-
miento al Sector Rural del Programa 
Sectorial de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación para el periodo 2001-2006.

¿Qué hay con los programas y 
recursos?

Para desarrollar este apartado, pri-
mero debemos explicitar cuáles son 
las instituciones que consideramos 
forman parte de la banca de fomento. 
Ello es importante porque en la prác-
tica el Ejecutivo Federal no tiene un cri-
terio unificado sobre las instituciones 
que forman parte de éste, lo que reper-
cute entre otros aspectos en la falta de 
unicidad en los informes e indicadores 
del comportamiento de la misma.

Para este análisis, consideramos que 
las instituciones que forman parte del 
sistema de fomento en el sector rural, 
son las entidades y organismos del 
Estado que cuentan con programas e 
instrumentos especialmente di-señados 

para atender las actividades producti-
vas en el sector, a través del servicio de 
crédito; garantía y manejo del riesgo. De 
acuerdo con ello, tene-mos a: la Finan-
ciera Rural, los Fideicomisos Instituidos 
en Relación con la Agricultura (FIRA), el 
Fondo de Capitalización e Inversión del 
Sector Rural (FOCIR) y el Fideicomiso de 
Riesgo Compartido (FIRCO).

Consideraremos también a las insti-
tuciones que tienen como función 
fortalecer los mercados financieros 
rurales, ya sea en la formación de suje-
tos de crédito o en el fortalecimiento 
de instituciones de intermediación 
financiera. Así, tenemos a: el Fidei-
comiso del Fondo de Microfinancia-
miento a Mujeres Rurales (FOMMUR) 
y el Proyecto de Asistencia Técnica al 
Microfinanciamiento Rural (PATMIR)5.

Aquí es conveniente puntualizar que no consideramos a los programas que trasladan apoyos a la producción o al ingreso de los productores, pues su operación y i nali-
dad es diferente al i nanciamiento.

5
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En el contexto internacional, en los últi-
mos quince años, a partir de las experi-
encias de financiamiento en el medio 
rural se ha avanzado en un rediseño de 
programas. El nuevo enfoque postula 
que se debe romper con el paradigma 
del crédito agrícola para reorientar 
las acciones hacia una diversificación 
de los mercados financieros rurales, 
adaptados especialmente para facili-
tar el acceso a los agentes del sector 
que tradicionalmente han sido desa-
tendidos (Vogel, 2004). En el caso de 
México, esta diversificación no ha 
logrado un pleno impulso, pues en 
este lapso las acciones se han orien-
tado a reestructurar las instituciones 
y sus programas, así como a sentar las 
bases para una gestión más sana.

El mapa actual de los instrumentos de 
política en la materia, trazado a partir 
de la gestión de las instituciones que 
forman parte del sistema de fomento, 
nos muestra cuatro grandes líneas 
de acción: crédito-ahorro; garantía; 
manejo del riesgo, y apoyo a interme-
diarios financieros rurales. Sus princi-
pales características son las siguientes:

Crédito-Ahorro

Esta línea sigue siendo, junto con 
garantías, el componente más impor-
tante en materia de programas. A dife-
rencia de etapas anteriores, el subsidio 
a la tasa es prácticamente marginal, 
con relación al volumen de recursos 
que se movilizan para fondear a los 
diversos intermediarios que partici-
pan otorgando crédito de avío y refac-
cionario. En el componente ahorro, 
el problema es el acceso ya que hay 
barreras de entrada como montos 
mínimos de ahorro para ofrecer atrac-
tivos intereses, falta de sucursales en 
el medio rural, etc.

Servicio de Garantía

A través del cual se comparte el riesgo 
de crédito en el financiamiento. El 
principal proveedor del mismo es 
FIRA. FIRCO por su parte, a través del 
Programa de Apoyo para Acceder al 
Sistema Financiero Rural brinda este 
servicio tanto a productores que 
tienen constituido un FINCA, o bien a 
productores articulados por sistema 
producto y derivado del plan rector 
del cultivo correspondiente. Y de 
manera reciente, a la Financiera Rural 
se le ha dotado de un modesto pro-
grama de garantías.

Manejo del Riesgo

Si bien existe una amplia gama 
de instrumentos para dispersar el 
riesgo, lo cierto es que en materia de 
programas articulados con el finan-
ciamiento, sólo observamos al asegu-
ramiento agropecuario y a la inversión 
en capital de riesgo.

Apoyo a Intermediarios 

Financieros Rurales

Bajo esta línea encontramos una 
amplia gama de instrumentos diri-
gidos a expandir y consolidar los 
servicios financieros en el medio rural, 
mediante el fortalecimiento de la 
capacidad de gestión técnica y opera-
tiva de los intermediarios, así como 
el fomento a la adopción de meto-
dologías de intermediación llamada 
auto sostenible.

Ahora bien, con relación a los recur-
sos que se canalizan hacia el finan-
ciamiento rural, en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal 2007 de la banca de desarro-
llo en su conjunto, los recursos son 

del orden de los $290 mil millones 
de pesos6. Dicho monto contempla 
recursos fiscales y recursos propios de 
las instituciones.

De estos recursos, el 32 % se proyecta 
canalizar al sector rural a través de las 
entidades del sector. De hecho, el pro-
grama de crédito de FIRA constituye el 
60% de los recursos de las institucio-
nes que componen la banca de desar-
rollo en el sector rural, lo que muestra 
su importancia como institución.

Sin embargo, detengámonos un poco 
para ver como se orienta dicha par-
ticipación. Del total de recursos que 
se proyecta ejercer por FIRA el 12.3% 
corresponde al servicio de crédito y 
garantía a productores PD1 y PD27, lo 
que nos aporta un indicador sensible 
con relación al fomento de la actividad 
productiva para los productores rura-
les de bajos ingresos, porque debe-
mos precisar que si bien tales recursos 
se otorgarían a productores clasifica-
dos con esa tipología, éstos deberán 
contar con proyectos rentables, lo que 
quiere decir que aún cuando son pro-
ductores pequeños, no son producto-
res en desarrollo, ni mucho menos de 
subsistencia, sino que son producto-
res con cierto grado de consolidación 
económica, aún cuando sus ingresos 
se reporten en el rango de clasifi-
cación PD1 y PD28. 

Para una mayor comprensión de la ori-
entación de los recursos destinados al 
financiamiento rural, a continuación 
se presentan gráficos en donde se 
muestra a sus diferentes componen-
tes y su participación presupuestal en 
el ejercicio 2006.

Estimación propia con base al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2007.
PD1.- Productores en desarrollo que su ingreso neto anual no rebase 1,000 veces el salario mínimo diario de la zona en la que se realizarán las inversiones. PD2.- Produc-
tores en desarrollo que su ingreso neto anual es mayor a 1,000 y hasta 3,000 veces el salario mínimo diario de la zona en la que se realizarán las inversiones. PD3.- Produc-
tores en desarrollo que su ingreso neto anual es mayor a 3,000 veces el salario mínimo diario de la zona en la que se realizarán las inversiones.
Además conviene hacer notar que en la información proporcionada por los FIRA con relación a la canalización de recursos por tipo de productor, ésta se presenta en 
forma agregada en dos bloques: PD1-PD2 y PD3, por lo que no se sabe con precisión los recursos que se canalizan a cada tipo de productor.

6
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Fuente: CEDRSSA, 2006, Estudio de Casos: Intermediarios Financieros Rurales Comerciales 

y de Fomento, Informe i nal, Mimeo y disco compacto, Cámara de Diputados, LX Legislatura, p. 26.

Fuente: CEDRSSA, 2006, Estudio de Casos: Intermediarios Financieros Rurales Comerciales 

y de Fomento, Informe i nal, Mimeo y disco compacto, Cámara de Diputados, LX Legislatura, p.26.
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Puesto así los números, podemos decir 
que aún cuando los propósitos enun-
ciados en los programas del Gobierno 
Federal, en el sentido de diversifi-
car los servicios financieros hacia el 
sector “rompiendo con el paradigma 
del crédito agrícola”, el hecho es que 
el crédito y el servicio de garantía 
asociado al crédito agrícola (en su 
acepción más amplia) sigue teniendo 
un papel predominante en la política 
financiera rural. Otros instrumentos 
como el Manejo del Riesgo tienen, 
desde esta perspectiva, una partici-
pación bastante marginal.

Si bien los programas de apoyo a 
las instituciones financieras rurales 
moviliza cerca de mil 400 millones de 
pesos anuales, siendo un volumen 
de recursos importantes para abonar 
en la estrategia de ampliación de los 
servicios financieros hacia el sector; 
lo cierto es que su operación es frag-
mentada porque los ocho programas 
que operan bajo este componente no 
tienen vinculación de ningún tipo, lo 
que hace perder eficacia.

En suma, se observa un gran vacío 
debido a la falta de programas e 
instrumentos dirigidos a las peque-
ñas unidades de producción que 
requieren de apoyos para impulsar su 
actividad, en áreas de oportunidad. 
Desde luego que la banca de fomento 
cuenta con crédito de avío y refaccio-
nario, pero éste se canaliza a los pro-
ductores que tienen proyectos que ya 
son rentables. Ello ha propiciado que 
a los buenos clientes (los que garanti-
zan el retorno) se los estén disputando 
FIRA y la Financiera Rural. Esta situ-
ación constituye uno de los sin senti-
dos en la operación de los programas, 
pues siendo ambos organismos de la 
Administración Pública Federal, sus 
programas debieran ser complemen-
tarios (por su propia naturaleza) y no 
competir entre sí.

En la práctica los pequeños producto-
res sólo cuentan con los recursos que 

se movilizan vía los intermediarios 
financieros rurales no bancarios, pero 
tales recursos son escasos y tienen li-
mitaciones sistémicas (por operar en la 
“informalidad”), pues no logran finan-
ciar actividades productivas que re-
quieren una inversión inicial impor-
tante y a largo plazo. De hecho, tales 
recursos se concentran en el financia-
miento al consumo de la población 
rural, por su pequeño monto y su corto 
plazo, lo cual no deja de ser impor-
tante su contribución, pero sigue sin 
atenderse las necesidades de financia-
miento para la pequeña producción 
en el medio rural.

La concurrencia

Al respecto contamos con dos instru-
mentos normativos que mandatan al 
Ejecutivo Federal a articular las accio-
nes de todas las dependencias y enti-
dades de la Administración Pública 
Federal, a fin de canalizar recursos 
crediticios y otorgamiento de servi-
cios integrales de apoyo al sector rural. 
El primero de ellos es la Ley de De-
sarrollo Rural Sustentable.

El artículo 22 de dicha ley mandata a 
la Comisión Intersecretarial para el 
Desarrollo Rural Sustentable a inte-
grar, entre otros sistemas y servicios 
especializados, al Sistema Nacional de 
Financiamiento Rural. Establece como 
lineamiento aprovechar las capaci-
dades institucionales de las depen-
dencias y entidades del sector público 
para concertar acciones con los secto-
res privado y social. En el artículo 116 
puntualiza que la política de finan-
ciamiento para el desarrollo rural “…
se orientará a establecer un sistema 
financiero múltiple en sus modali-
dades, instrumentos, instituciones y 
agentes, que permita a los producto-
res de todos los estratos y a sus orga-
nizaciones económicas y empresas 
sociales disponer de recursos financie-
ros adaptados, suficientes, oportunos 
y accesibles para desarrollar exitosa-
mente sus actividades económicas.” 

Sin embargo, a la fecha, el Ejecutivo 
Federal no ha tomado las medidas 
conducentes para instituirlo, dejando 
sin articulación sistémica a las estrate-
gias y acciones que las dependencias 
y entidades gubernamentales realizan 
en materia de financiamiento rural.

El segundo instrumento normativo lo 
constituye el PEC, el cual se propone 
ser un elemento integrador y ordena-
dor de las acciones de las diferentes 
dependencias y entidades guberna-
mentales que actúan en el medio rural; 
dicho propósito pretende ser refle-
jado en el presupuesto de egresos de 
la federación como un apartado espe-
cífico que, a partir del 2003, se integra 
año con año.

En este sentido debemos destacar 
que del total de recursos que se movi-
lizan para servicios financieros en el 
sector rural, de acuerdo al apartado 
anterior, sólo se integra en el PEC el 
2.5 por ciento. Desde esta perspec-
tiva, el 97.5% de los recursos que se 
ejercen en el sector a través de los 
diversos programas el Ejecutivo Fe-
deral, no están obligados a alinear 
sus acciones bajo las estrategias de 
éste programa rector.

En la LIX Legislatura se impulsaron 
diversas reuniones de trabajo con las 
instancias del Ejecutivo Federal para 
acordar el proceso de integración 
del SNFR; sin embargo, no lograron 
fructificar. Ello se debe, pensamos, 
a una falta de voluntad por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) por la siguiente razón:  
actualmente el 98.2% de los recursos 
que se ejercen a través de diversos 
programas de servi-cios financieros, 
están sectorizados en la SHCP. De inte-
grarse los sistemas concurrentes que 
prevén los dos ordenamientos ante-
riormente señalados, la SHCP tendría 
que concertar con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 
–en el seno de la Comisión Intersecre-

Financiamiento rural, sin articulaciones sistémicas
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tarial para el Desarrollo Rural Susten-
table– los términos de la articulación 
de programas y recursos, pues así lo 
establecen los lineamientos emana-
dos del Plan Nacional de Desarrollo, 
del Programa Sectorial de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, de la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable y finalmente del 
Programa Especial Concurrente para 
el Desarrollo Rural Sustentable. 

A integrar el Sistema Nacional 
de Financiamiento Rural

Hasta aquí hemos hecho la revisión 
del problema del financiamiento 
rural desde tres ángulos: la política, 
los programas y su presupuesto 
y la concurrencia.

En materia de política observamos 
que se encuentran claramente explici-
tados sus lineamientos y que además 
están debidamente articulados con 
los lineamientos macro. Es impor-
tante agregar que dicha política está 
alineada a los lineamientos para 
financiamiento rural emanados de 
documentos normativos de la Orga-
nización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO, 
por sus siglas en inglés).

Con relación a los programas y su pre-
supuesto observamos que se pueden 
agrupar en cuatro grandes com-
ponentes: crédito-ahorro, garantía, 
manejo del riesgo y apoyo a interme-
diarios financieros rurales. De acuer-
do a la revisión que hemos hecho 
aquí, destacamos que un problema 
importante se observa en la falta de 
instrumentos dirigidos a las pequeñas 
unidades de producción que requieren 
de apoyos para impulsar su actividad, 
en áreas de oportunidad, a pesar de 
que la mayor parte de los programas 
manifiestan dentro de sus propósitos, 
atender a este estrato de productor.

Sería muy aventurado señalar que, 
en consecuencia, tales programas 

han fracasado. Sin embargo, su des-
empeño no ha logrado brindar los 
servicios financieros adaptados a 
las necesidades productivas de las 
pequeñas unidades de producción 
y ello, pensamos, se debe en buena 
medida a la falta de concurrencia.

Desde esta perspectiva, sin duda el 
elemento central que explica la falta 
de coordinación y complementarie-
dad de los programas federales para 
aterrizar los lineamientos de política 
lo constituye la falta de una instancia 
que alinee los programas, que defina 
prioridades en materia de grupos 
meta y regiones, que reestructure el 
presupuesto y que establezca pautas 
para la evaluación de resultados con 
criterios cualitativos y cuantitativos. 

Como lo hemos observado, el Gobier-
no Federal cuenta con un amplio 
esquema de apoyos para fomentar 
la producción en el medio rural, así 
como a la intermediación financiera. 
Sin embargo, desde la percepción 
de los agentes del sector, los apoyos 
que canalizan las diversas institucio-
nes de la banca de fomento no se 
complementan debido a la diversidad 
de criterios reflejados en sus reglas 
de operación, además de que éstas 
convierten a los recursos en prácti-
camente inaccesibles. De ahí que se 
requiere uniformar criterios y proce-
dimientos para acceder a los apoyos 
gubernamentales y adaptarlos a las 
necesidades del sector rural, así como 
sincronizarlos con base a los ciclos de 
la producción agropecuaria.

Hoy en día en las diversas entidades 
y organismos de la Administración 
Pública Federal vinculadas al finan-
ciamiento rural, cuentan con una 
amplia experiencia e información 
relacionada con la operación de los 
programas de financiamiento, ésta 
no ha sido capitalizada debido a que 
no existe una instancia que articule 
la integración de un esquema de 
servicios financieros y que integre la 

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO
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discusión sobre las metodologías de 
intervención a efecto de alinear los 
programas sobre nuevas bases de 
concurrencia, complementariedad y 
simplificación administrativa. En este 
sentido, la integración del Sistema 
Nacional de Financiamiento Rural tal 
como lo establece la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, constituye 
el comienzo para la transformación 
estratégica en este rubro.
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en relación con la biotecnología y los

organismos genéticamente modii cados

La percepción de los i tomejoradores
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Resumen y palabras clave

Se muestra la percepción que tienen 
los i tomejoradores de su trabajo, de 
la importancia social del mismo, del 
trabajo de los biotecnólogos y de las 
políticas impulsadas por el gobierno 
de México. La base de las interpreta-
ciones realizadas fueron las ponencias 
editadas en el Simposio “El i tomejo-
ramiento ante los avances cientíi cos 
y tecnológicos”, organizado por la 
Somei  (2002) y la entrevista colectiva 
sostenida con destacados investigado-
res: Fidel Márquez, Hugo Córdoba, José 
Antonio Garzón Tiznado, Humberto 
de León y César Reyes. En la interpre-
tación se inquirió por los signii cados 
y los efectos de poder de las aprecia-
ciones que tenían los i tomejoradores, 
siguiendo la propuesta metodológica 

de Foucault (1991 y 1985), así como lo 
expresado por Gadamer en torno a la 
hermenéutica (Gadamer, 1960: 50-52).

Tres argumentos son centrales en la 
postura de los i tomejoradores: 1) la 
retirada paulatina del paradigma de 
la revolución verde y el surgimiento 
del paradigma de la revolución de los 
genes, lo cual se ve rel ejado con el 
desplazamiento político, económico y 
administrativo que viven los i tomejora-
dores, frente a los biotecnólogos en las 
instancias de decisión y asignación de 
los recursos económicos para la inves-
tigación que se considera conveniente 
realizar y i nanciar, 2) la falta de resulta-
dos de la biotecnología en términos de 
materiales vegetales comercializados 
y de respuesta a las necesidades de 
los pequeños y medianos producto-

res, contrastados con las expectativas 
generadas a principios de los años 
ochenta, que técnicamente rei eren 
a la imposibilidad de trabajar en la 
solución de problemas cuyo origen 
es la expresión multigenética y frente 
al hecho de que los materiales sem-
brados han sido abrumadoramente 
desarrollados por el mejoramiento tra-
dicional y 3) i nanciamiento y control 
creciente de las grandes corporaciones 
transnacionales y al estancamiento de 
los apoyos del sector público. A partir 
de sus testimonios y de otras eviden-
cias empíricas y teóricas se argumenta 
en torno a la hipótesis de la confor-
mación paulatina de un régimen cor-
porativo alimentario global bajo el 
liderazgo de Estados Unidos y con una 
gran inl uencia de las grandes corpo-
raciones transnacionales. 

Investigadores de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.1
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Introducción

Este documento analiza la percepción 
que tienen los i tomejoradores sobre 
los cambios institucionales originados 
por la introducción de un nuevo para-
digma tecnológico, construido como 
consecuencia de las nuevas tecnologías 
tales como la ingeniería genética, la bio-
tecnología y la biología molecular. Se 
muestra la visión que tiene el i tomejo-
rador de sí mismo y su percepción como 
i tomejorador en una economía global.

Para ello se hace referencia a la coni -
guración de sus reglas, normas, estrate-
gias, ideología y política alrededor de la 
construcción social de las actividades 
de investigación con plantas genéti-
camente modii cadas y sus relaciones 
con la agricultura y economía global. 
Aunque este interés se centra en la opi-
nión de los i tomejoradores mexicanos, 
se incluyen las ideas de profesionales 
radicados en Estados Unidos, dado 
que tienen en común trabajar para el 
sector público y compartir un sistema 
de explicaciones construido alrededor 
del concepto amplio del mejoramiento 
tradicional de plantas. En este sentido 
comparten la percepción de ver des-
truido su paradigma tecnológico por el 
nuevo de la ingeniería genética.

La introducción de este nuevo para-
digma es una construcción social que 
se da bajo la supervisión y control de 
corporaciones transnacionales con 
la participación del Estado, como un 
mediador y como un instrumento de 
expresión del discurso transnacional, 
dado lo cual constituye parte del pro-
ceso de globalización de la economía.2

Metodología

El documento fue elaborado con base 
en nuestras interpretaciones y en el 
establecimiento de argumentos cons-

truidos desde los textos, resultados 
de la entrevista colectiva, las pláticas 
informales y las ponencias editadas 
en Somei  (2002), Simposio. El i tome-
joramiento ante los avances cientíi cos 
y tecnológicos. Memorias (Buenavista, 
Saltillo, Somei -Universidad Autó-
noma Agraria Antonio Narro).

Inquirimos por los signii cados y efectos 
de poder, dado lo cual aspira más que a 
una validación estadística a la validación 
de sus apreciaciones por el rigor meto-
dológico empleado en la realización 
de la interpretación y en la aceptación 
social de sus explicaciones como lógicas, 
coherentes y pertinentes, características 
éstas que al decir de Gadamer (1960: 50-
52) corresponden a la hermenéutica.3 
Indagamos por ende en los signii cados 
y efectos de poder expresados en los 
discursos señalados, siguiendo las for-
mulaciones metodológicas de Foucault4 
(1991a: 45; 1991b: 115-117; 1985).

Las fuentes de información fueron 
básicamente dos. La primera corres-
ponde a una interpretación del discurso 
generado a partir de una entrevista 
colectiva realizada el 4 de septiembre 
de 2002 en la que participaron cinco 
importantes i tomejoradores, tres inter-
nacionalmente reconocidos por sus 
aportaciones cientíi cas y tecnológicas: 
el Dr. Fidel Márquez Sánchez de la Uni-
versidad Autónoma Chapingo, el Dr. 
Hugo Córdova del Centro Internacional 
de Investigación en Maíz y Trigo (CIMMYT) 
y el Dr. José Antonio Garzón Tiznado del 
Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP), 
y dos reconocidos en el ambiente nacio-
nal: Dr. Humberto de León Castillo de la 
Universidad Autónoma Agraria Antonio 
Narro, y el MC. César Reyes del INIFAP.

La segunda fuente de información corres-
ponde al documento señalado anterior-
mente (Somei , 2002). A través de esta 

información se establecieron los vínculos 
con el contexto a partir de escenarios 
coni gurados por autores especialistas 
en la globalización y sus relaciones con el 
cambio tecnológico y el medio rural.

Cambios institucionales actuales

En México las instituciones públicas de 
investigación se han reconi gurado 
de acuerdo con el marco económico 
general de la política de ajuste estruc-
tural y como consecuencia han visto 
disminuir los recursos económicos 
que disponen, introduciendo la idea 
de que su actividad debe ser sancio-
nada por el mercado, de manera que 
sólo lo que se vende debe continuar, 
ya sea conocimiento o tecnología.

“Hoy en día para realizar una investiga-
ción se deben tener proyectos de calidad 
que generen recursos que permitan que 
la investigación se pague por sí misma” 
(De León, entrevista, 2002) y “no todos 
los proyectos (de investigación agrícola) 
pueden ser vendidos, como hablaba 
esta mañana sobre ‘Fundación Produce’ 
que demanda producir más granos y 
i bras y todo lo que es agrícola, pero no 
a favor de las clases menos desarrolla-
das, al menos en Jalisco y Michoacán” 
(Márquez, entrevista, 2002).

Lo anterior da lugar a que en el gremio 
se visualice la globalización como el 
marco de referencia que explica las 
limitaciones vividas en los últimos 
veinte años (1985-2005).

“Como consecuencia de su impacto 
sobre la agricultura, directa o indirec-
tamente la globalización ha afectado 
los proyectos de i tomejoramiento de 
instituciones públicas de investiga-
ción agrícola. Los gobiernos federales 
recortaron el apoyo sin considerar las 
futuras repercusiones en la seguridad 
alimenticia” (Córdoba, 2002; p. 6).

Desde diferentes perspectivas varios autores han trabajado el rol del Estado en su relación con las empresas trasnacionales y es aceptado el papel mediador de una ins-
tancia administrativa (Hymer, 1984 y 1986; Dunning, 1993: 68-326; Gilpin, 2000: 312; Pecciotto, 1991; 56 y Long, 1994: 1) aunque otros enfatizan al Estado como expresión 
de intereses que apuntan a las compañías trasnacionales (Bonnano y Constance, 2002).
En su sentido semántico la hermenéutica es: [La] disciplina de la interpretación [que] trata de la [comprensión] de los textos; lo cual es […] colocarlos en su contextos res-
pectivos. Con eso el intérprete lo entiende, lo comprende frente a sus autores, sus contenidos y sus destinatarios (Beuchot, Mauricio, Peri les esenciales de la Hermenéutica: 
hermenéutica analógica. La hermenéutica analógica (http: // www.capuro.de/hermif. Htm/). Enero de 2002, p. 1.
Foucault señala que en las sociedades occidentales, desde el Medioevo, la elaboración del pensamiento jurídico se hizo esencialmente en torno al poder real. Sin embar-
go, también ai rma que el poder y la resistencia se necesitan mutuamente para coni gurarse (Foucault, 1995: 122).
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Esta concepción confronta a los i tome-
joradores porque limita el monto y la 
forma tradicional de i nanciar su inves-
tigación, es decir, reduce o minimiza la 
cantidad total invertida en investigación 
con dinero público y los obliga a com-
petir por fondos que están etiquetados 
hacia proyectos dei nidos en instancias 
político-administrativas alejadas de su 
campo de acción: secretarías, direccio-
nes, comisiones, etcétera.

“Si quieres probar una semilla en otro 
campo experimental, junto con la 
semilla tienes que darle el cheque al 
investigador para que te la pruebe, 
porque si no, nadie tiene recursos” 
(Aboites, 1999; plática con el Dr. Ale-
jandro Ortega).

Esto soslaya consideraciones relevan-
tes, por ejemplo: 

“Es necesario interponer el criterio de 
la soberanía alimenticia y de desarro-
llo social por sobre lo meramente eco-
nómico”. (Castillo, 2002; p. 16), o la idea 
de que “no es posible contar con que 
el capital extranjero atienda las nece-
sidades locales; en general, su interés 
sería el obtener ganancias, y no siem-
pre las ganancias de esas empresas 
estarían en concordancia con el desa-
rrollo social que impulsa la agricultura 
mexicana” (Castillo, 2002; p. 19).

Las políticas de ajuste estructural ini-
ciadas desde principios de los ochenta 
han repercutido en instituciones 
que son parte de la cotidianidad de 
los i tomejoradores y en general se 
escuchan opiniones favorables de un 
pasado perdido para siempre: los años 
sesenta y setenta. Hay por tanto la 
impresión de que se está en una tran-
sición institucional donde las prácticas 
sociales no terminan por convertirse 
en rutinarias, es decir, en parte de la 
normalidad social. 

“Se perdió la institución del Programa 
Nacional del Maíz que había sido reco-
nocido en los años setenta y ochenta 

con la fundación del famoso SIFAPS 
(Sistema Agrícola Nacional de Investi-
gación a nivel de estado) esto signii ca 
que se trabaja a nivel estatal” (Reyes, 
entrevista, 2002).

Respecto al INIFAP, desde hace algunos 
años los recursos de su i nanciamiento, 
“para hacer funcionar nuestros pro-
yectos, provienen de las ‘Fundaciones 
Produce’” (Reyes, entrevista, 2002).

“En el año 2000, mi grupo (dentro de 
CIMMYT) escribió propuestas de pro-
yectos por diez millones y obtuvimos 
dos millones, de tal magnitud es la 
competencia por obtener fondos” 
(Córdoba, entrevista, 2002).

“En mi caso particular, por ejemplo, 
nuestro presupuesto para el i tomejo-
ramiento del maíz fue la mitad de lo 
que habíamos obtenido fuera de Cha-
pingo desde hace once años hasta el 
momento” (Márquez, entrevista, 2002).

De acuerdo con pláticas informales 
con investigadores del INIFAP, existe en 
ese organismo una contradicción entre 
proteger o perfeccionar los materia-
les, que marca una distancia entre las 
prácticas dominantes hasta los años 
ochenta y las que se dan con poste-
rioridad. Desde i nales de los años 
noventa INIFAP impulsó el registro de los 
materiales generados por los investiga-
dores y eso propició el despunte en el 
número de variedades (Aboites, 2002: 
221) y más tarde del número de mate-
riales que solicitaron la protección de la 
Ley de Variedades Vegetales.

La cuestión es que con anterioridad era 
una tradición entre los i tomejoradores 
sólo proteger o registrar los materiales 
que verdaderamente tuvieran cualida-
des claramente diferenciadas respecto 
a lo existente en el mercado y rara vez 
se protegían las líneas o los progeni-
tores,5 mientras que en los noventa se 
protegieron progenitores o materiales 
con escasa endogamia. Antes era una 
restricción auto-impuesta, basada en 

un fuerte sentido ético, el no prote-
ger sino lo verdaderamente diferente 
y relevante por alguna característica 
como resistencia al estrés, contenido 
nutricional, rendimiento, etc. Ahora en 
cambio la presión de verse evaluados 
en función de los materiales liberados 
o protegidos hizo cambiar los criterios 
e impulsó la búsqueda de la seguridad 
en el empleo, así, la ei ciencia institu-
cional se pretendía medir en función 
del número de materiales protegidos.

Está por evaluarse el impacto institu-
cional en función de la relación entre 
materiales y su uso comercial o social 
y es probable que bajo esos criterios 
nuestras instituciones públicas dimen-
sionen sus retos de manera más clara, 
es decir, más apegada a las necesidades 
especíi cas de los productores rurales, 
sean grandes, medianos o minifundis-
tas, de temporal o riego. Por ejemplo, 
entre 1988 y 1996, de los diez materia-
les multiplicados para la producción 
de semilla, atendiendo al volumen de 
hectáreas dedicadas a la multiplicación 
y al número de veces que se registró 
por el SNICS una multiplicación de ese 
material, sólo uno (el H-430 desarro-
llado por INIFAP en 1991) era reciente, el 
resto eran materiales desarrollados en 
1961, 1975, 1981, 1985 y 1989, es decir, 
aunque se multiplicaron 84 diferentes 
materiales durante ese periodo sólo 
uno era reciente y tenía un impacto 
comercial potencial.

Aunque desde los años ochenta se 
tenían referencias del impacto potencial 
de la biotecnología, especíi camente 
ingeniería genética en la agricultura, fue 
hasta los años noventa que realmente 
se peri ló una confrontación en los dis-
cursos a favor y en contra de la introduc-
ción del paradigma de la biotecnología. 
Los actores sociales de México han for-
mado su propia percepción utilizando 
la información que da la experiencia y la 
diversidad de opiniones entre los acto-
res sociales estadounidenses, donde 
el desarrollo de estas tecnologías —así 
como sus efectos— han sido mayores. 

Salvo en los primeros años del i tomejoramiento institucional en México, pues la Oi cina de Campos Experimentales liberó la variedad Celaya a dos años de haberla iden-
tii cado y la Oi cina de Estudios Especiales liberó la variedad Cuatero de la Virgen también a dos años de haberla identii cado (Aboites, 2002: 102).

5
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Entre los i tomejoradores es percep-
tible más que un rechazo, técnica y 
cientíi camente argumentado, una 
preocupación porque quien desa-
rrolla esas tecnologías ha venido 
copando los espacios de decisión y 
los fondos mayores para investiga-
ción, en síntesis, están preocupados 
por el constante desplazamiento del 
i tomejoramiento tradicional bajo 
el ataque constante por parte de los 
que proponen el nuevo paradigma 
biotecnológico.

“En cierta forma nos sentimos desplaza-
dos, se demostró que el i tomejorador 
tradicional siente que los ingenieros 
de genética van a quitarles su trabajo” 
(Márquez, entrevista, 2002).

“Se están redei endo los conductores 
tradicionales del crecimiento y valoriza-
ción porque la base de la biotecnología 
son los agro-negocios” (Shimoda, 1998).

Las perspectivas del futuro también se 
construyen sin asumir ningún cambio 
relevante en las tendencias actuales de 
instituciones agrícolas en México y en EU.

“Yo pienso que el que tiene más capaci-
dad para vender proyectos, ese (grupo) 
va a dei nir las estrategias y va a tomar 
el liderazgo” (Garzón, entrevista, 2002).

[En Estados Unidos] “algunos expertos 
académicos dicen que la mejor espe-
ranza del sector público es, en última 
instancia, usar el dinero y la tecnología 
del sector privado. Ahora las compa-
ñías parecen más dispuestas a entrar en 
dichas sociedades, en parte para evitar 
la crítica de la biotecnología y en parte 
porque al adentrarse en los genomas 
se está proporcionando demasiada 
información para que las compañías las 
analicen solas” (Pollack, 2001).

En México los problemas agrícolas 
son estructurales, por ello los inves-
tigadores de disciplinas técnicas y 
socioeconómicas, así como muchos 
funcionarios del sector público y pri-

vado, se muestran pesimistas acerca 
del futuro del sector agrícola. No 
es sorpresa que la opinión de estos 
profesionistas muestre descontento 
por la política pública actual y por el 
futuro de las actividades de investi-
gación, sin embargo, puesto que el 
sistema de investigación agrícola es 
parte de todo el sistema agrícola, su 
preocupación está a veces más en 
todo el sistema y no solamente en las 
actividades relacionadas con la inves-
tigación agrícola. Entre ellos, uno de 
los problemas más remarcado por los 
investigadores es la preocupación por 
la transferencia tecnológica. El pro-
blema de la transferencia tecnológica 
es “uno de los peores problemas que 
tenemos” (Garzón, entrevista, 2002) 
aunque no es obviamente el único, 
están otros como el crédito y la dispo-
nibilidad para producción de semilla 
(dada la escasez de granos).

La única solución... “Apoyo vigoroso 
para la investigación y para la disposi-
ción de créditos para el granjero y que 
éstos (apoyos) se deben sostener para 
permitir el aumento en la producción 
de maíz” (Córdoba, 2002, p. 6).

“Un grave problema que tenemos en 
la universidad y en la institución de 
investigación nacional en México es 
la transferencia tecnológica o la radi-
cal desaparición de especialistas en 
extensión agrícola y de su sustitución 
esporádica a través de contratos al 
azar, por ocho meses, para emplear 
personal de extensión” (Márquez, 
entrevista, 2002).

“Es increíble el poco (dinero) que se da 
para investigación, 0.4% del Producto 
Interno Bruto, creo que esto es lo peor” 
(Garzón, entrevista, 2002).

“Las universidades agrícolas y todo el 
sistema nacional de investigación y 
transferencia tecnológica deben refor-
zarse enormemente para satisfacer 
las necesidades del 2020” (Córdoba, 
entrevista, 2002).

FOTO

La percepción de los i tomejoradores en relación con la biotecnología y los 
organismos genéticamente modii cados

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.
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“Tenemos muchos híbridos, muchas 
variedades, muchas cosechas, pero todas 
están almacenadas en cuartos fríos y la 
semilla realmente no llega al productor 
agrícola; con la desaparición de la Pro-
ductora Nacional de Semillas (PRONASE), 
bueno o malo, de todos modos desem-
peñaba su función, ahora hay un cuello 
de botella...” (Reyes, entrevista, 2002).

Del rechazo al condicionamiento

De 1980 a la fecha los i tomejoradores 
han modii cado la manera de inter-
pretar el papel que las biotecnologías 
pueden jugar en el mejoramiento 
genético de plantas. Del escepticismo 
y rechazo se ha pasado a la aceptación 
contradictoria y condicionada.

El argumento técnico y cientíi co del 
que partían persiste, toda vez que la 
ingeniería genética no ha logrado los 
resultados prácticos que en teoría se 
esperaban por no obtener el éxito en la 
construcción de plantas transgénicas 
que expresen varios genes. Al menos 
no tuvieron el impacto en tiempo y 
forma que los expertos habían prome-
tido desde i nes de los años ochenta.

Se aprecian también argumentos de 
carácter profesional, gremial y hasta 
institucional que nos hablan de cómo, 
en su diario acontecer, los mejorado-
res han visto menguar el apoyo eco-
nómico y material a su investigación. 
Anclados en esa perspectiva surge el 
celo ¿por qué a ellos si les dan? y el 
agravio ¿por qué si todas las varieda-
des existentes en el mercado nacional 
de maíz, han sido generadas por los 
i tomejoradores, se ha dado tanta des-
proporción en los recursos y las facili-
dades para su consecución? 

Entretejidos con esos argumentos se 
mezclan los recuerdos de cómo es que 
a los eventos de unos no invitan a los 
otros, cuando, independientemente 
del bagaje teórico e instrumental de 
ambas comunidades epistémicos,6 se 
comparte la función de aportar nuevas 

Profesionales de una actividad técnico-cientíi ca que comparten un conjunto de teorías, métodos e instrumentos, así como enfoques y razones sobre las que levantan su 
trabajo. Por eso los denominamos comunidad epistémica en alusión al trabajo de Kuhn (Aboites, 2002).

6

y mejores tecnologías y semillas para 
la agricultura y la alimentación.

Hay por ende un distanciamiento 
vivencial, gremial, profesional e ins-
titucional que convierte la ausencia 
en negación del otro a la par que se 
ai rma el carácter insustituible por 
parte del i tomejorador.

“Creo que nos sentimos un tanto 
desplazados. Ya se demostró que el 
i tomejorador tradicional siente que 
llegan los ingenieros genéticos y le 
van a quitar el trabajo ¿por qué?, 
porque ha habido también informa-
ción muy falseada, desde poder hacer 
durmientes cuadrados, o sea con pinos 
ya cuadrados, no redondos a través de 
la ingeniería genética, hasta resolver 
cualquier problema del mundo que 
nosotros no podamos [...] Pero bueno, 
tampoco podemos convertirnos en 
reaccionarios de la ciencia y decir ¡no 
queremos los transgénicos! Yo creo 
que habrá casos en que ni el i tome-
joramiento actual va poder resolver, 
entonces ¡ni modo! si la transgenia 
tiene realmente esa capacidad pues 
que venga la transgenia y tenemos 
que afrontar el probable problema 
real o supuesto que pueda existir” 
(Márquez, entrevista, 2002).

Así, al margen de las diferencias exis-
tentes entre los i tomejoradores y los 
biotecnólogos, parece que comparten 
reticencias fundamentales respecto a 
materiales transgénicos.

“Es indudable que la ingeniería gené-
tica ha traído benei cios [...] aunque ha 
habido algunos problemas, [...] el ren-
dimiento no sube gran cosa y tiene un 
costo adicional tecnológico el uso del 
Bacillus Thuringiensis (BT) por ejemplo, 
[...] El rechazo no sólo está en México, 
está en todas partes por el miedo, 
fundamentalmente a lo que le pueda 
causar al hombre, como son las aler-
gias, lo cual ya está comprobado ple-
namente, si es que no hay la selección 
adecuada, o bien, en nuestro caso 

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO
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particular, el daño a la diversidad bio-
lógica que tenemos del maíz. Mientras 
no comprobemos eso, vamos a seguir 
con ese rechazo y parece que a veces 
es unánime. En una reunión con gente 
de INIFAP, del CIMMYT, del Colegio, de 
universidades, etc., ¡cómo si hubiera 
existido acuerdo! Se dijo que no esta-
mos convencidos todavía en que lle-
guen así, de repente, los transgénicos 
y se diga: que vienen a resolver los pro-
blemas” (Márquez, entrevista, 2002).

Sin embargo, se perciben al menos 
dos cuestiones que matizan la reticen-
cia señalada. Por un lado se encuen-
tra el hecho de que el i tomejorador 
piensa su realidad desde el espacio 
físico de su trabajo y cotidianidad, por 
ello no hay un México, ni tampoco una 
realidad, sino múltiples, abigarradas y 
contrastantes realidades.

Así, el i tomejorador que labora en el 
noreste mexicano dice: 

“De donde yo he tenido experiencia es 
[...] una parte que está todo muy meca-
nizado, se siembra 99% con semilla 
híbrida, en Río Bravo, Tamaulipas, noso-
tros tenemos presión por sembrar los 
modii cados, de hecho hay un patro-
nato de investigación para el desarrollo 
y fomento del desarrollo vegetal, este 
nos presiona para el caso de los maíces 
transgénicos (Reyes, entrevista, 2002).

En cambio, el i tomejorador del 
noroeste señala: “Sinaloa está en contra 
de los transgénicos del maíz [...]; Sina-
loa tiene un problema muy fuerte en 
la comercialización del maíz, entonces 
ellos piensan que en el momento de 
poner el cascabel al transgénico, va a 
traer una posibilidad de establecer la 
nueva era arancelaria del producto” 
(Garzón, entrevista, 2002).

En ambos casos el i tomejorador habla 
en nombre del mercado, es decir, en 
nombre del productor agrícola domi-
nante en sus respectivas regiones y 
cuando la voz deja salir al investigador 

éste nos dice: “Donde lo vemos noso-
tros (es decir, el equipo de biotecnología 
con que cuenta INIFAP) está bien sencillo, 
una cosa es la tecnología que nos están 
enviando del extranjero, que 90% no es 
de un impacto fuerte para nosotros y 
otra es la que nosotros, como país, tene-
mos la obligación de desarrollar. Tal vez 
no para utilizarse en estos momentos, 
un ejemplo: tenemos como seis millones 
de hectáreas de suelos ácidos, si la inge-
niería genética puede generar o puede 
encontrar genes y aislarlos para resisten-
cia a esto, como ya se hizo en el CINVESTAV, 
creo que ahí tenemos una nueva tecno-
logía que cuando dei namos cuál va a ser 
el impacto de ese tipo de transgenes en 
los recursos genéticos, por ejemplo en 
el caso del maíz, podemos esperarnos 
un tiempo para ver cómo lo podemos 
utilizar, es decir, estamos viendo enton-
ces que nosotros tenemos que generar 
una estrategia para nosotros mismos y 
esa empezarla a desarrollar y no estar 
discutiendo todavía lo que es la ingenie-
ría genética de los países desarrollados, 
que es la principal [...], el problema más 
grave que estamos teniendo ahora es 
que estamos discutiendo algo que ni 
siquiera le interesa a muchos agriculto-
res” (Garzón, entrevista, 2002).

El otro matiz que observamos respecto 
a la reticencia hacia la ingeniería gené-
tica rei ere a una cuestión generacio-
nal, ya que entre los investigadores de 
mayor edad se hace más evidente la 
preocupación por la posible pérdida 
de la diversidad genética. 

Esto seguramente se relaciona con una 
realidad, los investigadores menores 
de 40 años han trabajado con germo-
plasma ya recolectado y accesible para 
su investigación en los bancos de ger-
moplasma nacionales, en cambio los 
otros han sido partícipes del enorme 
trabajo por conseguirlos, utilizarlos y 
divulgar su importancia en el mejora-
miento genético de las especies.

Dichas apreciaciones son coincidentes 
con lo que históricamente se ha sos-
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tenido en México, a saber, la urgencia 
y la necesidad de desarrollar una tec-
nología que responde a nuestras pro-
pias realidades y necesidades. Y ello 
tanto desde las ciencias sociales, por 
ejemplo en Arroyo (1985), como en la 
ingeniería, por ejemplo en Quintero 
y Loyola (1985) e incluso en las obras 
que han conjuntado ambas disciplinas 
tales como la de Arroyo y Waissbluth 
(1988) o la de Eastmon y Robert (1992). 
Sin embargo, aunque a la distancia ese 
debate sigue abierto, desde las ciencias 
sociales se ha pasado de la visión opti-
mista, ¡todo lo que en teoría pudiera 
hacerse con ingeniería genética!, a 
la crítica, es decir, la que se centra en 
el análisis de los hechos y no en el 
pudiera,7 posicionada en una realidad: 
la ingeniería genética que ha logrado 
mayores y más signii cativos avances es 
propiedad y está realizada o auspiciada 
por las grandes empresas trasnaciona-
les que se autodenominan “empresas 
de la vida”, tales como Monsanto.

Desde esa visión se corrobora que la 
biotecnología camina por el sendero 
de lo rentable y la competencia voraz 
entre las pocas y muy grandes corpora-
ciones transnacionales que se enfren-
tan entre sí bajo la consigna de crecer 
o morir, y no necesariamente respecto 
a lo que las sociedades subdesarrolla-
das pudieran requerir. Si consideramos 
el número de patentes solicitadas por 
nacionales y no nacionales en materia 
de biotecnología, podemos reiterar 
que ésta caminará por el sendero de 
las empresas de la vida, dado que per-
manece marginal la aportación nacio-
nal, menos de 5% (Aboites G., 2002; 
Aboites J. y Soria M., 1999).

Un hecho que condiciona, de manera 
brutal, el devenir de los equipos de 
investigación en México es la edad. 
Tenemos una comunidad de investiga-
dores que en los próximos cinco años 
estarán jubilándose y no ha habido un 
trabajo de formación y capacitación de 
los reemplazos (Aboites, 2002). Dice el 
líder del equipo de biotecnología del 

INIFAP: “el instituto durante todo ese 
tiempo (años noventa) se le dejó de 
inyectar recursos para su desarrollo(...) 
nosotros somos alrededor de 1,000, 
1,200 gentes y el que está aquí hablando 
creo que somos de los grupos jóvenes 
y a mí me quedan dos años para jubi-
larme” (Garzón, entrevista, 2002).

Por otra parte, los i tomejoradores se 
encuentran en la disyuntiva de recono-
cer la biotecnología como una realidad, 
fuertemente determinada por factores 
comerciales y no sólo cientíi cos, a la par 
con la reiteración del potencial que aún 
le queda al i tomejoramiento clásico.

Al respecto valga el comentario y 
rel exiones que hace Major Goodman, 
investigador del Departamento de 
“Crop Science” de la Universidad Estatal 
de Carolina del Norte, quien argumenta 
que las innovaciones generadas con el 
paradigma de la ingeniería genética y 
la biotecnología son muy costosas. Para 
obtener un producto comercial a partir 
de la secuencia de un nuevo gen se 
estima que se requiere de 5 a 60 millo-
nes de dólares. Esto comparado con el 
desarrollo de una línea mejorada que 
tiene un costo generalmente aceptado 
de un millón de dólares, por medio de 
técnicas de mejoramiento genético 
convencionales. Goodman también 
cuestiona que el alto costo de la inver-
sión, que puede llegar a ser hasta 50 
veces más, no se justii ca en ocasio-
nes. Por otra parte argumenta que en 
la ruta de la obtención de nuevos bio-
productos, por medio de la ingenie-
ría genética y de la biotecnología, se 
requiere el incluir procedimientos de 
tecnologías genéticas convencionales 
(Goodman, 2002: 28-30).

De esta forma, la biotecnología puede 
percibirse como un invento más de 
unas cuantas empresas fuertemente 
apoyados por los medios de comuni-
cación que han logrado construir un 
mito más en su arsenal a semejanza del 
que describe Jef  Madrick en su trabajo 
sobre El negocio de los medios y la 

Nueva Economía, en donde ai rma que: 
“La nueva economía de i nales de los 
noventa fue un invento de los medios 
y Wall Street, no de especialistas de la 
economía” (Madrick, 2001: p. 1).8

Otra idea generalizada entre los i to-
mejoradores que laboran en institucio-
nes públicas es ver a los productores 
rurales campesinos como importantes 
demandantes de su atención. “Hacia 
los agricultores más pobres es donde 
se debe enfocar la actividad de i tome-
joramiento que llevan a cabo las insti-
tuciones públicas de investigación […] 
Habría que dar importancia especial a 
los pequeños productores que viven y 
cultivan sus terrenos en áreas margi-
nales” (Córdoba, 2002, p. 2, 6).

En ella se entrelaza la reiteración de la 
premisa maltusiana que desde siem-
pre han señalado como justii cación 
del mejoramiento genético de plantas, 
a saber, incrementar por unidad de 
superi cie el volumen de alimentos a i n 
de satisfacer una demanda creciente, 
determinada predominantemente por 
el aumento en la tasa de crecimiento 
poblacional y la constatación socioló-
gica de que la producción de granos 
para el consumo humano directo des-
cansa en estos productores que abas-
tecen de maíz blanco o colorido, pero 
no amarillo, la demanda nacional de 
maíz. La novedad en México, respecto 
a épocas pasadas, estriba en el explí-
cito reconocimiento del ámbito de las 
preocupaciones del i tomejorador de 
instituciones públicas, dado que ese 
aspecto permaneció en disputa perma-
nente desde los años cuarenta hasta los 
ochenta. En el imaginario social de los 
i tomejoradores, esa disputa se expresó 
en la vocación de la Oi cina de Estudios 
Especiales versus el Instituto de Investi-
gaciones Agrícolas (Aboites, 2002).

Se percibe además una visión cuyo 
origen se encuentra en los cambios 
legislativos mexicanos sobre la propie-
dad intelectual y la comercialización, 
certii cación y distribución de las semi-

Un panorama de esa perspectiva crítica en las ciencias sociales y de los nuevos matices y reservas desde la ingeniería puede apreciarse en el libro que compiló Blanca 
Suárez (1990).
“The new economy was simple good business for the media. The value added pages to promote internet services rose by 183 percent in 2000 over 199 to nearly 280 
million”.

7
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llas, toda vez que ya se acepta, como 
un dato, la necesaria complementa-
riedad entre las instituciones públi-
cas y privadas, donde estas últimas 
se abocarían a satisfacer prioritaria-
mente la demanda de semillas de los 
agricultores empresarios y las institu-
ciones públicas al resto, pensando en 
ello como un negocio (se va a vender 
semilla) y una aportación social: se 
va a benei ciar a productores que la 
empresa no atiende, además de que 
esa actividad al investigador le per-
mite acceder al reconocimiento social 
y a los estímulos económicos que sus 
instituciones otorgan a la par con el 
Sistema Nacional de Investigadores.

Hacia donde vamos: ¿la consolida-

ción de un régimen corporativo ali-

mentario?

Como señaló Castillo en la entrevista, “es 
necesario interponer el criterio de sobe-
ranía alimentaria y de desarrollo social 
sobre lo meramente económico […] no 
es posible contar que el capital extran-
jero atienda las necesidades locales”. 
En efecto, ¿vamos hacia esa dirección? 
o, por el contrario, nos encaminamos a 
lo que expertos de las ciencias sociales, 
especialistas en la globalización y socio-
logía rural denominan régimen corpo-
rativo alimentario (McMichael, 2004) o 
la consolidación de un sistema agroa-
limentario mundial (Hefernnan, 1999; 
2005). El concepto de régimen alimenta-
rio se rei ere a la organización histórica, 
geopolítica y económica de las relacio-
nes internacionales de la agricultura y la 
alimentación (McMichael, 2004: 4).

Al concluir la segunda guerra mun-
dial el gobierno de Estados Unidos 
se consolidó como líder de occidente 
e impulso un régimen alimentario 
basado en el establecimiento de los 
programas de ayuda alimentaria y 
en la conformación de las acciones 
que derivaron en la revolución verde. 
Ambas actividades tuvieron como 
i nalidad reproducir el modelo de pro-
ducción agrícola de occidente en los 

países del Tercer mundo y establecer 
un vínculo geopolítico para mantener 
a estos países en el bando capitalista.

La guerra fría fue el detonante de la 
convergencia de acciones y discursos 
que permitieron que el modelo de la 
revolución verde emergiera y viviera 
sus momentos más relevantes a princi-
pios de los años setenta. En efecto, en 
esos años las altas tasas de crecimiento 
de la población de los países en desa-
rrollo era una preocupación genuina. 
Por lo tanto existía la amenaza real de 
que los países en desarrollo alcanzaran 
en poco tiempo niveles de población 
que no pudieran ser abastecidos de 
alimentos y que, por lo tanto, se origi-
naran conl ictos sociales que llevaran a 
los países del Tercer mundo a inclinarse 
a favor del bloque socialista; por ello los 
gobiernos de estos países obtuvieron 
apoyos para el desarrollo de institutos 
nacionales de investigación agrícola9 y 
de programas académicos de posgrado 
en ciencias agrícolas, fuertes montos 
de i nanciamiento a la agricultura pro-
porcionados por el Banco Mundial que 
incrementó al doble de lo ejercido cinco 
años antes a estas tareas10 y, a través de 
la FAO, se proporcionaron proyectos de 
asistencia técnica.

Este conjunto de políticas permitió que 
se fortalecieran las capacidades insti-
tucionales en los países en desarrollo 
para la generación de profesionistas 
y de innovaciones, lo cual fue posible 
también por el impulso a las políticas 
nacionalistas desarrolladas en el con-
texto de la política de la sustitución de 
importaciones. Los apoyos internacio-
nales mermaron pocos años después a 
causa del éxito de las políticas de con-
trol de la natalidad.

Además de inl uir signii cativamente 
en la coni guración de las institucio-
nes de educación agrícola a nivel de 
licenciatura y posgrado y de sentar 
las bases institucionales de la investi-
gación agrícola en los países en desa-
rrollo, las tecnologías de la revolución 

verde permitieron extender interna-
cionalmente las relaciones agroali-
mentarias, impulsando la creación de 
variedades de alto rendimiento, la uti-
lización de químicos para el abono y 
la protección sanitaria de los cultivos, 
el uso de maquinaria y todo ello con-
tribuyó a incrementar la dependen-
cia con los agronegocios (McMichael, 
2004: 3). Es por ello que este modelo 
no fue extensivo para todos los agri-
cultores del Tercer mundo, podían 
participar sólo aquellos que accedie-
ran a los recursos económicos necesa-
rios para la adquisición de los insumos 
del paquete de la revolución verde.

El conl icto Este-Oeste les daba a los 
intelectuales y líderes de los países 
en desarrollo un mayor margen de 
maniobra en relación con las políti-
cas hegemónicas de las elites guber-
namentales de Estados Unidos. Es así 
que en los años setenta se introducen 
demandas a favor de la seguridad y 
soberanía alimentaria que ahora se 
pueden identii car como acciones de 
resistencia de los gobiernos del sur y 
de sus organizaciones sociales por la 
pérdida constante de la autosui cien-
cia alimentaria en estos países. Esta 
se generó por el incremento de sus 
niveles de consumo y por la expan-
sión de las exportaciones de cereales 
de Estados Unidos primero, y después 
de Europa promovidas a través de los 
subsidios que otorgaron principal-
mente a sus grandes agricultores. Los 
estrategas del norte incorporaron 
al discurso los reclamos a la sobera-
nía y seguridad alimentaria más con 
un sentido retórico, y también en el 
sur se reconocía que estas aspiracio-
nes eran muy difíciles de lograr. Sin 
embargo su connotación de resisten-
cia prevalece.

Los intereses geopolíticos de Estados 
Unidos se vincularon más con los de 
las grandes empresas agroindustriales 
con el ascenso al poder de los gobier-
nos de Margaret Thatcher y Ronald 
Reagan. Ello se formalizó en el pro-

Los apoyos fueron proporcionados a través de la fracción IV del Programa de Ayuda Alimentaria de Estados Unidos.
Robert McNamara, presidente del Banco Mundial, propuso como parte de su programa quinquenal (1968-1973) “incrementar la cantidad de préstamos a países en desa-
rrollo al doble de lo ejercido en los cinco años previos” (McNamara, 1981: 6).

9
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yecto de negociación que introdujo el 
gobierno de Estados Unidos al inicio 
de la Ronda de Uruguay en 1986 que 
tenía la i nalidad de conformar un 
nuevo marco institucional que per-
mitiera la internacionalización de la 
agricultura conforme a los intereses de 
las grandes empresas transnacionales 
agroindustriales. Se introdujo el tema 
agrícola por primera vez en las nego-
ciaciones comerciales internacionales 
del Acuerdo General de Aranceles y 
Comercio (GATT por sus siglas en inglés) 
y se establecieron en el marco del 
Acuerdo sobre Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comer-
cio (ADIPIC) las bases para la mercantili-
zación y control de las innovaciones y 
el germoplasma agrícola. Se obligó a 
todos los países miembros de la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC) con 
amenazas de represalias comerciales a 
que introdujeran en sus legislaciones 
protocolos previamente establecidos 
en países desarrollados diseñados por 
organismos de asociaciones privadas 
de grandes empresarios de la indus-
tria farmacéutica y de la agroindustrial 
vinculada a la producción de semillas.11 
Este proceso de mercantilización de la 
ciencia y del germoplasma agrícola ha 
contribuido a la consolidación corpora-
tiva en la agricultura a nivel mundial. 

También ha contribuido a la consolida-
ción corporativa la liberalización i nan-
ciera (Stiglitz, 2003; McMichael, 2004: 
17). A través de ésta se ha logrado 
paulatinamente liberar recursos i nan-
cieros que les han permitido a las 
grandes empresas tener acceso a los 
ahorros globales y también incremen-
tar los montos de la inversión extranjera 
directa (IED). En el discurso neoliberal 
se asume que la IED es un mecanismo 
que tienen los países para incrementar 
el empleo, sin embargo, de acuerdo 
con estudios de la Organización Eco-
nómica por la Cooperación y el Desa-
rrollo (OECD) (2007: 21), desde 1995 los 
países miembros en promedio no han 
perdido empleos, si acaso se han man-
tenido o se han trasladado del sector 

manufacturero al de servicios. Por otra 
parte, más de 70% del total de la IED se 
destinó en 2006 a las fusiones y adqui-
siciones, lo que muestra el nivel de con-
solidación alcanzado por las grandes 
transnacionales a través de este meca-
nismo. De acuerdo con un estudio 
reciente de la OECD (2007: 2; 2007: 1), las 
tendencias de crecimiento de los l ujos 
de IED se incrementaron en los países 
miembros en 22% en 2006 respecto a 
2005 y ascendieron a 910,000 millones 
de dólares, de 747,000 que correspon-
dieron a 2005; en 2004 la cifra fue de 
491,000 (53% menos respecto al 2006). 

Las tendencias hacia un régimen cor-
porativo alimentario son congruentes 
con las observadas en la consolidación 
de las empresas a través de las adqui-
siciones y fusiones. 

En el reporte: Food Business Mergers 
& Acquisitions 2006 se revela que un 
total de 348 fusiones y adquisiciones 
fueron completadas en la industria ali-
mentaria en 2006 y se anunciaron 102 
más que aún no fueron completadas al 
i nal del año. Lo que signii có 8% más 
comparado con el 2005, aunque aún 
permanece 14% menos que el total 
observado hace cinco años, de acuerdo 
con The Food Institute que por 25 años 
ha monitoreado las fusiones y adquisi-
ciones (Food Navigator, 2007).

En el taller Internacional sobre Concen-
tración del Sistema Agrícola y Alimentario 
que se llevó a cabo en París en enero de 
2005 se llegó a la conclusión de que hay 
que investigar más los diversos patro-
nes de la concentración de las empre-
sas agrícolas dentro de los países, sin 
embargo se reconoció la tendencia a 
que continúe la concentración de la 
propiedad y el control en el sistema ali-
mentario. En el reporte se señala: “hay 
evidencia en que la concentración está 
ocurriendo en alguna etapa del sistema 
alimentario” (Hef ernan, 2005: 11).

En México el proceso de consolidación 
del sistema agroalimentario en el caso 

del maíz es relevante por ser este cul-
tivo de la mayor signii cancia social y 
económica en el país. Se estableció una 
asociación entre ADM (Archer-Daniels-
Midland), con una aportación de 22% 
de las acciones, y el Grupo Maseca 
(GRUMA) en septiembre de 1996. ADM 
es una de las más grandes procesado-
ras de maíz, de semillas de aceite y de 
producción y molienda de harina en el 
mundo; tiene además instalaciones y 
equipo para el transporte y la exporta-
ción de estos productos. ADM y GRUMA, a 
través de sus empresas, tienen el dere-
cho exclusivo para producir y distribuir 
harina de trigo en México y harina de 
maíz en Estados Unidos. Actualmente 
ADM, directa o indirectamente, posee 
29.1% de las acciones de la empresa 
en sociedad con GRUMA (46.9% de las 
acciones son propiedad del Sr. Roberto 
González Barrera, 29.1% corresponden 
a ADM, otros accionistas son dueños de 
22.8% y 1.3% son propiedad de directi-
vos de la empresa; Edgar, 2006).

En 2006, ADM adquirió sustancialmente 
todos los activos del Grupo Lysac, el 
cual se va a usar para desarrollar pro-
ductos basados en bioproductos. Tam-
bién adquirió la i rma inglesa Classic 
Coverture, empresa manufacturera de 
chocolates para expandir sus capaci-
dades en Europa. También completó la 
compra de Lessafree que corresponde 
a 50% de la empresa International 
Malting Company, por lo que ahora 
es totalmente subsidiaria de ADM. El 
cuarto negocio que fue anunciado 
pero aún no concluido consiste en la 
participación de su empresa de proce-
sado de productos agrícola Wilmar en 
un joint venture en China con Wilmar 
Internacional (Food, 2007).

ADM es por mucho la principal empresa 
que produce etanol a partir de maíz; 
tiene una capacidad de producción de 
1,070 millones de galones de etanol al 
año, lo que representa 19.5% de la capa-
cidad total instalada en Estados Unidos y 
tiene programado incrementar su capa-
cidad a 275 millones de galones más, 

Para mayor información consúltese el capítulo 6 del libro La globalización en la agricultura: las negociaciones internacionales en torno al germoplasma agrícola.11
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que signii ca 55% de la que estima se va 
a instalar próximamente (RFA, 2007: 10).

Ahora bien, las grandes empresas 
transnacionales tienen como estra-
tegia controlar aquellos eslabones 
de la cadena agroalimentaria que les 
resulten estratégicos para mantener 
crecientes sus niveles de ganancias. 
Sobre todo intentan por todos los 
medios no ser eliminados de los mer-
cados globales por las grandes empre-
sas transnacionales competidoras. Es 
así que algunas empresas como ADM 
han establecido alianzas con empre-
sas líderes en el campo de la biotec-
nología, como lo es ahora Syngenta. 
Cargill, otro de las grandes gigantes 
transnacionales agroalimentarios, lo 
hizo con Monsanto (Hef ernan, 1999).

Monsanto, la empresa de semillas más 
grande del mundo, adquirió en 2006 la 
empresa Delta Pine por 1,500 millones 
de dólares, además, su i lial en Estados 
Unidos, Monsanto’s American Seeds 
Inc., adquirió otras nueve empresas 
de semillas por más de 130 millones 
de dólares. El monto de las adquisicio-
nes correspondió a 1,630 millones de 
dólares. Lo cual es signii cativo porque 
rel eja su nivel de utilidades y su capa-
cidad de inversión. Monsanto es una de 
las empresas que ha insistido en que a 
la brevedad se apruebe el reglamento 
de la Ley sobre Biodiversidad de Orga-
nismos Genéticamente Modii cados en 
México, siendo esta empresa una de las 
principales benei ciarias de esta ley.

El problema de la concentración de las 
empresas es reconocido por asociacio-
nes de agricultores en el mundo. En la 
declaración de la última reunión de la 
asociación americana de productores 
de maíz de Estados Unidos se señala 
que: “cientos de miles de granjeros 
(manufactureros) venden a muy pocos 
‘consumidores’ (grandes compañías ali-
mentarias). Es exactamente lo opuesto 
del sistema de mercadeo usual, donde 
un manufacturero individual o deta-
llista vende a un gran número de con-

sumidores. El sistema es mejor dei nido 
en el Diccionario Webster por las pala-
bras ‘monopsonio’ y ‘oligopsonio’. La 
consolidación de la industria alimenta-
ria empeora este sistema” (ACGA, 2006).

Rel exiones i nales

Las opiniones expresadas por los i to-
mejoradores denotan su interés por 
apoyar con su trabajo las necesidades 
de los agricultores, en particular, de 
aquellos que viven de las medianas y 
pequeñas unidades de producción. 
Ello es congruente con los objetivos y 
percepciones que se tenían de la labor 
del investigador y del extensionista en 
las instituciones públicas de investiga-
ción agrícola durante la década de los 
sesenta, como parte de las políticas 
del “Estado desarrollista”. Además, su 
interés por atender las necesidades de 
los agricultores se refrenda en su inte-
racción cotidiana con los propios pro-
ductores rurales, pues por la naturaleza 
de sus trabajos requieren de lotes que 
ellos les facilitan sistemáticamente para 
hacer sus experimentos y lotes demos-
trativos de las semillas mejoradas. 

En la entrevista a los i tomejoradores 
quedó plasmada la percepción que 
tienen en su ámbito laboral de los efec-
tos de las políticas de ajuste estructu-
ral, instauradas desde principios de los 
ochenta. Políticas identii cadas como 
parte de lo que investigadores como 
David Harvey denominan proyecto 
de la globalización. En efecto, ellos en 
algunos de sus comentarios corrobo-
ran lo que ha sido documentado por 
investigadores de las ciencias sociales, 
en el sentido de que estas políticas 
fueron particularmente adversas para 
los medianos y pequeños producto-
res agrícolas por carecer éstos de los 
apoyos necesarios. Estas políticas redu-
jeron en general los apoyos brindados 
por el Estado y particularmente los 
entrevistados reiteraron su pesar por la 
reducción de recursos a las institucio-
nes que venían apoyando la genera-
ción y transferencia de tecnologías. 

FOTO
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Se sienten desplazados por los inves-
tigadores que se ubican en el nuevo 
paradigma biotecnológico. Los i tome-
joradores perciben que socialmente 
el paradigma de la revolución verde 
es visto como parte de un pasado que 
está siendo removido por un nuevo 
paradigma que se conforma de polí-
ticas, instituciones, normas y valores 
en torno a la revolución de los genes. 
Este paradigma es impulsado y dirigido 
con una gran inl uencia de las grandes 
empresas transnacionales;12 ello a través 
del i nanciamiento de los proyectos de 
investigación y el uso de los derechos 
de propiedad intelectual en materia de 
innovaciones y de materiales vivos. 

Su preocupación por la falta de reem-
plazo de nuevos investigadores en las 
instituciones públicas deja en evidencia 
la falta de voluntad en el gobierno por 
sostener los trabajos de investigación 
agrícola desarrollados en el paradigma 
de la revolución verde y tácitamente 
aceptar que sean las grandes empresas 
las que i nancien actividades de inves-
tigación del emergente paradigma de 
la revolución de los genes en univer-
sidades extranjeras, que cuenten con 
equipo y laboratorios de vanguardia y, 
marginalmente, i nanciar proyectos de 
investigación en el territorio nacional.

Algunas expresiones de los fitomejorado-
res denotan la existencia de contradiccio-
nes en lo que está sucediendo y también 
las hay de desánimo, ante el surgimiento 
de un modelo de desarrollo agrícola que 
no parece ofrecer alternativas adecuadas a 
las circunstancias de muchos productores 
agrícolas de México. Hay signos de rendi-
ción, como las opiniones de algunos exper-
tos que afirman que la mejor esperanza 
del sector público es, en última instancia, 
utilizar el dinero del sector privado, de 
donde se desprende que el financiamiento 
público a la investigación en tecnología de 
punta para la agricultura va a la baja. 

Por otra parte, subsisten resistencias de 
parte de los i tomejoradores al uso de 
los transgénicos, al mismo tiempo de 

que en ciertas regiones, Tamaulipas por 
ejemplo, existen presiones de produc-
tores agrícolas a los investigadores del 
INIFAP en el sentido de que desarrollen 
maíces transgénicos. Mientras que en 
Sinaloa hay una posición en contra.

Esta situación de contradicción es propia 
de la globalización pues los productores 
de maíz demandan nuevas tecnologías 
para la generación de transgénicos al 
mismo tiempo que, se sabe que con estas 
tecnologías muchos sino es que la mayo-
ría de los productores, pierden capacidad 
de decisión ante los grandes conglomera-
dos que controlan las tecnologías de los 
transgénicos y que por lo tanto pueden 
quedar, en el futuro cercano, fuera de la 
actividad por no expandir sus unidades 
de operación, como es la tendencia en la 
agricultura industrializada. 

Existe de parte de los investigadores 
reclamos por la falta de una estrategia 
propia para el desarrollo de los trans-
génicos en México. Se propone que sea 
el gobierno nacional el que establezca 
una política en la materia, sin embargo, 
la lógica global camina por otros derro-
teros, en donde la asignación de los 
trabajos de investigación se realiza en 
función de los requerimientos de una 
producción agrícola organizada, cada 
vez más, conforme a las exigencias de la 
competencia en los mercados globales. 

Los i tomejoradores observan que 
aunado al cambio de paradigma de la 
investigación en mejoramiento genético 
está un modelo de desarrollo dominado 
por las grandes empresas y la transforma-
ción del papel del Estado en la regulación 
y el desarrollo futuro de la agricultura.

Para algunos expertos como Ohmae, 
el estado-nación se ha transformado 
en una instancia muy vulnerable y sin 
escapatoria a las opciones de la disci-
plina económica, hechas por gente e 
instituciones de otros coni nes sobre 
los cuales ellos no tienen ningún con-
trol práctico y son “crecientemente una 
i cción nostálgica” (Ohmae, 1995: 12). 

Por otra parte, en un estudio sobre 
globalización y desarrollo de la CEPAL 
(2002: 89) se señala que la creación de 
conocimiento es, por excelencia, una 
actividad sujeta a fuertes economías 
de aglomeración, como se rel eja 
en su altísima concentración a nivel 
mundial. Por ello, la oportunidad de 
participar en las ramas más dinámi-
cas de la innovación se percibe como 
muy restringida para los gobiernos y 
también para casi todos los inversio-
nistas de los países en desarrollo.

Los argumentos expuestos por los 
investigadores en la entrevista y en 
el informe del Simposio de la Socie-
dad Mexicana de Fitogenética con-
tribuyen al debate que se lleva a 
cabo sobre el patrón de desarrollo 
de las innovaciones y su articulación 
a la esfera de producción. Es un tema 
que continuará debatiéndose pues 
en el trasfondo de esta negociación 
están en juego aspectos como la 
eventual disminución de pequeños y 
medianos agricultores en el mundo, 
la cuestión de la soberanía alimenta-
ria, la regulación de la agricultura y la 
transformación del papel del Estado 
en el control de las actividades agrí-
colas y el futuro de los habitantes del 
medio rural. Sin lugar a dudas la opi-
nión de los actores que participan en 
el desarrollo de las innovaciones es 
una fuente de información relevante 
que tendría que tomarse más en 
consideración al definir las políticas 
y las leyes y normas en la materia. 
En este sentido, es necesario instru-
mentar mecanismos efectivos para 
que la voz de los productores agrí-
colas y de los técnicos y especialistas 
sea considerada.

Los acontecimientos posteriores a la 
entrevista con los i tomejoradores 
coni rma que las tendencias hacia 
un régimen corporativo alimentario 
siguen imponiéndose; las resistencias 
también crecen, sin embargo, aún 
éstas no logran modii car sustancial-
mente el rumbo. 

Un análisis más detallado del crecimiento de la participación del i nanciamiento de las grandes empresas transnacionales y la reducción relativa de los recursos públicos 
destinados a la investigación agrícola puede verse en el trabajo de Pardey, P.G.; Nienke Beintema, 2001, Slow Magic: Agricultural R&D a Century After Mendel. IFPRI Food 
Policy Report 31. Washington, D.C.

12
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César Turrent Fernández1

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO

El Centro de Estudios para el Desarro-
llo Rural Sustentable y la Soberanía 
Alimentaria (CEDRSSA) de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión 
fue constituido para brindar apoyo 
técnico e información analítica a los 
Diputados y las Comisiones Legisla-

tivas, de forma objetiva, imparcial y 
oportuna, acorde con los cánones de 
la investigación cientíi ca.

Este Centro de Estudios es una instan-
cia de carácter institucional y no parti-
dista, integrado por especialistas que 

relacionados con la pesca

Glosario de términos

El 27 de marzo del año en curso se presentó ante los Legisladores y la comunidad aca-
démica el Glosario de términos relacionados con la pesca, una  edición del CEDRSSA.

Estuvieron en el Presidium las siguientes personalidades:

Dip. Carlos Orsoe Morales Vázquez, Presidente de la Comisión de Pesca de la H. 
Cámara de Diputados, LX Legislatura.

Senador Francisco Javier Obregón Espinoza, integrante de la Comisión de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del Senado de la República y Presidente 
de la Comisión de Pesca en la Cámara de Diputados en la LIX Legislatura.

Dr. Adrián Arredondo Álvarez, Luis Esteban Igartúa Calderón y José Luis del 
Ángel Lemus, Sr. Mariano Rodríguez Ahumada, Subcomisionado de Pesca, autor 
y coordinadores del libro Glosario de Términos Relacionados con la Pesca 

A continuación se reproduce el mensaje del Dr. César Turrent Fernández en 
dicha presentación.

Director General del CEDRSSA hasta el 15 de septiembre de 2007.1
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se abocan al análisis, organización y 
manejo de la información relacionada 
con el desarrollo rural sustentable y la 
soberanía Alimentaria. 

Con respecto a la Comisión de Pesca, 
la interrelación del CEDRSSA se ha cen-
trado en la realización de notas téc-
nicas, artículos e informes los cuales 
fueron producto de diversas investi-
gaciones directas del Centro, solicita-
dos para sustentar Puntos de Acuerdo, 
Normas Oi ciales Mexicanas, algunos 
artículos de la iniciativa de Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentable y 
el análisis y propuestas sobre el Presu-
puesto de Egresos de la Federación en 
materia pesquera y su seguimiento.

En cuanto a los estudios e investigacio-
nes directos que este Centro de Estu-
dios ha realizado, en colaboración con 
otros investigadores y centros públicos 
de investigación, se encuentran:

1. La Acuacultura Rural: Su Importancia 
Social y Ambiental y los Apoyos que 
requiere para su desarrollo Integral y 
Sustentable, cuyo objetivo fue: iden-
tii car la importancia de la acuacul-
tura rural en sus diferentes contextos 
(social, ambiental, económico, pro-
ductivo), revisando su evolución en 
los últimos quince años y señalando 
los benei cios y ventajas que esta 
actividad ofrece a las comunidades 
rurales y a la sociedad en general, 
con el propósito de justii car la nece-
sidad de apoyos económicos por 
parte de la H. Cámara de Diputados 
a esta actividad. 

2. Efectos Ecológicos de la Pesca de 
Arrastre de Camarón en el Golfo de 
California. Estado del Arte del Desa-
rrollo Tecnológico de las Artes de 
Pesca cuyo objetivo fue: proveer al 
Poder Legislativo los fundamentos 
para determinar los costos econó-
micos en esta actividad.

3. Estudio Socio-económico de la Pes-
quería de Jaiba en Sinaloa y Sonora, 

cuyo objetivo fue: proveer al Poder 
Legislativo los fundamentos eco-
nómicos y sociales que permitan 
apoyar y conservar la actividad pes-
quera de jaiba y sentar las bases para 
el Sistema Producto jaiba para el 
Estado de Sonora; además de obte-
ner las características económicas y 
sociales de los pescadores de jaiba.

4. Indicadores del Desempeño de 
la Pesca en México y Propuestas 
Alternativas de Política de Admi-
nistración, investigación incluida 
dentro del documento Análisis 
Problemática Rural Macroregio-
nal y Ambiental Sección Pesca, en 
el que se construyeron distintos 
indicadores que permiten dimen-
sionar la situación de la pesca y 
proponer líneas de acción desde 
el Poder Legislativo para atender la 
problemática del sector pesquero.

Estos cuatro estudios estarán disponi-
bles en breve al público en general, a 
través de nuestro portal del CEDRSSA.

La Pesca y la acuacultura son estratégi-
cas para el desarrollo de la humanidad. 
Según la FAO, en cuanto a la Seguridad 
Alimentaria, en la actualidad, los pro-
ductos marinos contribuyen con el 3% 
del suministro mundial de alimentos, 
con el 6% de la producción total de 
proteínas y con el 18% del total de las 
proteínas de origen animal. Adicional-
mente, entre las carnes, los pescados y 
mariscos son los más importantes, ya 
que participan con el 33% de la produc-
ción de carnes en el ámbito mundial.

México se ubica entre los 17 países 
productores de alimentos de origen 
marino a nivel mundial; su volumen 
de producción anual es cerca de 1.4 
millones de toneladas, con un valor 
aproximado de 12 millones de pesos 
y una balanza comercial superavita-
rio de poco más de 350 millones de 
dólares. Es el único sector de la acti-
vidad primaria que es superavitario y 
tiene un fuerte impacto económico 

y social, ya que generan cerca de 
350 mil empleos directos y más de 2 
millones indirectos. Anualmente, en la 
planta industrial en promedio se pro-
cesan alrededor de 700 mil toneladas 
de diferentes productos y el consumo 
nacional aparente es del orden de 11 
kilogramos per cápita.

Con las reformas dadas en nuestro país, 
el desarrollo de la pesca y en particu-
lar el crecimiento de la acuacultura, así 
como la cada vez más intensa interac-
ción con ciencias y técnicas como la 
biología, la ecologia, la oceanografía, la 
economía, la química y diversas inge-
nierías, ha requerido el empleo de una 
terminología especializada y hetero-
génea, que difícilmente encuentra su 
dei nición en diccionarios comunes. 

Compilar e identii car los términos, 
investigar su signii cado y sistematizar 
la información, ha sido un arduo trabajo 
realizado por la Comisión de Pesca de 
la H. Cámara de Diputados, cuyo fruto 
tenemos hoy en nuestras manos.

Es por ello que reconocemos amplia-
mente el gran esfuerzo realizado por 
la Comisión de Pesca al integrar, por 
primera vez en nuestro país, este Glo-
sario de Términos y Conceptos de Pesca, 
Acuacultura y materias ai nes, para 
apoyar el conocimiento y difusión de 
las actividades pesqueras y acuícolas. 
Aunque esto va más allá al abordar 
otros temas y disciplinas que guar-
dan relación con el espacio biofísico 
donde se desarrolla; los medios para 
la producción y su transformación, el 
comercio, consumo y la alimentación; 
y no de menor valor, sobre la organi-
zación y funciones del Congreso.

Este libro contiene 10 apartados que 
comprenden términos alimentarios, 
ambientales, biológicos, comerciales, 
económicos, industriales, legislativos, 
náuticos, oceanológicos, de tecnolo-
gía y de recursos pesqueros, escritos 
por tres autores: Adrián Arredondo 
Álvarez, Luis Esteban Igartúa Calderón 
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y José Luis del Ángel Lemus, quienes 
se dieron a la ardua tarea de recopi-
lar los términos relacionados con el 
sector, cuyo objeto es proporcionar 
una herramienta de consulta para la 
realización de investigaciones y así 
unii car dei niciones del sector.

Los autores de este libro han trabajado 
de manera conjunta desde la LVII Legis-
latura y dos de ellos continúan siendo 
asesores de la Comisión de Pesca de la 
presente Legislatura. Con respecto a 
los revisores, es de destacarse que son 
investigadores pertenecientes a diver-
sas instituciones académicas sin men-
cionar que más de la mitad de ellos 
cuentan con estudios de posgrado y 
ocupan cargos directivos tanto en el 
gobierno, como en el sector acadé-
mico y en la iniciativa privada.

De la lectura de este Glosario, estamos 
seguros que a los estudiantes, investi-
gadores, técnicos, productores admi-
nistradores del sector social, privado y 
público, y que a cualquier interesado 
en la actividad, les ofrecerá un instru-
mento indispensable para la realiza-
ción de sus labores.

La generación y difusión de infor-
mación cientíi ca y tecnológica que 
implica este Glosario ayudará, sin duda 
alguna, a tomar las mejores decisiones 

en torno a los aspectos pesqueros y 
acuícolas y a entender e interpretar 
a cabalidad las Leyes, Reglamentos y 
Normas Oi ciales que directa o indi-
rectamente rigen su desarrollo.

La publicación de este volumen es 
una acción más de coordinación entre 
el Centro de Estudios para el Desarro-
llo Rural Sustentable y la Soberanía 
Alimentaria y la Comisión de Pesca de 
la H. Cámara De Diputados de la LIX 
y la LX Legislaturas y corresponde al 
Programa Editorial y de Divulgación 
sobre Estudios del Desarrollo Rural 
Sustentable y la Soberanía Alimenta-
ria del CEDRSSA y esta obra se suma a 
la publicación conjunta que se logró 
el año pasado titulada “Pesca, Acua-
cultura e Investigación en México”.

Mantenemos como propósito el conti-
nuar con la generación de información 
cientíi ca y tecnológica para coadyu-
var a tomar las mejores decisiones en 
torno al aprovechamiento sustentable 
de los recursos biológicos-pesqueros 
y acuícolas en nuestro país.

Felicito a todos los que participaron en 
la elaboración de este Glosario de Térmi-
nos relacionados con la Pesca, así como a 
todos aquellos que tuvieron la visión de 
integrarlo para bien de la pesca mexi-
cana y del país. Muchas gracias.

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO
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Como parte de la ambiciosa obra 
Agenda para el desarrollo, se edita 
este volumen que reúne no sólo análi-
sis críticos sobre el desempeño de las 
políticas públicas sino experiencias 
—exitosas y fallidas— aplicadas en 
el campo mexicano, interpretaciones 
estadísticas con sui ciente horizonte 
y propuestas para fortalecer la econo-
mía rural y a los campesinos.

En sus siete secciones se puede com-
probar el afán global y nacional de las 
visiones de los autores, pero también 
su ubicuidad sectorial, funcional y 
microeconómica, lo que brinda a los 
planii cadores, si no recetas, sí opcio-
nes de decisión: Políticas de fomento 
sectorial: experiencia internacional y 
propuestas para México; Modalidades 
de la agricultura en México; Políticas 
de investigación y transferencia de tec-
nología; Políticas para el fomento de 
la producción agrícola; Políticas para 
el fomento de la producción pecuaria; 
Política para el fomento de la produc-
ción forestal, y Políticas para el fomento 

de la producción pesquera y acuícola, 
son los ejes temáticos abordados.

La obra inicia con el recuento de los 
resultados adversos en el agro por déca-
das de giros, abandonos y exacciones 
al campo y sus cultivadores: “…des-
pués de un cuarto de siglo de perse-
verante aplicación de las reformas, la 
Tierra prometida resultó un espejismo. 
Lo que realmente ha ocurrido en el 
campo mexicano —como demuestran 
los productos de investigación de este 
libro— es exactamente lo contrario: una 
importante caída de la producción per 
cápita de alimentos y materias primas 
agropecuarias; un incremento dramá-
tico de las importaciones agroalimen-
tarias; el desplome de los términos de 
intercambio de las cosechas básicas 
de la gran mayoría de los productores 
rurales, que hoy cobran —en poder de 
compra— la mitad o menos por unidad 
de producto; la dramática caída del 
capital de trabajo disponible en forma 
de crédito agrícola; la fuerte descapi-
talización de las granjas, y el agobiante 

Desarrollo agropecuario, forestal y pesquero1

incremento de la pobreza rural y de la 
migración allende la frontera del norte.”

Las causas del desastre agrícola, en 
vez de ser combatidas, fueron trasto-
cadas, inculpándose al ejido como el 
causante del desastre, sostiene el Dr. 
Calva. En consecuencia, fue decretada 
la reforma neoliberal de la legislación 
agraria que rompió el contrato social 
agrario de la revolución mexicana: al 
dar por terminado el reparto antes de 
cumplir cabalmente el mandato del 
Constituyente, al suprimir el carácter 
patrimonial (inalienable, inembarga-
ble e imprescriptible) de la propiedad 
campesina ejidal y comunal, instituido 
desde la Ley Agraria de 1915, y al abrir 
múltiples vías a la reconcentración de 
la tierra, incluso bajo la forma de socie-
dades mercantiles que, en el extremo 
de los casos, podrían acaparar en sólo 
10,933 latifundios por acciones, la 
totalidad de los 180 millones de hec-
táreas agrícolas, ganaderas y foresta-
les de México, destaca el coordinador 
de este libro.

Jose Luis Calva (coord.), Desarrollo agropecuario y pesquero es el volumen 9 dentro de los 15 tomos que constituyen la Agenda para el desarrollo, editada por la UNAM, 
Cámara de Diputados y editorial Miguel Ángel Porrúa, dentro de la serie Conocer para decidir, México, 2007, 382 p.

1
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Leobardo Jiménez Sánchez, investi-
gador del Colegio de Posgraduados, 
campus Montecillo, Texcoco, quien 
se dedica al examen del desarrollo 
sustentable y las funciones de la agri-
cultura, las modalidades de ésta, la 
estructura agraria y una tipología de 
productores en ejidos y comunidades. 
Y en sendos esquemas de mucha sig-
nii cación establece las características 
básicas y los resultados de dos expe-
rimentos de organización agrícola 
para el aumento de la productividad 
y el bienestar de las familias campesi-
nas: i) 25 años de experiencia del Plan 
Puebla para el mejoramiento del maíz 
y ii) Proyecto Manejo Sustentable de 
Laderas en Oaxaca.

Del INIFAP, Antonio Turrent Fernández 
establece los hitos de la investiga-
ción y extensionismo agropecuarios 
en México, contrastando las políticas 
públicas y los resultados entre dos 
épocas con desigual interés y apoyo 
gubernamental, y dei ende y sustancia 
la necesidad imperativa de reconstruir 
el Sistema Nacional de Investigación 
y Transferencia para el Campo. Obje-
tivo que, entre otras cosas, también 
dei ende un grupo de autores del 
mismo Instituto, coordinados por 
Georgel Moctezuma López, bajo el 
Proyecto Quo Vadis. En otro artículo, 
Turrent Fernández y con base en el 
balance de recursos naturales y tec-
nológicos con que cuenta el país, se 
arriesga a presentar a quienes toman 
decisiones un “Plan estratégico para 
expandir la producción de granos a 
niveles superiores a la demanda”.

Michelle Chauvet y Yolanda Massieu 
Trigo, investigadoras de la UAM Azca-
potzalco, examinan el importantísimo 
tema de la modernización de la agri-
cultura, la investigación agropecuaria, 
la revolución verde y la biotecnología, 
a través del cual ilustran sobre lo com-
plejo que es avanzar en este ámbito, 
atestiguan las incoherencias guber-
namentales que hacen inei caz a las 
instituciones, que como la Comisión 

Intersecretarial de Bioseguridad y 
Organismos Genéticamente Modii ca-
dos (CIBIOGEM), padecen las orientacio-
nes diferentes que suelen darse entre 
las dependencias del poder central: las 
fricciones entre el dueto SAGARPA-Secre-
taría de Economía con la SEMARNAT, 
que estriban entre la defensa del libre 
comercio de las primeras o la defensa 
del medio ambiente de ésta última.

Juan José Flores y César Adrián Ramí-
rez, de la Universidad Autónoma Cha-
pingo, analizando las perspectivas 
del segmento granos y oleaginosas, 
coni guran las siguientes propuestas: 
revisión del capítulo agropecuario del 
TLCAN, establecer un nuevo marco de 
relación del sector agrícola con la polí-
tica i scal, y aplicar instrumentos de 
política sectorial por tipo de produc-
tores y de regiones.

Contribución sólida y de gran interés es 
la que ofrecen Manuel Ángel Gómez, 
Rita Schwentesius y Laura Gómez, del 
CIESTAAM-Universidad Autónoma Cha-
pingo, quienes analizan la agricultura 
orgánica en México en sus orígenes, en 
su problemática contemporánea, en 
sus connotaciones técnicas, económi-
cas y de políticas estatales, apuntando 
propuestas para una mejor posición y 
contribución de estos productos en el 
entorno nacional.

Alejandro Villamar, David Aburto, José 
Ignacio Fernández, Álvaro Vázquez y 
Patricia Rojas estudian, con informa-
ción estadística de amplia cobertura, 
el desempeño del subsector pesquero, 
los vaivenes de las políticas guber-
namentales en este segmento, el 
modelo alimentario-pesquero en que 
se inserta México, el impacto econó-
mico y social de la pesquería en nues-
tro país y realizan un notable aporte al 
proponer una renovación del marco 
jurídico y programático, un cambio en 
la política económica central, una revi-
talización del i nanciamiento nacional 
al desarrollo, que fortalezca a toda la 
estructura económico-social del país.

Cámara de Diputados.FOTO
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Juan de Dios Trujillo Félix, del Instituto 
de Investigaciones Económicas de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa, 
analiza el contexto internacional de 
las políticas agrícolas, las restricciones 
que implican las políticas nacionales, 
la aplicación de las buenas y malas 
políticas agrícolas, la composición de 
las mismas y se interesa por las posi-
bilidades de rediseño de las políticas 
agrícolas que abre la i nalización de 
PROCAMPO en 2008. Evalúa el modo 
de operar el mecanismo de mercados 
agrícolas libres en países desarrolla-
dos, conforme a los manuales de teoría 
económica convencional, modelo 
que apenas pueden aplicar los países 
poderosos pero que fue aplicado “a pie 
juntillas” por los gobiernos de México, 
y revela la inmadurez de nuestro sis-
tema socioeconómico e institucional 
al aceptar la incorporación radical y 
súbita a las reglas internacionales en 
esta materia.

Son de considerar seriamente sus 
propuestas respecto al problema de 
dónde comenzar una nueva etapa: 
“La experiencia internacional indica 
que para conseguir un sector agrícola 
funcional al desarrollo (de México) 
se requiere de la realización de los 
siguientes objetivos: aumento del 
ingreso rural para su igualación al 
urbano, inducción del desarrollo en 
el ámbito local para mejorar la equi-
dad entre las regiones, corrección de 
las fallas en el funcionamiento de los 
mercados, inducción del abasto nacio-
nal de alimentos y de materias primas, 

conservación de la base de recursos 
y la biodiversidad y elevación de la 
capacidad del campo (para) producir 
satisfactores distintos de los alimen-
tos, como los ambientales…”.

De gran interés resultan también los 
artículos “Estrategias para abatir la 
bimodalidad agraria”, de Cassio Lui-
selli Fernández, “La milpa intercalada 
con árboles frutales (MIAF), una tecno-
logía multiobjetivo para las pequeñas 
unidades de producción”, de José I. 
Cortés, “Reformas necesarias para un 
desarrollo rural con campesinos”, de 
Carlos Cortés Ruiz, “Políticas agríco-
las y de desarrollo rural para el sector 
granos y oleaginosas”, de Juan José 
Flores y César Adrián Ramírez, “La 
política agrícola y el sector hortícola 
mexicano de exportación”, de Belem 
Dolores Avendaño y Rita Swchen-
tesius, “Políticas de fomento para la 
producción de cultivos tropicales: 
café, cacao, y caña de azúcar”, de Luis 
Ramiro García, “Políticas para la pro-
ducción de carnes rojas. Propuestas 
para la producción de carne bovina”, 
de Beatriz Cavalloti, “Acciones para 
fomentar el sistema de lácteos en 
México”, de Adolfo Álvarez Macías, 
“La industria avícola mexicana a más 
de una década de la aplicación de las 
políticas de ajuste y la apertura comer-
cial”, de María del Carmen Hernández 
y Araceli Andablo Reyes, y “Políticas 
públicas para el desarrollo del sector 
forestal de México”, de Miguel Ángel 
Musalem. Todos ellos brindan a los 
legisladores y funcionarios de la admi- Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO

Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados.FOTO

nistración central, así como a toda la 
comunidad cientíi ca del país, análisis 
frescos y propuestas viables.

Así, la comunidad de expertos en México 
va transitando —libro a libro— de la 
centralidad en los diagnósticos al des-
punte de las soluciones. Enhorabuena.

Desarrollo agropecuario, forestal y pesquero
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del mundo1

Historia verde

Clive Ponting, investigador honorario 
de la University College of Swansea y ex 
funcionario del ministerio de Defensa 
británico, no se limita a presentar una 
panorámica histórica de estos temas, 
sino que ofrece un enfoque distinto 
de la historia humana, interesándose 
desde los primeros grupos dedicados 
a la agricultura y la caza hasta inicios 
de los años noventa del siglo pasado.

En lugar de centrarse en aconteci-
mientos políticos, militares y diplomá-
ticos, el autor se ocupa de las fuerzas 
fundamentales que han conformado 
la historia humana (población, uso 
de recursos naturales e inventiva), en 
cómo y por qué los seres humanos 
han cambiado el mundo que les rodea 
y en las consecuencias que han ejer-
cido sus acciones.

Aunque no se trata de una novedad bibliográi ca, debido al tratamiento geofí-
sico, social sistémico y de hondura histórica, se considera fundamental su lec-
tura y deliberación en una época en que las reacciones violentas del universo 
sobre uno de sus componentes: la tierra y quienes en ella vivimos, se manii es-
tan cada vez con mayor contundencia.

En la solapa previa a la presentación de esta obra se postula: “Los cambios cli-
máticos, la destrucción de la capa de ozono, la lluvia ácida, la desaparición de la 
fauna y de los bosques tropicales, la generalización de la pobreza y el hambre, 
una población en rápido aumento y una contaminación cada vez mayor: he 
aquí algunos de los problemas más graves a los que debe enfrentarse el mundo 
actualmente, pero ¿son estos fenómenos exclusivamente contemporáneos?”

Clive Ponting, Historia verde del mundo, Paidós, España, 1992, 582 p.1
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De cada una de de las áreas resultan-
tes —el desarrollo de las ciudades, el 
cambio en los patrones de uso ener-
gético, la necesidad de alimentar 
poblaciones crecientes, etcétera—, 
Ponting ofrece una visión histórica 
ilustrada con abundantes y numerosos 
ejemplos: la crónica de cómo los seres 
humanos han destruido gran parte del 
mundo natural, y cómo las sociedades 
antiguas o tempranas degradaron su 
medio ambiente y se derrumbaron a 
consecuencia de ello.

Tal es el caso que se rei ere en “Las lec-
ciones de la isla de Pascua” con que inicia 
esta importante obra. La isla de Pascua 
es hoy un lugar deshabitado, ubicado 
en el océano Pacíi co, a 3,200 kilóme-
tros de la costa oeste de Sudamérica. 
En 1722 fue descubierta por navegan-
tes de Holanda. En este momento era 
una sociedad en un estado primitivo 
con unas 3,000 personas que vivían 
en chozas de junco y cuevas, inmersos 
en un estado de guerra y practicando 
el canibalismo. Más tarde nuevos con-
quistadores fueron apoderándose de 
trabajo esclavo hasta reducir la pobla-
ción a una aldea.

Lo que asombró e intrigó a los prime-
ros visitantes fue la evidencia, entre 
tanta miseria y barbarie, de una socie-
dad que una vez fue próspera y avan-
zada. Esparcidas por toda la isla había 
más de 600 imponentes estatuas de 
piedra, con una altura media de seis 
metros y un peso de varias decenas de 
toneladas. Cuando los antropólogos 
empezaron a estudiar la historia y la 
cultura de la isla de Pascua a principios 
del siglo XX coincidieron en una cosa: 
era imposible que ese pueblo primitivo 
fuera el ejecutor de una tarea social-
mente avanzada y tecnológicamente 
compleja, como esculpir, transportar 
y poner en pie las estatuas. ¿Cómo 
hicieron para movilizar grandes moles 
de piedra por toda la isla?

La solución que sus habitantes dieron 
a este problema sintetiza su desenlace. 

Carentes de animales de tiro, tenían 
que recurrir a la fuerza humana para 
arrastrar las estatuas por toda la isla 
utilizando troncos de árbol y rodillos; 
como la isla era un sistema cerrado, los 
pobladores durante muchos años recu-
rrieron al corte de árboles hasta acabar, 
prácticamente con la fauna forestal (ya 
que levantar ahus era lo que hoy diría-
mos una prioridad de Estado).

Hacia 1550 habían construido varios 
centros ceremoniales y estatuas y 
habían llegado a su apogeo, con una 
población de cerca de 7,000 perso-
nas. Pero entonces se derrumbó de 
repente, quedando más de la mitad 
de las estatuas sin terminar alrede-
dor de una cantera. Sin árboles y sin 
canoas, los isleños estaban atrapados 
en su remoto hogar. La deforestación 
no sólo afectó su fe y brújula como 
sociedad sino que causó una regre-
sión en la vivienda: tuvieron que vivir 
en cuevas; también el suelo de la isla 
quedó severamente afectado degene-
rando en erosión y empobrecimiento 
de nutrientes esenciales, con el con-
siguiente descenso en el rendimiento 
de los cultivos, todo lo cual acrecentó 
la rivalidad entre clanes hasta su auto-
destrucción básica, consumieron de 
forma constante los recursos vita-
les —las gallinas, por ejemplo, eran 
disputadas con violencia— hasta que 
no quedó ninguno.

Cuando el medio ambiente quedó 
arruinado por la presión, la sociedad 
se derrumbó muy rápidamente con 
él, conduciendo a un estado de semi-
barbarie. Hacia 1830, los habitantes 
que quedaban no supieron explicar 
a los nuevos visitantes cómo habían 
llegado esas estatuas a los centros 
ceremoniales (llegaron caminando, 
balbuceaban), ni los logros obtenidos 
por sus ancestros.

Entonces el autor nos transporta al 
presente: Como la isla de Pascua, la 
Tierra tiene recursos limitados para 
mantener a la sociedad humana y 

soportar sus exigencias. Como los habi-
tantes de la isla, la población humana 
de la Tierra no tiene medios prácticos 
de escape. ¿Cómo ha conformado la 
historia humana el medio ambiente del 
mundo y cómo han conformado y alte-
rado las personas el mundo en el que 
viven? ¿Han caído otras sociedades en 
la misma trampa que los habitantes de 
la isla? Cierto que a través de los siglos 
se ha logrado alimentar a más gente y 
crear tecnologías avanzadas. Pero ¿ello 
ha creado una forma de vida que no 
agote fatalmente los recursos de que 
se dispone y que no dañe irreversible-
mente nuestro sistema vital?, interroga.

Y procede a armar sus hallazgos, desde 
lo universal y la prehistoria. Todas las 
sociedades humanas han dependido 
de complejos procesos físicos, quími-
cos y biológicos relacionados entre 
sí, amén de las creaciones sociocultu-
rales. La historia humana se ha visto 
inl uida por la acción de fuerzas geo-
lógicas y astronómicas de gran enver-
gadura. La deriva o desplazamiento 
de los continentes por el globo ha 
tenido un profundo impacto sobre la 
historia de la humanidad: ha determi-
nado la distribución de recursos y es la 
responsable de las diferencias de l ora 
y fauna entre los continentes. El clima 
ha sido una fuerza fundamental en la 
conformación de la historia humana. 
Los ciclos a largo plazo (miles o millo-
nes de años) alteran la distribución de 
la energía solar que cae sobre la tierra. 
Los ecosistemas son aquellas comu-
nidades de organismos y el medio 
ambiente que pueblan la tierra, cuyo 
fundamento es la fotosíntesis, proceso 
que nos demuestra la dependencia 
del hombre, las plantas y los animales 
respecto del universo.

Aunque el libro es denso bien vale la 
pena adentrarse en él, pues lleva al 
lector desde las lecciones del pasado 
hasta las encrucijadas y responsabili-
dades del presente y futuro: las leccio-
nes de la isla de Pascua, los cimientos 
de la historia, noventa y nueve por 

Historia verde del mundo
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ciento de la historia de la humanidad, 
la primera gran transición, destruc-
ción y supervivencia, la larga lucha, 
expansión del asentamiento euro-
peo, formas de pensar, el saqueo del 
mundo, creación del tercer mundo, el 
cambiante rostro de la muerte, el peso 
de las cifras, la segunda gran transi-
ción, el crecimiento de las ciudades, 
creación de la sociedad de la opulen-
cia, la contaminación del mundo y la 
sombra del pasado, son los diecisiete 
capítulos pletóricos de contenido.

Por sólo ejemplii car con dos temas 
mencionemos los postulados del capí-
tulo 9 “El saqueo del mundo”. En estas 
páginas nos daremos cuenta de que 
la depredación física o humana sobre 
los animales —el eslabón cúspide de 
la cadena alimentaria— no surgió en 
la era moderna, ni en la feudal sino 
incluso antes de Cristo, unos 3,000 
años antes de nuestra era el león y el 
leopardo ya se habían extinguido en las 
zonas costeras de Grecia y Asia Menor, 
y los lobos y los chacales habían que-
dado coni nados en las zonas monta-
ñosas. Es difícil documentar la pérdida 
de esta fauna en esos tiempos. A través 
de los siglos, el ritmo de destrucción 
ha ido en aumento, en especial tras la 
expansión de Europa a partir de 1500 
y el autor maneja estadísticas de sacri-
i cio por necesidad o “por deporte” de 
una gran variedad de especies anima-
les y vegetales. El hambre y el afán de 
lucro explican principalmente el creci-
miento exponencial en la depredación 
de aves, mamíferos, especies marinas, 
árboles y plantas, pero también resalta 
que durante mucho tiempo la idea 
de conservación y preservación de la 
fauna ha estado ausente en las mentes 
de las personas y las instituciones.

En “El peso de las cifras” (capítulo 12), el 
autor estudia las grandes transforma-
ciones tecnológicas, geoeconómicas 
y en los patrones de consumo de pro-
ductos de la agricultura y ganadería en 
las grandes regiones del mundo. Esto 
le permite sostener que la agricultura 

moderna, como sus predecesoras, ha 
producido una mezcla de avances, pro-
blemas y desastres. Se ha conseguido 
alimentar a más personas que nunca, 
pero la producción alimentaria se distri-
buye de forma muy desigual. La mayor 
parte del mundo industrializado tiene 
una dieta rica y variada, mientras que 
la dieta en el Tercer Mundo es inade-
cuada o muy dei ciente. La necesidad 
de dedicar más tierras a la producción 
de alimentos ha supuesto dañar ecosis-
temas nuevos vulnerables o imponer 
una presión mayor sobre los ya modii -
cados. La deforestación, la erosión del 
suelo, la desertización y la salinización 
han aumentado sustancialmente. La 
agricultura siempre ha conllevado una 
alteración de los ecosistemas natura-
les, pero el creciente peso de las cifras 
(más población, más tecnología, más 
comercio) la ha convertido en muchas 
zonas en una fuerza rotundamente 
destructiva, amenazando ecosistemas 
cada vez más marginales y delicados, 
con consecuencias ambientales cada 
vez más perjudiciales.

Finalmente, el autor registra el des-
aliento del mundo, en la última parte 
del siglo XX sobre los inversos resul-
tados que se habían alcanzado en 
la búsqueda del desarrollo, reaccio-
nando los cientíi cos y algunas insti-
tuciones con ideas de protección del 
medio ambiente y sentido de con-
servación del hábitat. “Sin embargo, 
tales corrientes de pensamiento no 
han desplazado la i losofía básica, 
incrustada en el pensamiento occi-
dental desde hace dos mil años, que 
ve el mundo natural como algo inde-
pendiente puesto a disposición de los 
seres humanos para su explotación, ni 
el enfoque económico que ve (o ai rma 
ver) la continua industrialización y el 
mayor crecimiento económico como 
un requisito previo a cualquier mejora 
medioambiental.” 

De ahí que la adopción de la idea de 
desarrollo sustentable tenga frente a sí 
todavía un largo trecho por recorrer.




